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Madrid. — Ministerio de ia Gobernación.

Obfeto: Protección a la salud fisica y moral del niño; vig ilanci» 
de los entregados a la lactancia mercenaria, y  de los que eslón 
eu Gasa-Cuna, escuela, taller, Asile, etc., y  cuanto directa o in­
directamente pueda referirse a la vida de los niños menore.s de 
diez años. L e  corresponden también las atribuciones que sean ne­
cesarias para proteger a los menores de edad mayores de d ia  
años, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, cooperando a 
su exacto cumplimiento. Es, por último, de su competencia enten­
der en cuanto se refiere al cumplimiento de las disposiciones v i ­
gentes y que en adelante se dicten respecto de la mendicidad eu 
general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas {Pue­
ricultura y primera infancia. Higiene y educación protectora, Va­
gancia y mendicidad. Patronatos y corrección paternid y  Jurídica 
y legislativa) y  una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo 
una Sección auxiliar técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representante* 
de Centros intelectuales y  de asistencia, 2 padres de familia, 2 ma­
dres de fam ilia y  2 obreros y  los Vocales que nombre el Minis­
tro de la Gobernación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización a la del Consejo, hay Juntas provin­
ciales (capitales) y  locales (Ayuntamientos).

El Censejo y  las Juntas nombran Auxiliares gi’atuitos, que se 
comprometen a ejercer vigilancia protectora en todos los casos re­
lacionados con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identi­
ficación para ser auxiliados por las autoridades o sus agentes al 
ejercer actos de protección. Para el cargo de auxiliar son preferida* 
las personas de reconocido celo, inteligencia y  caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y  recompensas, mediante 
concurso, a las nodrizas, maestros, médicos, directores do escuela* 
o talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras persona» 
que hayan realizado actos meritorios de amor a los niños, contri- 
buyc-i:)o a  disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar 1»  
8uer!i‘ de las madres y  d'» los niños. Destina el-Consejo a estas re- 
cocoi! .  cnsas más del 2ó por 100 de. su piosupuoato anual.
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S eO R E T A R iO  G E N E R A L D E L  O O N8EJO  SU P E R IO R

Demografía infantil en Madrid

La discusión del lem a sobre protección a la  infancia que en la 
Sociedad Española de H igiene expuso con su reconocida compe­
tencia el ilustre Dr. Vázquez Leforl, me decidió a dar a  conocer 

dalos demográficos, recogidos minuciosaroenle por mí, respecto a 
la mortalidad de los menores de cinco años en Madrid comparados 
en los diez y  siete años qu ede este sig lo  van transcurridos. Eviden­
cian estas cifras una m ejoría de la salubridad in fantil madrileña 
que no es, desgraciadamente, todo lo  grande que debe ser y  que 
hay derecho a  esperar, pero que qs tan precisa, y  aunque lenta, 
tan constantemente progresiva, que demuestra a  plena luz que los

(t) Nuestro querido amigo y  compañero, D. Luis Lasbennea Jiuregui, tan 
competente en estudios estadísticos, como jefe de la Sección demográfica del 
Ayuntamiento de Madrid, ha tenido la bondad de enviamos las observacionea 
que hizo en la Sociedad Española de Higiene con motivo de la discusión del 
tema pendiente acerca de protección a la infancia presentado por el Sr.Yázques 
Lefort, en la cual intervino nuestro Director exponiendo las cifras consigna­
das en el trabajo del Sr. Navarro Salvador, publicado en el número anterior 
de Pao iHrARiiA. Agradecemos vivamente al Sr Lasbenues las bondadosas 
frases que encabezaban el presente articulo, las cuales hemos suprimido por 
razones que no se ocultarán a su claro talento.—(N. de D.)
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338 DEMOGRAFÍA INFANTIL EN MADRID

esfuerzos y  propagandas hasta ahora realizados han dado ya  fru­

tos apreciables.
Deber es hacer públicos estos resultados para salir a l paso del 

escepticismo con que son acogidas muchas veces las doctrinas pue- 

ricultoras; para vencer la  resistencia pasiva que la  indolencia de 
muchos opone a estas prácticas; para demostrar que si lo  hecho 
ha producido ya  estos beneficios qué no ocurrirá e l día en que el 
convencim iento de todos contribuya a esta santa y  patriótica obra 

de h igiene pública.
Estas consoladoras cifras son un primer triunfo de las persona­

lidades que dedican todas sus horas y  todos sus desvelos a  esta 

obra  beneficiosa.
L a  mortalidad de Madrid por todos conceptos ha mejorado, pau­

latina pero constantemente, desde que se hizo e l Canal del Lozoya. 

D icho se está que, como en todas partes, han ocurrido intercurren- 
cias, que la  curva demográfica tiene depresiones, pero exam inan­

do los promedios quinquenales cada lustro tiene menor coeficien­

te  que e l anterior.
L a  Secretaría del Ayuntam iento de Madrid, por in ic ia tiva  de su 

ilustre jefe , presentará en la  Exposición del próxim o Congreso Mé­
dico un curiosísim o estado en que, a la  par de otros datos h ig ién i­
cos de gran importancia, se ponen de manifiesto los coeficientes 
desde 1862 a 1917. En el primero de dichos años fue de 48 por 1.000 

habitantes y ha ido descendiendo hasta llegar en 1917 a  menos de 
25 por 1,000 habitantes. Estos números demuestran con toda e lo ­

cuencia los esfuerzos por Madrid realizados.
M is estudios se in ician en e l año 1901, y  como preparación para 

e l  asunto principal de estas líneas presento e l estado número 1  en 
e l  que se exponen las cifras absolutas de los diez y siete años y sus 
respectivos coeficientes por m il habitantes en los diversos aspectos 

demográficos.
En la  primera columna de la  izquierda léese e l número de habi­

tantes oficialmente registrado cada año, resultando entre e l prime­

ro y  e l último una diferencia a  favor de éste de 95.319.
De hecho e l número de habitantes es m ayor todavía, pues a pesar 

d e  los buenos déseos de la  Adm inistración, la  ocultación a l hacerse 

e l  Padrón municipal es grande, particularmente en criadas de ser­
vicio, estudiantes forasteros y  braceros que, como es notorio,llegan 
por centenares en busca de trabajo y  alojados en casas de compa­
ñeros no suelea ser incluidos por sus huéspedes cuando reciben
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Estado n ím . 1.

D em og;ra fía  c o m p a ra d a  de  l ia d r id .

AÑOS
Hati-tastes

latrlionio!.

d28 9344.431 

528.9844-726 

533 286 4 265 

544 983 4.146

sacldoa YlTDs. KacldoiDiarlas

8,382

8,934

7,997

7,607

Propor• 

olán por 1 000

568.83.5l4 099,7,205

15 908 30,073 1.210 

15.83229,928jl.l97 

16.21^30,4081.182

15.88729,151

1(5.081 28,270

541.014 4.334 8,02515 984 29,556

547 399 4 387 8 ,0u jl6  374j29,912 

556.663 3 . 9 ^  7068,15 997¡28,737

1 171

4.132 7.202 

3-986 6,692

573.676 595.686 613 436 
577 352 584.117 591.548 605.870 614.106 623.950 
603 918 6ll.l37j4  587 6'-4.303 4 614

16.546¡28,859,1.084 

15 845l26 604^1.116

16 403 

15 233

26,740

28,170

16 3 7 9^ ,041

7,505

7,301

16 922 

16.822 

16 814 

17.148 

16 817 

Í 7  115 

17.178

28,606

27,765

27,380

.27,453

27,855

28,005

27,516

Feciiiilllal

Propor­

ción por 

1.000

lorlalllad.

17.28432,674

i4.4ilj27.243 

15 900 28.461 

15.24326,762 

15 932j26,948 

15.954 28,417 

16.149j28,223 

15.197 26,131 

13.422 22,389 

17.714 28,461 

14 509|22,490 

15.396 25,539 

U  093 23,007

14 925¡24,074

15 566 24,5K 

16.31325,346

15.451 23,500

1S.269 24,098
1

15.492 24,280 

15.55424,919
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340 DEMOGRAFÍA INFANTIL EN MADRID

las hojas declaratorias. Todos estos elementos que dan un contin­
gente a la  mortalidad, elevan artificialm ente e l coeficiente de ésta 
en Madrid, pues figuran en uno de los términos d é la  proporción 

sin estar incluidos en e l otro.
L a  nupcialidad ofrece también cifras aceptables, como puede 

verse en la  columna correspondiente. Descendió en e l segundo 

quinquenio, pero a partir de éste, aunque en pequeña escala, reac­

ciona favorablemente.
L a  natalidad, como es sabido, tiende en la  m ayoría de los países 

civilizados a  dism inuir. Este fenómeno, acrecentado por malas cos­
tumbres so c ia l^ , se debe, en primer lugar, según mis observacio­

nes, a leyes biológicas que espero, D ios mediante, demostrar algún 
día en un modesto trabajo que tengo en preparación.

Madrid no se exim e de la  regla general, y , aunque levemente, 
dism inuyen sus coeficientes de natalidad. E l prom edial del prim er 
quinquenio de este sig lo  fué de 29’566 y  e l del tercero de 27’8ó5. 
Esto no obstante, a lgo se ha ganado bajo otro aspecto. E l descen­
so de la  mortalidad, afortunadamente mucho más pronunciado que 
e l de la natalidad a l distanciar los dos coeficientes, determina un 

acrecimiento fisio lógico de la  población.
De los diez y siete años en estudio sólo en dos (1901 y  1909), cas­

tigados por epidemias, fué m ayor e l numero de defunciones que el 
de nacimientos. En los restantes, la  pequeña diferencia favorable 

tiende con la  mejoría de la  V illa  a  serlo cada vez más. Compáren­
se en la  estadística que presentamos los correspondientes guaris­
mos y  se verá que en e l prim er quinquenio supera e) coeficiente de 
nacidos a l de muertos en 1'149 por 1.000 habitantes, en e l segundo 

en 2’631 y en e l tercero en 3759. Sosteniéndose en los dos años que 

siguen la  buena tendencia de estas cifras.
No debe olvidarse, a l tratar de estas comparaciones, que la  cifra 

de fallecidos es exacta. Los  muertos no pueden ocultarse. En cam­

bio, los nacim ientos no se declaran todos por desidia o ignorancia 

de las clases más incultas.
L a  mortalidad de M adrid es cada vez menor. No alcanzamos, 

desgraciadamente, los brillantes coeficientes de las grandes urbes 

extranjeras más cultas, y  sobre todo más ricas; pero el progreso 
in iciado no se detiene. Nuestro cam inar es lento, pero constante, 
y  prueba que si cada día se presta por todos más apoyo a los con­
sejos de la  higiene, no tardarán nuestras estadísticas en igualar, 

si no a las mejores, a las buenas.
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L a  Corte de España lucha por m ejorar su salubridad. Sería in ­
ju sto  desconocer lo  que su Municipio realiza en vías, pavimentos, 
subsuelo, parques, puericultura, asistencia médica, desinfecciones, 

asilos, etc., etc. Todo  esto y  más hace falta. Estimúlesele constan­
temente y contribuyan todos, no solamente con su crítica, sino 
también con su esfuerzo, porque M adrid necesita crear riqueza, 

fundamento de todo bienestar.
Nuestra urbe es una población donde hay muchos ricos; pero no 

hay riqueza general en su verdadero sentido de abundancia de 
trabajo bien retribu ido. Madrid tiene que luchar con  una gran  di­
ficultad. A  él acude la  m iseria de gran parte de España en busca 
de medios de v ida que sólo pueden darse en form a de caridad. 
Obra santa, pero poco reproductiva en energías, base de toda sa­
lud. Si se exam ina cuidadosamente el progreso sanitario de las 
urbes y  naciones extranjeras, se observa que sus leyes higiénicas 
han  coincidido o han sido precedidas por una prosperidad econó­

mica.
E l prim er quinquenio de este s ig lo  da una medía m ortalidad de 

28’417 por 1.000 habitantes. En el tercero ha sido aquélla de 
24’096. Es decir, que se han ganado más de cuatro enteros. E l me­

joram ien to  de la salubridad resulta evidente.
Examinando detenidamente las cifras demográficas pparece — y 

aquí entro en e l objeto principal de estos apuntes— que la  mejoría 
obtenida se debe, en su m ayor parte, a la  dism inución de la  mor­

talidad de los menores de cinco años.
En e l estado núm. 2 se observa clarísimamente este hecho. l.as 

cifras absolutas de mayores de cinco años se conservan aproxim a­
damente iguales. Sus coeficientes han de ser, naturalmente, meno­

res cada vez porque se comparan con un sucesivo aumento de ha­
bitantes; pero en los menores de cinco años, a pesar de dicho au­

mento de población, dism inuyen las cifras absolutas.
En la  últim a columna de dicho estado núm. 2 se aprecia perfec­

tamente la  dism inución de que nos ocupamos. En 1901 cerca del 
41 por 100 de los fallecidos eran menores de cinco años. En 1917 

bajó la proporción a menos de 35 por 100, siguiendo este descenso 

mucho más pronunciado en los años 1916 y  1917.
Este beneficio no se debe a un hecho fortu ito o  casual. L a  pro­

gresión constante durante los diez y  siete años prueba que no es 
e l azar el que trajo la  mejoría. N o. Se debe a l m ovim iento pueri­
cu ltor in iciado; se debe a l apostolado de todos los médicos al-
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truislas; se debe a las Gotas de leche; se debe a las nacientes Insti­
tuciones municipales de maternología y  puericultura; se debe al 
admirable Comité femenino de Higiene popular que con sus pre­
mios estimula a las mujeres pobres enseñándolas a cuidar sus 
h ijos. A  todos, y  especialmente a las últimas, envió mi modesto 

pero sincero aplauso de madrileño agradecido.
¿Quiere decir todo lo  anterior que debemos entregarnos a un 

optim ism o inconsciente? En modo alguno. Pero sí que debemos 
abandonar e l pesimismo sistemático, muy español, pero muy no­

c ivo , porque concluye por asfixiar toda noble in iciativa.
Los hechos demuestran que cuando se siembra se recogen fru­

tos. Esto importa proclamarlo en Pro Infantia y hacer saber a 
las gentes que el resultado está en relación con el esfuerzo, y que 
si todas cooperan con el suyo, las modestas espigas ya recogidas 
se convertirán en abundante cosecha.

Hubiera querido, como complemento de lo  dicho, presentar esta­

dísticas de los síndromes patológicos en que se han conseguido be­

neficios; pero este trabajo va  siendo ya  a lgo  largo y  lo  dejo para 
otra ocasión, no abusando boy  más de la  paciencia del lector.

Sólo indicaré, para term inar, que la  dism inución donde más se 
aprecia es en e l grupo de afecciones infecto-contagiosas. L a  difte­

ria, que era la  única excepción de éstas, también ha in iciado hace 
tres años un lento descenso, coincidiendo éste con la  creación por 
e l Ayuntam iento de la  Clínica especial de la  calle de Cristóbal 

Bordíu.
Las enteritis in fantiles de los dos primeros anos, problem a uni­

versal, son las que, aunque mejoran, todavía  es en muy pequeña 
escala. Este es e l problema más complicado y  d ifíc il de la  profi­
laxia  in fantil. H ay que vencer muchos obstáculos, no siendo los 
menos importantes los prejuicios hondamente arraigados en el 
vu lgo  sobre alimentación in fantil, y  la  necesidad de fiscalizar de 

un modo com pleto la  producción y venta de leche.

Luis L asbennes.

Madrid 17 5-918.
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VISTA GENERAL DEL EDIFICIO

INFORMACIONES DE ^PRO INFANTIA^

La Escuda Baños
Las pequeñas Instituciones,—Protegiendo a los hijos humildes,—Dentro del 

Establecimiento.—Enseñanza experimental.—Todos mutualistas.—El filán­
tropo D. Eícardo Baños.—La educación nacional.—A los potentados.

Cumple a todo cronista que se insp iie  en un alto deber patrióti­
co y  verderamente caritativo, buscar con avidez los pequeños Cen­
tros de enseñanza y enaltecerlos como se merecen por su labor ca­
llada, recogida, abnegada. Las modestas instituciones tienen una 
fuerza de atracción quizá superior a las que revelan magnificencia, 

lujo y  escenario, pues parece que éstas no necesitan por su propia 
esplendidez del halago público.

Todo espíritu democrático se inclina siempre a lo  recogido, a lo 
humilde, a cuanto signifique alma organizadora, a aquellas enti­

dades que se bailen impulsadas por ráfagas intensas de amor, de 
esperanzas halagüeñas y sientan el v ivo  interés de elevar e l nivel 
intelectual y  salir de la  rutina. Se van extendiendo cada vez más 
las censuras al automatismo que predomina en la  m ayoría de 
nuestros Centros benéficos.

P o r eso hemos sentido una gran satisfacción a l visitar la Escue­
la  Baños^ cuya existencia desconocíamos, en la que prédomina la

i

Mi
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enseñanza experimental, práctica, sólida, aplicada a la  formación 

del ciudadano.
El ediftclo se asienta en la  calle del Tu tor a l final del barrio de 

Pozas de esta Corle, junto a l lugar más pintoresco de Madrid, al 

Parque del Oeste.
La institución está destinada exclusivamente a niños hijos de 

familias humildes.
Penetramos en e l nuevo Centro educativo e inmediatamente

EN EL AULA DE PARVULOS

fuimos conducidos a las clasas destinadas a la enseñanza general. 
Las aulas, que son verdaderos salones, tienen mesas aisladas para 
80 niños, párvulos y adultos. Son altas de techos, con grandes 
ventanas y  ventiladores que perforan los muros. H ay  a llí luz 

abundante y  aire purísimo. El m obiliario es muy higiénico. No 
hay polvo en las mesas d é lo s  muchachos, n i se ve  en las albas 
paredes una raya de lápiz, n i asoman en toda la  casa papeles ro ­
tos, ni esos residuos condenados por la higiene y  que desgraciada­

mente se observan en las escuelas abandonadas y  arcaicas.
Las demás dependencias del Establecim iento están destinad^  a 

Museo escolar, donde hay ejemplares curiosos y  de indiscutible
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mérito; a  Cantina, a Gimnasio, a  cuartos de baño y  de socorro. 
Estos salones dan acceso a las amplias galerías que circundan el 
patio central, las cuales pueden convertirse en comedor, a cuyo 
efecto van  adosadas a sus muros unas mesas de m árm ol m ovibles 

muy prácticas.
E l D irector de la  Escuela, D, Dem etrio Ibisate, que ha permane-

ESTUDIO EXPERIMENTAL GEOMETRICO

cido en e l extranjero largas temporadas estudiando los métodos 
educativos, nos mostró los progresos que realizan aquellos alum­
nos que ponen gran interés en aprender las asignaturas corres­

pondientes a la enseñanza primaria, haciendo algunos verdaderos 

progresos en el D ibujo, en Física, Gimnasia, M ineralogía, en los 
trabajos manuales y  en los demás conocim ientos que demanda la 
cultura del obrero del mañana. Todas las asignaturas son exp li­
cadas tanto por el D irector aludido como por e l profesor D. Pedro 
Redondo de una manera razonada y  sencilla. La Aritm ética  y 

Geometría se trabajan intensamente, y  la  F ísica se explica con 
los aparatos posibles a la  vista, y  en su defecto, e l gráfico corres 

pondiente.
En presencia nuestra dieron los niños lecciones orales y  escritas;
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dibujarou figuras geométricas y  trazaron planos de viviendas con 
bastante exactitud. A lrededor de la  esfera terrestre que pende del 
lecho para que e l estudio sea más v iv id o ,se  agruparon los alumnos 
y fueron señalando con sus índices las distintas partes de l mundo 
que se les indicaba, desde e l Po lo  Norte a  la  tierra del fuego, 
y  las imaginaciones in fantiles citaron rápidamente y con gran, 
exactitud m últiples países, demostrando ser consumados geó­

grafos.
H e aquí un detalle im portante que enaltece a l Establecim iento 

y  demuestra su sana orientación. Absolutamente todos los bO 
alumnos pertenecen a la  Mutualidad escolar establecida desde e l

LECCIONES EN LA  ESFERA TERRESTRE

día que se inauguró la  Fundación, y  cumplen con gran exactitud 

el régim en fundamental de previsión in fantil. E llo les ha merecido 
ser felicitados por el Institu to Nacional de Previsión . Los niños 
son entusiastas del mecanismo mutualista de las petites Cavé, 
como las denominan los franceses, hoprando y  perpetuando e l
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nombre de su insigne fundador; los niños aman la Mutualidad 
porque están plenamente convencidos de que el ahorro es la ma­
yor virtud educativa que pueden poseer.

Esta inm ejorable fundación docente (1) débese a un filántropo 
bueno y  generoso, a i difunto médico y  ex-diputado provincia l de 

Madrid D. R icardo Baños, de origen  humilde, que v ia jó  mucho y 
llegó  a conocer nuestros males originados por la  fa lta  de cultura.

Gomo no tenia herederos directos, dispuso en su testamento que 
se creara una escuela con la  sola condición de que se erig iera  en 
e l distrito de Pa lacio , en e l que desempeñó cargo de elección po. 
pular, pues que representó a l mismo como Diputado Provincia l. 
Dejó consignadas a l efecto 400.000 pesetas. La voluntad del testa­
d or fué cumplida, quedando 200.000 pesetas para el sostenimiento 
de la Escuela que perpetúa su nombre.

U na fe liz  coincidencia nos ha hecho av iva r e l recuerdo de días 

lejanos cuando departíamos con aquel hom bre bueno, que con 
tanta clarividencia veía  los problemas españoles.

No podíamos im aginar que cuando hace años le  oíamos lamen­
tarse de los deficientes progresos educativos y  de nuestra mezqui­
na y  pobre beneficencia provincia l y  municipal, germ inase en su 
corazón la  noble idea de emplear gran  parte de su caudal en una 
fundación popular gratuita para niños.

Si todos im itaran la  conducta del filántropo Dr. Baños, otros se­

rían los momentos de-España. Las almas generosas que dejan su 
fortuna para Centros de enseñanza, para escuelas de trabajo, rea­
lizan  la  m ayor obra que puede apetecer un Estado. H oy más que 
nunca se necesita ir  a l desenvolvim iento del problema educativo, 
pedagógico, ya  que desgraciadamente somos a  este respecto una 

excepción lamentable. No nos hemos preocupado nunca de la  cu l­
tura patria; y  si alguna vez pretendieron los gobernantes modifi­
car la enseñanza, lo  hicieron sin orientación definida, sin entusias­
m o, sin aquella competencia y  fe  que han puesto otras naciones al 
form ar e l alma de las nuevas generaciones. ¿Qué persona conoce­
dora  de estas cuestiones no recuerda que el presupuesto de instruc-

(1) Patronos de la Escuela Baños: Presidente, D. Bamón Campo. Secre­
tario, D. Rafael L. Mora. Tesorero, D. J. Marcelino Briceño, y  yoeal, D. Ber­
nardo Manzanares,
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ciÓQ pública de Francia, qtie en 1870 no pasaba de 26 mUlones se 
elevó a  261 en pocos años? ¿Quién ignora que en A lem ania, en In ­
glaterra, en Bélgica, se han aumentado sin cesar los recursos de 
la  escuela? Estos países se han convencido por propia experiencia 
de que la influencia, poderío y  dom inio expansivo de los mercados 

del mundo surge de la  escuela.
Constituye la  primera materia de los programas de acción y de

tí’--- -

GIMNASIA SUECA.— SALIENDO DE LA  ESCUELA
{Fotogs. Méd\av%Ua.)

lucha la  enseñanza, e l desenvolvim iento de la  escuela, la  form a­

ción del maestro, la  educación de las grandes masas populares, la  
resolución eficaz de las m il cuestiones que entraña la  enseñanza 

«com o función específlca del E stado ».
E l problema de la  educación nacional, dice un pedagogo, es qu i­

zá aquél respecto del cual hay una m ayor coincidencia de ideas y  
de aspiraciones, y  para cuya solución interna se ha producido en 

la  política  culta de los grandes pueblos una corriente definida y 

sincera.
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Es cierlo que viene preocupando de una manera honda y  sentida 
en  todos los países del universo la  educación in fantil, y  los gober­
nantes y  las clases sociales, incluso las que parecen más reacias, 
coinciden en considerar la  enseñanza lo  más fundamental para la 
vida, como la  expresión más alta, más firme, de una política fecun­
da  y  de positiva eficiencia contra e l bochornoso analfabetismo.

Sólo la  mórbida turbación de un pueblo decadente o desdichado 
puede o lv idar la  imperiosa necesidad que tiene de abrir frecuente­
mente centros de enseñanza.

Tengan presente nuestros potentados, si quieren evitar graves 
males, que España está ham brienta de escuelas y  deben costear 

nuevos Centros protectores para arrancar a la  in fancia de la  in ­
moralidad del arroyo, de la  vida en común, de la  buhardilla in ­
munda, de las explotaciones de los talleres, de las tentaciones del 
v ic io , de la  vagancia, de la  mendicidad.

A s í es que cuantos se interesen por la  d ifusión  de la  enseñanza 
y  conciban la fe liz  idea que inspiró a l difunto Dr. Baños, recibirán 
la  suprema gratitud de la  opinión y  de los niños que, asomados 
hoy al umbral de la  vida, bendicen e l nom bre del que supo contri­
buir por propio impulso a la  marcha evo lu tiva  de la  Patria , que 
anhela paz y  prosperidad social.

M. Gómez Cano.
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Legislación extranjera.

Dinamarca.
Proyecto de ley sobre medidas para 

; combatir la tuberculosis (a) : : :

A rtículo 1." ^

L a  adopción en iois d iversas ■localidades de Blas medidas para 

com batir la  tuberculosis incum birá a las Juntas de Epidem ias 
m encionadas en e l  art. 1.» de la  le y  de m edidas contra la  pro­
pagación dé las en ferm edades contaigiosas, del iO de M ayo de 

1915 ba jo  la  alta' inspección de 'la Junta superior de E p i e- 

m ias a  que se reflere e l artículo 2.» de la  m encionada ley.

A rtículo 2 °

Los médicos-'deberán, con sujeción  a  las  reglas qué deter­
m inen lals autoridades sanitarias, dar cuenta de los casos de 
tuberculosis pu lm onar o la rín gea  que tuvieren en tratam ien­

to a l m éd ico  'de distrito (en Copenhague a l m édico m unicipal) 
del lu ga r en que tuviere su idomicilto e l paciente, o, a fa lta  de 
dom icilio  de éste, tiei lu gar en que e l m ism o se  hallare. Dicha 
notificación se hará en 'los m odelos aprobados a l efecto por 
las  autoridades sanitarias, los cuales deberán contener, entre 

otras cosas, el nom bre, edad, profesión  y  dom ic ilio  d e l en fe r­
mo, y  deberán 'Ser entregados gratuitamente a  los médicos 

por la s  'autoridades sanitariais.
Todo médico que tuviere en  tratam iento en ferm os de dichas 

enferm edades, deberá indicar a las  personas que rodeen a l 
en ferm o las precauciones que han d e  tom ar para ev ita r la 

propagación de la  infección.

(a) F o r s la g  t i l  L o v  o m  F o r a n s ia l i n in g e r  fií T u b e r k u lo s e n s  B e k a e m p e l-  
je|_Aprobado en tercera lectura por el Folketing en el 8 de Febrero 
de 1918.
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A rtíguli» 3.“

Cuando fa lleciere una persona atacada de tuberculosis, el 
médico o e l encargado de la  autopsia deibterán com unicar in­
mediatamente e l caso ,de fa llec im ien to  al m édico del .distri­

to de la  localidad en  que el difunto estuviere dom iciliado (en 
Copenhague al m édico m un icipal), quien a  su vez lo com uni­

cará a la  Juntá de Epidemias.

AuTíeuLü k.°

La Junta de Epidem ias podrá ordenar que los locales — ex­

cepto los hospitales y  establecim ientos sem ejantes—  en que 
hubiere residido una persona atacada de tuberculosis se l im ­
pien y  desinfecten d e  con form idad con  e l reglam ento publi­
cado por el M in isterio d e  Justicia en virtud de la  le y  de m e­
didas contra la  propagación de las enferm edades contagiosas, 
cuando e l en ferm o hubiere fa llec ido o hubiere sido trasladado 
de diichos locales, o b ien  cuando la  Junta lo considerare con­

veniente;
L a  ropa blanca y la  de cuerpo y  cam a que hubiere sido uti­

lizada por una persona atacada de tuberculosis contagiosa, 
podrán también ser sometidas a lim p ieza  y  des in fección ; y 
sólo con autorización del m édico de cabecera, y  en  ningún 
caso contra la  prohibición del m édico de distrito {en Copen­
hague el módico m unicipal) podrá ser vendida, regalada, pres­
tada n i entregada por cualquier o tro  'Concepto para su u tili­

zación a  un tercero sin haber sido de antemano conveniente­

mente desinfectada.

A rtículo 5.“

Guando la  Junta de Epidem ias tuviere conocim iento d e  que 
una persona atacada de tuberculiosis v ive  o traba ja  en  tales 
condiciones, o  de que lias eonidiciou'es d e l dom icilio  d e  la  m is­

m a ■so.n de te l naturaleza que constituyen un grave pe lig ro  
para otras personas desdé el punto de v is ta  del contagio, po­
drá, 'después de u lterior exam en de dichas condiciones, de­
term inar las reglas de conducta 'qué d icha persona deba se­

guir. S i é l en ferm o se negare lal cximp'lir las disposiciones de 
la  Junta de Epidem ias, dichas disposiciones se someterán a  
la  decisión de la  Junta superior de Epidem ias. Pero  no se
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podrá tom ar ning'una m edida que im plique la  im posib ilidad 
d'e la  v ida  común de dos cónyuges contria la  voluntad de los 
mismos. Las m edidas adoptadas no podrán cesar sin la  auto­
rización  de la  Junta, y  e n  su caso de la  Junta superior de Epi­
demias.

Los gastos ocasionados por la  instalación y  asistencia del 

en ferm o en e l hospital o 'por les  dem ás medidas que se to­
maren en virtud del párra fo  anterior serán sufragados como 
gastos públicos (véase e l párrafo 2 .° d e l art. 12), a no ser que 
etl en ferm o o las personas que lo cuid'aren no debieren ser 
considerados 'Como pobres, en opin ión de los Ayuntam ientos 

correspondientes, pues en tafl̂  caso lo s  gastos deberán ser re­
integrados, y  a  fa lta  de reintegro, serán exigib les por v ía  de 
apremio.

Los gastos que fueren su fragados como públicos, ocasio­
nados por la  asistencia de personas instaladas en un hospital 
como atacadas de tuberculosis, o por el 'Sostenimiento de las 
fam ilias  cuyos je fe s  estuvieren instalados en el hospital en 
virtud de las  anteriores disposiciones, íiBí como los gastos pú­
blicos ocasionados por otras medidas comprendidas en el pre­
sente artículo, no se  considerarán com o auxilio  de beneficen­
cia en  relación con la  persona socorrida.

A rtículo e.'.

N inguna m u jer podrá desem peñar servicios como nodriza 
sin que, por reconocim iento médico, resulte comprobado que 
no padece de tuberculosis.

Las personas atacadas 'dé tuberculosis contagiosa no po­
drán prestar servicios en guarderías de niños, asilos, oaisas 
de maternidad ni estaMecim ientos semej-antes'.

A rtículo 7.“

Para  que una autoridad m 'unicipal (Junta de Sanidad) o 
un consejo de tutela concedan a una persona perm iso para 
tom ar un niño a  su cargo, deberá presentarse un certificado 
m édico de que en l'a casa  'de d icha persona no ex iste tubercu­

losis de fo rm a  contagiosia; y  en los casos en que un niño hu­
biere de ser recogido 'en una casa en que hubiere otro niño, 
deberá justificaínse que aquél no padece tampoco la  m encio­
nada enferm edad.

24
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■Cuando en la  m encionada casa ocurriere un caso de tu- 
Uerculosis contagiosa, se considerará caducada la  autonza- 

6ión 'pára tener a l niño, a  no ser gue e l  en fcm io  fuere 

mediatam ente a lejado de didha casa.

A rtículo 8.“

En todas tes escuelas, tanto públicas .como partioufl'ares,_ loa 

locales y  objetos de uso deberán m antenerse en convenien­

te esiado de lim p ieza  y  libres de po lvo  y  suciedad
P o r  lo que se refiere á  las escuelas del Estado, e l M inistro 

de Instrucción dictará u lteriores reglas a didho. efecto. _ 
En lo  que atañe a las escuelas municipales, corresponderá 

a los Ayuntam ientos ve la r por que las  escuelas del m un i­
cip io  se m antengan en  estado de lim pieza, d e  conform idad 
con la s  disposiciones establecidas para los m unicipios en el 
art. 9.° de la  ley  sobre medidas para com batir te  tulberculosis, 

del i4  de A b r il de 1905, y  referentes a  te  lim p ieza  de las es­
cuelas. Los m unicip ios su fragarán lo s  gastos ocasionados por 
dichas medidas. P a ra  te  ejecución de tes m en c ion ad ^  dis­
posiciones, los Ayuntam ientos, de acuerdo con tes Juntas Es­
colares y  tes Juntas de Epidem ias, redactarán proyectos que 
deberán ser enviados para su aprobación a 1a Dirección de 

Escuelas. S i ésta considerare que no se puede aprobar un pro­
yecto de medidas, e l asunto será 'sometido a  1a decisión del 
Minisitro de Instrucción. Adem ás de esite deber de los muni­

cipios, éstos deberán cerciorarse de que el loca l de 1a escuela 
está bien ventilado, lo  cual correrá a  cargo del maestro co- 
rrespondienle. L a  Junta de Escuelas deberá cerciorarse de 

que se cum plen estrictam ente los preceptos reglamentarios.
P o r  lo que res.pecla a  las  escuelas particuteres, te  Junta de 

Epidem ias velará  p or el cumpaimien'to de tes 'convenientes 
medidas de .limpieza. Sin embargo, no se podrá im poner a las 

escuelas particu'lares la  adopción de n inguna m edida que no 
ae im pusiere tam bién a las escuelas públicas de igual clase 
de te  localidad. -Respecto de este punto, el M inistro de Ins­

trucción diobal-á las necesarias disposiciones,

A rtículo 9.“

Todo m>ae&tro o  maestra, de escuelas públicas o particula­
res, que tuviere conocim iento de que un niño asistente a la
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escfuieila pad'eíce de tuberculosis, deberá comuiiicaiilo inm edia- 
taim&nte por m ediación del D irector de la  Escuela, a  la  Junta 
de Epidemias. Igualm ente, lo s  médicos que comprobaren que 
un niño asistente a una escuela puede contag'iar a  otros como 

en ferm o d e  tuberculosis, estarán obligatíioñ a  ponerlo inm e­
diatam ente en loonoo im i^to  de l módiioo d^el di'striíto (en Co- 
pen'hague deil municipial), cual a  su vez lo  notificará a  la 
Junta de Epidem ias. L a  Junta de Epidem ias deberá enton- 

.oes resolver si e l menioionado niño puede segu ir asistiendo 
a la  esouéla. Tam b ién  podrá la  Junta, además de los casos 
en  que recib iere d icha notificación, proh ibir que asista a las 
escueJ’as públicas o particulares un niño atacado de tubeocu- 
los is  contagiosa.

En los caisos en que se acordare que un niño, por causa 
del peligro  de contagio, no puede asistir a una escuela, dicho 

aduerdo será notificado', por medio de la  Junta d e  Escuelas, a 
la  D irección  de Escuelas, ¡a  cual deberá entonces resolver si 
se puede dar a l niño, fu era  de la  escuela, la  iustrucción com­

patible con su estado. Los gastos ocasionados por este concepto 
serán sufragados por el 'correspondiente Ayuntam iento, al cual 
di Tesoro del Estado abonará las tres cuartas partes. Cuando 
se fundaren escuelas 'especiales para dicha 'enseñanza, los 
planos de laS' m ism as de'berán ser sometidos a la  aprobación 
de las autoridades sanitarias.

Todo médico que com probare que un maestro o maestra d̂ ' 
una escuela pública O' particu lar pad'ece de tuberculosis con­
tagiosa, comunicará inmediiatameate al hecho al médico del 
distrito (en Copenhague al médico m unicipal), e l cual a  su vez 

lo pondrá en conocim iento de la  Junta de Ep'idemias y  de la 
autoridad escolar correspondiente.

A rtículo 10.

N o se poídrán desempeñ'ar las funciones de maestro o m aes­

tra de escuelas públicas, de -cura de parroquias nacional'es, de 
partera de distrito, ni de guardián, guarda o en ferm ero de m a­
n icom io público siin presentar certificado médico, expedido con 
manos de tres meses de anterioridad, en que se acredíte que 

e l interesado no padece tuberculos'is contagiosa pulm onar ni 
laríngea, a  no ser que los interesados, inmediíatamente antes, 

hubieren estado colocados én un cargo análogo, y  que en el

u

, $
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m omento de sn oolocacton hubieren presentado dicho certi-

P o r  lo que respecta a los demás de&bínos y  em pleos civiles 

públicos, e l M in isterio  de Justicia, después de o ír a  las a i^ -  
ridades sanitarias, y  previo  acuerdo con e l Mtoisterio^ de Ha 
cienda y  en su caso con el M in isterio a cuya jurisd iocion  per­
tenecieren los correspondientes em'píeos o destmos, podra to, 

m ar por decreto las disposiciones oportunas eu'ando e l des­

em peño de las funciones inherentes al em pleo o  destino im ­
plicare tail com unicación con la  gente, que ésta estuviere in­
dudablemente a l contagio de la  tuberculosis pulm onar o la ­

ríngea. . . .
P o r  lo  que respecta ' a  lo s  em pleos o  destinos de los M in is­

terios de la  Guerra y  de M arina, los mencionados M inisterios, 

previo  acuerdo con los de Hacienda y  de Justicia, tomarán 
las disposiciones necesarias para la  aplicación de reglas aná­

logas. /  . . .
Guando el médico de distrito (en  Oopenhague é l medico

m unicipal) averiguare que uno de los funcionarios o em plea­
dos de que se trata en el presente artículo padece de tubercu­

losis contagiosa pulm onar o laríngea, pondrá el hecho en co­
nocim iento del superior jerárquico de dicho funoionano.

Cuando alguno de los funcionarios o empleatíós de que se 
trata en el p rim er párra fo  dél presente artículo fuere retirado 
por padecer de tuberculosis contagiosa pulm onar o laríngea, 
percib irá una pensión de las dos terceras partes d d  sueldo (p e  

tuviere asignado a l tiempo de su retiro. A ná loga  disposición 
se aplicará a otros funcionarios o em pleados públicos cuando 
e l desempeño de sus funciones, a  ju ic io  d d  M im steno  de 
Justicia, impaicare tal contacto con la  gente, que ésta, en v ir ­
tud de las circunstancias, -estuviere indudablemente expues­

ta ail contagio de la  tuberculiosis pulm onar o laríngea.
Las pensiones que se concedieren en virtud de la  antece­

dente disposición serán sufragadas por el Tesoro d d  Estado, 
cuando se tratare de funcionarios o  em pleados ál serviicilo del 
Estado, y  por e l Tesoro  M unicipal, intíluyendo en él los font- 

dos de enseñanza, cuando se traitare de funcionarios o em ­
pleados del m unicipio. S i tos pensionistas curaren en  form a 
ta l que se considerare exclu ido e l peligro  de contagio, y  en­
traren de nuevo a l servicio público con remuneración, la  pen-
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sión cesará krtal o parclaJm'ente. A ’sáimls'mo cesará laJ pensión 
cuffindo e l en ferm o curado se negare a adm itir nueva cdoca - 

ciión en un eanipleo o cargo públiico análogo a  aqu d  que an- 
iíeriormonte huíbieire dliisfrutaido.

Das reglas estaiblecidas en « i  pregenrtie airtículljo sobre pen­
siones especi'ales a los  emipleadoiS' o fun'cion'airios, no influirán 
en  ed derecho a pensión de las viudas de axjuéllos.

A rtículo 11.

Todo  recQjuta que, antes de su  llamiamiento. a l servicio  m i- 

¿Miar, se v iere aiaoado d e  tuberoiflosáis 'Contagiosa, -podrá ser 
instalado, p o r cuenta del Estado, para su curación o asisten­
cia, en un hospital de buberculosos reconocido por el Es­

tado.

A rtículo 12.

En los hospitales públicos de alienatítos, en los e'staibleci- 
mLentos d e  anonnal'es, en la s  prisiones, en los estableciimien- 
tos de trabajos forzados, en los de beneficencia, en los asilos 
d e  ancianos, establecim ientos docentes, casas- de matternidad 

e  instituciones s'iníiliaíres, las personas atacadas d!e tuberciíio^- 
sls pulm onar o la rín gea  contagiosa serán convenientemente 

aisladlas -de las  demás.

A rtículo 13.

Lois gastos ocasionados por las medidas de lim p ieza y  por 

las desánfeociones previstas por e l art. 4.' de la  presente ley 
serán  sufragados- y  satL&feohos por 1 ^  m ism as entidades que 
deban su fragar los gastos análogos mencionados en el a r  
líou lo  32 de la  ley  dól 10 de M ayo de' 1915 sobre medidas con­
tra la  propagaición. de las enferm-edades contagiosas.

E l Tesoro del Estado aJbO'nará a  los Ayuntam ientos intere­

sados las tres cuartas partes de los gastos públicos- ocasiona­
dos por la  asistencia de fcuberoulosOB en los- hoapirtal'es, en v ir ­
tud del artículo de la  pre'sonte ley, pero sin que la  bonifica­
ción del Estado por cada día de enferm edad pued'a exceder 

d e  Ja bon ificacián  del Estado deteim iuad 'a p o r la  le y  de auxi­
lios del Estado p-ara e l tratam iento de tuberculosos, s i la  ins­
talación se hubiere heictho en un hospital para  tuberculosos 
reconocido por el Estado, y  en los dem ás casos de tres cuar-
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tas paintes de 2,50 coronas. L a  parte de los correspondientes- 

gastos qnie no fu ere  abonada por el Tesoro públuoo será su­
fragada según la »  reglas generailes de la  legislación  de bene- 

íldencia. Los gastos octastenados por otras meidildias oomlpren- 
didas en el art. 5." serán satisfecíhos según las m ism as re- 
gflaB aplicaM es a los gastes de (lue se trata en el prim er pá ­

rrafo.

A rtículo 14.

L as  in fracciones de la  presente ley  o de las disposiciones 

generales o espeeiaíles que se 'diicíaren p o r razón d e  la  m ism a 
serán castigadas, siem pre que no tuvieren señalada pena m>a- 
yor por la  legislación  común, con multas de 2 a 2.000 coronas,, 
o con prisión  (artíoulo 25 del Códáigo pernal c iv il común; véa^ 
se ait. 13 d© la  le y  provis ional sobre diversías modliíloaciones 

de la  legislación  penal, d e l 1.' de A b r il de 1911).
Lals multas serán percibidas por el Tesoro  público-.
Las causas se tram¡itaírán como causas públicas gnJbema^ 

t-ivas.

A rtíoulc 15.

L a  presente le y  no será aplicable a  los establecim ientos 

militares, a  lo's buques d e  la  A rm ada ni a los. lugares que pro- 
visionallmente estuvieren sometidos exclusivam ente a la  auto­
ridad m ilitar, com o lugares de conoentraaión de fcropais. Los 
médicos m ilitares estarán obligados a  hacer a  las  correspon­

dientes auiteridades m édicas civiles las notifioaioiones a  que se 

refiere e l art. 2 ° de la  presente ley.

A rtículo 16.

Eli Gobierno queda facultado para poner en. v ig o r la  pre- 

eente ley  por m edio de Real decrete en las  Isílas Feroes, coa 
las variaci'ionas que se consideren adeonadials a  las circunis- 

tanciaS espeeiaíles de didhais islas.
■Mientras no se puiblLque dtóho- decrete, subsistirá en. vigor, 

por lo  que se reflere a  las Islas Feroes^ la  le y  de medidas para 
com batir la  tuberciílosis del 1." de A b r il de 1912, modifloada 
por el Real decreto del 6 d e  D iciem bre del m ism o año, en e l 
cuail se dispone la  aplicación de la  citada ley  a  las m encio­

nadas islas.
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Proyecto de ley creaodo Coleólas lieoélcas de Iiadajo ( 1)

Al Consejo Superior de Protección a la 
Infancia ji Represión de la Mendicidad.

En m is de una ocasión, tratándose en ese Consejo, ál que me 
honro en pertenecer como Presidente nato, el arduo problema de- 
la mendicidad, manifesté el firme propósito que abrigaba de presen­
tar a las Cortes un Proyecto de Ley sobre colonias benéficas de tra­
bajo, idea favorablemente acogida por tan meritísima Corporación.

Redactado el Proyecto y la Memoria explicativa que le acompaña, 
trabajo en el que ha colaborado la Sección técnico-administrativa 
del Consejo, a quien tenyo el honor de dirigirme, he creído cumplir 
un deber sometiéndolo a la consideración y reconocida competencia 
del mismo, seguro de que, al hacerlo, aumento las probabilidades 
de acierto en la creación de las colonias y las garantías de medi­
tado estudio que las Cortes tienen derecho a exigir.

Saben los Sres. Consejeros cuán alto concepto tengo formado de 
la Corporación que forman; conocen m i ardiente deseo de convivir 
con ellos en el culto a los altos ideales que persiguen, y es ocioso, 
por lo tanto, manifestarles que, al entregar mi Proyecto al Consejo, 
lo hago suplicándole discuta sus artículos con el mayor detenimien­
to y libertad de opinión, como cosa inspirada en el bien púbilico-, 
acreedora y susceptible de seguro perfeccionamiento.

Madrid 15 de Octubre de 1909.
El Ministro de la Gobernación, Presidente nato del Consejo Supe­

rior de Protección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad,

Juan de la Cierva y  Peñapiel.

(1) La cirounstanoia de hallarse agotado hace tiempo el trabajo que pre­
sentó al Consejo Superior en 1909 el Exorno. Sr. D. Juan de la Cierva y Pena- 
fiel, entonces Ministro de la Gobernación, nos mueve a reproducir tan impor­
tante proyecto de ley, deseosos de complacer a las muchas personalidades que 
nos lo piden.—( N .  de la  R . )
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AL CONSEJO SUPERIOR DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA
Y  REPRESIÓN DE L A  MENDICIDAD'

E l  p ro b le m a  de la  m e n d ic id a d  y  lo s  P o d e re s  p ú b lico s .

Preocupación constante de los'Gobiernos españoles ha sido el problema 
de la mendicidad, sobre todo en los últimos tiempos. Resultando de com­
plejos factores, que se dan en formas distintas, según las localidades y  las 
circunstancias, va adquiriendo en la opinión pública aquel problema el con­
cepto de jocíoi; y, en este respecto, debe considerarse y  tratar de resol­
verse por el Estado, que, testigo de la inagotable caridad del pueblo espa­
ñol, da fe de la misma como solución cristiana, se felicita de" ella, pero 
siente imperioso el deber de aportar su concurso a una obra de tal impor­
tancia que requiere, además de la generosidad del particular, la interven­
ción razonada del Poder público.

El Gobierno de S. M. hace suyas las conocidas palabras: “ i Queréis sa­
ber la situación de un país ? Contad el número de sus pobres. i  Queréis co­
nocer su grado de cultura? Estudiad el esfuerzo que realiza para remediar 
la pobreza.” Y  así, desde el primer niomeiilo, procuró hacer cuanto su 
deber le dictara y en su mano estuviera para atacar el complejo pro­
blema de la mendicidad en sus varias y  siempre tristes manifestaciones.

Recogiendo de la acción privada las palpitaciones altruistas en los gran­
des centros de población, como Madrid y Barcelona, prestó todo su apoyo 
a las Asociaciones de Caridad, y  así la Benemérita Matritense llegó a te­
ner medios de vida, que ciertamente asegurarán, si el vecindario no des- 
ma3^, la obra tan práctica de dicha colectividad, al propio tiempo' que en 
Barcelona la Junta provincial de protección a la infancia y  mendicidad em­
pezaba a realizar una labor intensa, que sigue dando frutos preciosos, iden­
tificada ya con el vecindadrio de la Ciudad Condal.

Recogió, en este mismo orden de colaboración oficial con el público, los 
ofrecimientos de los gremios madrileños, que han de traducirse también 
en armas de primera calidad para la campaña de que se trata, y estimó, 
en suma, la importancia que era debido dar a la iniciativa privada.

Pero no paró en eso su misión. Considerando preciso obrar por cuenta 
propia con aquella amplitud de soluciones que el caso pide, prosiguió, en 
primer término, con la intensidad que todos han apreciado, la formación 
de nuestro cuerpo de Derecho social u obrero, que se ha enriquecido con 
Leyes y  disposiciones gubernativas acerca de muchas cuestiones íntima­
mente relacionadas co'n el problema del pauperismo.

En el ramo de Beneficencia llevóse a cabo honda y seria tarea, que pre­
para mayores desenvolvimientos de la asistencia pública,' siendo digna de 
notarse, entre todas, la obra de Estadística, que pone y& en claro la clase 
e importancia de la acción benéfica nacional, hasta ahora, si no del todo 
desconocida, al menos en gran parte ignorada de los más.
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Y  no dando por cumplidos sus deberes con lo expuesto, el Gobierno de 
S. M, dio brioso impulso a la lucha antituberculosa y a la obra de los Re­
formatorios de jóvenes, como ha preparado también la de la habitación hi­
giénica ; aportaciones, todas, de remedios contra los factores del mal de la 
-mendicidad, preconizados universalmente.

Por último, y ya atacando de frente el problema, valióse de dos Cen­
tros competentísimos para especializar el estudio de la mendicidad espa­
ñola y recabarles la propuesta de adecuadas soluciones. A l Instituto de Re­
formas Sociales, por Real orden de l i  de Enero de 1908, pidió el Ministro 
que suscribe que abriera una amplia información española y  extranjera, 
como base para acometer, si preciso fuera, la reforma de la legislación 
española sobre mendicidad, información que el Instituto está a punto de 
terminar. Y  al Consejo Superior de protección a la infancia y  para la re­
presión de la mendicidad, amplió el Real decreto de 24 de Febrero de 1908 
las facultades que su Ley constitutiva le confirió, en cuanto a la mendi­
cidad se refiere.

Del buen uso que este Centro superior ha hecho de tales facultades es 
prueba evidente la urgencia con que su Sección 3.* propuso al Pleno un plan 
de medidas urgentes contra la mendicidad, estudio aprobado por la Cor­
poración en Mayo pasado. Actualmente tocan a su término los trabajos 
consiguientes de organización, y en brevisimo plazó como el Consejo ha 
decidido y el Ministro que suscribe aprobado, fimcionarán en Madrid Jun­
tas de distrito, encargadas de socorrer a los verdaderos necesitados; se 
unificarán, sin mengua para su propia autonomía, los esfuerzos de'las Aso­
ciaciones ciritativas particulares; se establecerán Oficinas de colocacio­
nes, y, en suma, será un hecho cuanto hace tiempo se deseaba en este orden.

L e g is la c ió n  e x íra n je ta .

Entiende el Ministro que suscribe que es conveniente tener en cuenta, 
para el más acabado estudio del proyecto que tiene la honra de presentar, 
un resumeen de la legislación extranjera sobre mendicidad, con notas espe- 
-cialmente dedicadas a las disposiciones y Centros para la corrección y cas­
tigo de la mendicidad habitual.

La mayoría de las Leyes aludidas se tuvieron en cuenta por el Instituto 
de Reformas Sociales para redactar la siguiente nota, que figura en 
el C u e s t io n a r io  p a r a  u n a  in f o r m a c i ó n  s o b r e  e l  p r o b le m a  d e  la  m e n d ic id a d :

Legislación extranjera: I.—Prevención de la mendicidad.

I .  A le m a n ia .

Leyes de Seguro contra la enfermedad, los accidentes del trabajo y 
la invalidez. Oficinas de colocación. Leyes de 1867 y 1870 sobre . domi- 
•cilio de socorro. Ley de 12 de Marzo de 1894. Organización de la bene­
ficencia pública. Sistema de Elberfeld. Ley de 1900 sobre educación for­
zosa de menores abandonados.
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2. A u s t r i a .

Leyes sobre Seguro contra la enfermedad y los accidentes. Oficinas 
de colocación. Ley sobre domicilio de socorro de 5 de Diciembre de 1896. 
Idem de 1902 sobre la asistencia pública municipal. B o h e m ia :  Ley de 
29 de Marzo de 1903 sobre asistencia por el trabajo.

3 . B élgica .

Ley sobre accidentes del trabajo. Idem de 10 de Mayo de 1900 re­
lativa a las pensiones de vejez. Idem de 17 de Marzo de 1876 sobre 
domicilio de socorro. Idem de 27 de Noviembre de 1891 sobre asis­
tencia pública. Idem de igual fecha sobre asistencia médica gratuita. 
Idem de 30 de Junio de 1896 modificando ciertos artículos de la Ley de 
27 de Noviembre de 1891. La Comisión Real de Patronatos: su obra, 
su misión.

4. D i n a m a r c a .

Lores de Seguro obrero. Ley de 10 de Marzo de 1879 sobre socorros 
a indigentes. Idem de 20 de Abril sobre niños abandonados. Idem de 9- 
de Abril de 1891 sobre asistencia pública. Idem de 1902 modificando 
la de socorros a los ancianos. Idem de 14 de Abril de 1905 sobre edu­
cación de niños abandonados.

5. E s j a d o s  U n i d o s .

C a l i f o r n ia .  'L e y  de 15 de Marzo de 1883 abriendo un crédito para 
sostenimiento de ancianos e indigentes.

C o lo m b ia . Ley de 6 .de Junio de 1900 creando un Consejo de Cari­
dad en el distrito.

N u e v a  Y o r k .  Ley de 1889 sobre constitución de Corporaciones para 
Hospitales, Casas de socorro, etc. Idem de 8 de Abril d e -1896 organi­
zando la beneficencia pública. Idem de 28 de Abril de 1904 sobre esta­
blecimientos de beneficencia. Leyes penales.

M a s s a c h u s s e t ts . Ley de 1878 sobre domicilio legal de socorros. Idem 
de 10 de Mayo de 1897 sobre beneficencia en las ciudades. Idem de 5 
de Mayo de 1898 sobre socorros a los pobres en las ciudades.

L u is ia n a . Ley de 1880 sobre asistencia pública.

6. F i n l a n d i a .

Leyes de seguro obrero. Ley de 17 de Marzo de 1879 sobre manu­
tención de pobres y  derecho a domicilio.

7. F r a n c ia .

Leyes de accidentes del trabajo. Leyes de 1796. 1811, 1869 y i893i 
sobre beneficencia. Ley de 1889 sobre niños abandonados. Idem de 1874- 
sobre explotación de la infancia. Idem de 1898 reformando el Código- 
penal. Idem de 1904 sobre beneficencia infantil. Idem de id. sobre pu­
pilos rebeldes de la asistencia pública.
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8. G r a n  B r e t a ñ a

Las P o o r - l a w s .  Sistema implantado por las P o o r - l a w s .  Principios en. 
que se funda. Los W o r k h o u s e s . Su organización. Leyes de carácter so­
cial. Ley de Emigración ( A l i e n s  B i l l ) .  Leyes de protección de la infancia.-

g. H o l a n d a .

Ley d »  i . °  de Junio de 1870 sobre la asistencia pública. Leyes de 6 • 
y 12 de Febrero de 1901 sobre educación de niños abandonados.

10. H u n g r í a

Ley 3.* de 1875 sobre recursos para la beneficencia. Idem 21 de i8g8- 
sobre el mismo'asunto (Leyes de carácter social). Leyes 8.‘  y  21 de 1901 
sobre educación de la infancia.

11. I t a l ia .

Leyes sociales. Ley de 17 de Julio de 1890 sobre obras de caridad. 
Reglamentos para su ejecución. Ley de 30 de J « ''°  de 1896 sobre be­
neficencia en Roma. Idem de 18 de Julio de 1904 creando un Consejo- 
Superior de Beneficencia.

12. L u x e m b u r g o .

Ley de 28 de Mayo de 1897 sobre domicilio de socorro.

13. M É X IC O .

Reglamento de 30  de Noviembre de 1880 reorganizando los servi­
cios de la beneficencia pública.

14. N o r u e g a .

Leyes sociales. Ley de 14 de Junio de 1884 modificando lo legis­
lado acerca de beneficencia. Idem de 27.de Julio de 1896 sobre asisten­
cia pública. Idem de 19 de Mayo de 1900 sobre el mismo asunto,

15. P o r t u g a l .

Ley de 22 de Junio .de 1880 sobre represión de la mendicidad.

16. R u s i a

Leyes sociales. Ukás de i.» de Septiembre de 1895 creando un Pa­
tronato de casas para la asistencia por el trabajo. Ley relativa a delitos 
e infracciones sometidos a los Jueces de paz.

17. S u e c i a .

Leyes sociales. Ley de 9 de Junio de 1871 sobre asistencia pública. 
Idem de 13 de Junio de 1902 sobre educación de niños abandonados..

18. Su iz a

a) A p p e n z e l l .

Reglamento de 18 de Noviembre de 1897 sobre asistencia pública.
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b) A r g o v x a .

Orden de 30 de Enero de 1884 _ reglamentando la creación y vigi­
lancia de Casas municipales de Caridad.' Idem de 28 de Mayo de 1897 
-sobre trabajo para indigentes traseuntes,

c) G in e b r a .

Ley de 29 de Octubre de 1898 modificando lo legislado sob^ asisten- 
■cia pública.

d) Gíonj.

Ley de 3 de Mayo de 1903 sobre asistencia á los pobres.

e) L u c e r n a .

Ley sobre indigentes. Reglamento de 24 de Octubre de i8go sobre la 
Caja cantonal de asistencia a los indigentes.

f )  N e u f c h a t e l .

Reglamento de i i  de Enero de 1898 sobre asistencia por el trabajo.

g) T e s s in o .

Ley de 26 de Enero de 1903 sobre asistencia pública.

b) ü n t e r w a ld .

Orden de 29 de Mayo de 1889 sobre inspección de indigentes, y or- 
•den de igual fecha sobre beneficencia infantil.

i) V o lá is .

Ley de 3 de Diciembre de 1898 sobre asistencia pública y  educación 
•de niños abandonados.

• j )  V a u d .

Ley de 24 de Agosto de 1898 sobre asistencia de pobres y educa- 
•ción de niños abandonados. Idem de 26 de Agosto de 1904 sobre bene­
ficencia.

19. U r u g u a y .

Ley de 18 de Agosto de 1898 creando un fondo de caridad y bene­
ficencia.

II .— R e p re s ió n  de  la  v a g a n c ia  y  de  la  m e n d ic id a d .—In s t itu c io n e s  
o f ic ia le s  c readas con  este  ob je to .

I .  A l e m a n i a .

Código penal. Las Z w a H g s a r b e it s k a u s e r  (Casas de trabajo forzado). 
-Su ..organización. Ley de 1900 sobre educación obligatoria de menores 
^abandonados o descuidados.
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2 . A u s t r i a .

Código penal. Ley de 24 de Marao de 1885 modificando disposi­
ciones penales que autorizan la detención en estobleam,entos de traba 
jos forzados 0 de corrección. Idem de 24 de Mayo de 1865 sobre esta­
blecimientos de trabajos forzados y de corrección. Las Z w a n g s ,^ r b e ü s -

h a u s e r .

3. BÉLG ICA.

Ley de 27 de Noviembre de 1891 sobre represión de la vagancia y  
mendicidad. Idem de 15 de Febrero de 1897 modificando la anterior.. 
Los d é p o ts  d e  m e n d ic i i é . Su organización.

4. F r a n c ia .

Código penal. Los d é p o ts  d e  m e n d ic i t é . Su organización. Circulares, 
sobre represión de la mendicidad. Proyectos de Ley sobre represión de- 

la mendicidad y la vagancia.

5. E s t a d o s  U n i d o s .

M a s s a c h a s s e t ts .

Ley de 9 de Mayo de 1896 sobre vagabundos.

N u e v a  Y o r k .

Código penal.

6. G r a n  B r e t a ñ a .

Ley de 1824 sobre vagabundos. Idem de 21 de Agosto de 1871 sóbre­
los medios de impedir la vagancia. Idem de 10 de Agosto de 1882 sobre­
detención de vagabundos. El A U e n s  B i l l .  Los V a g r a n t  W a r d s . Su ob­

jeto y su organización.

7. N o r u e g a .

Ley de 21 de Mayo de 1900 sobre vagabundos, mendigos, etc.

8. P o r t u g a l .

Decreto de 15 de Diciembre de 1894 sobre agravación de pena a va­
gabundos reincidentes, mendigos etc.

9. S u e c i a .

Ley de 12 de Junio de i88s modificando la de 9 de Julio de 1871 
sobre asistencia pública en lo relativo a los mendigos.

10. S u i z a .

N e u f c h a t e l .

Ley de 31 de Enero de 1876 sobre vagabundos, mendigos, etc. Idem: 
de 21 de Noviembre de 1888 modificando el Código penal en lo relativo- 
•B la vagancia y  mendicidad.
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La ¡atervencióa d e l Estado: Medidas lega les .— Instituciones.

Viniendo ya al análisis del esfuerzo legal de cada país por el reme­
dio del problema que estudiamos, conviene hacerlo por naciones en esta 
forma:

ALEM ANIA-—Está reglamentada la mendicidad por Ley de 31 de 
Mayo de 1870, que castiga con la pena de arresto a los que recorran 
el país entregados a la vagancia; los que se entreguen a la mendicidad 
o aconsejen a los niños o los envíen a mendigar, o los que no cuiden 
de apartar de la mendicidad a las personas sometidas a su potestad y 
vigilancia, y  que vivan en su compañía; los que se entreguen a la ocio­
sidad de tal modo, que puedan venir a parar a un estado que necesite la 
intervención de la Autoridad para procurarles a ellos, y a las personas 
que de ellos dependan, socorros o auxiliop extraños; los que, recibiendo 
socorros de la caridad pública, se negasen por fuerza a ejecutar los tra­
bajos proporcionados que les encargue o asigne la Autoridad, y los 
que, habiendo perdido su ocupación o asilo ordinario, no se hubieren pro­
curado otro, dentro del plazo fijado por la Autoridad, a no ser que puedan 
justificar que han hecho para ello, aunque en vano, todas las diligencias 
necesarias. Los que incurran en la pena de arresto serán empleados, 
durante el tiempo de la condena en trabajos proporcionados a sus fuer­
zas, ya dentro del establecimiento donde estén detenidos, ya fuera de 
él, y  al terminar la condena podrán quedar a disposición de la Policía, 
que tiene facultades para trasladarlos a una Casa correccional, en donde 
trabajarán dos años, como máximum, o emplearlos en los trabajos pú- 
blicos-

“ La Ley de. 1870 (i), en virtud de la cual se implantó esta refor­
ma, se funda en el principio de que todo alemán debe ser auxiliado en 
su miseria allí donde se encuentre, determinándose después a qué en­
tidad corresponde el reembolso de los auxilios que se le hayan dado 
(Estado, Imperio o Municipio). Por regla general, el reembolso corres­
ponde al Municipio en el cual está domiciliado el indigente; pero el 
auxilio debe facilitarlo el Municipio en donde se halle la persona nece­
sitada.

A  este efecto, todo súbdito alemán debe tener un domicilio de socorro, 
el cual no es otro que el Municipio en el cual reside por espacio de dos 
años. Si el indigente no ha residido en ningún Municipio durante dos 
años consecutivos, el reembolso de los socorros corresponde al Estado o 
a la provincia. La entidad municipal que asume la obligación de cuidar 
de los pobres se llama O r t s a r m e n v e r b a n d  (Asociación local de Benefi­
cencia); las Asociaciones locales pueden unirse para los fines de crear 
y sostener establecimientos comunes de beneficencia, tales como hospi-

(1) E l  P r o b le m a  d e  la  M e n d ic id a d , por D. JaliAn Juderías (Memoria pre» 
‘miada por la Sociedad Española de Higiene), 1909.
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cios, sanatorios, hospitales, etc. Las Asociaciones locales de una pro­
vincia o Estado constituyen Federaciones para los fines que le son pro­
pios, entre otros, para atender a los indigentes que no pueden acudir a

ninguna Asociación local. -
Estos son los Rasgos generales que caracterizan a la beneficencia 

Alemania.; pero claro es que el detalle varía mucho según los Estados, 
las provincias o la mayor o menor riqueza de los pueblos o lugares. En 
las comunidades pequeñas y  en las localidades de población escasa, en 
las cuales la vigilancia puede ser mayor y  mas efectiva, los Ayunta­
mientos perciben canüdades no muy grandes para fines benéficos, de 
cuya distribución queda encargado el Alcalde. No faltan lugares en 
donde son tan ricas las instituciones caritativas que huelga toda contri­
bución para sostenerlas. En los Municipios rurales prefieren facilitar a 
los indigentes socorros en especie o albergue en los asilos, Sm embargo, 
en las ciudades cuya población excede de 20,000 almas se hace im­
prescindible un organismo especial, independiente del meoímismo ad­
ministrativo, que recibe el nombre A n n e n v e r w a l t im g  .(Administración 
de pobres) o A r m m d i r e c t i o n  (Dirección de pobres). Tres métodos princi­
pales se empican en estos Centros de beneficencia: i.» El Jefe de ellos, 
que suele ser el Alcalile, estudia las peticiones de socorros por medio de 
funcionarios asalariados, y  las atiende o desecha, previo informe de 
estos funcionarios: 2.“ La entidad administrativa dispone de cierto nu­
mero de auxiliares gratuitos, a cada uno de los cuales se asigna un dis­
trito pequeño, en el cual debe estudiar los casos de pobreza y  miseria 
que ocurran, informando acerca de ellos y recomendando una solu­
ción; 3.” El organismo administrativo distribuye entre sus auxiliares 
honoríficos, los* casos de miseria cuyo auxilio urge, y estas personas no 
solamente los estudian e informan acerca de ellos, smo que proponen 
las clases de medidas que deben adoptarse, y  asumen una especie de 
patronato sobre los indigentes durante todo el tiempo que dependen es­
tos de la beneficencia.

Este último es el sistema que más se empica, y  se le conoce con el 
nombre de sistema de Elberfeld.”

Existen en Alemania tres clases de Centros para mendigos: Asilos 
para incapacitados, Casas de trabajo dependientes de la beneficencia y 
Correccionales para mendigos, dependientes de la Autoridades de Pri­
siones, y  completan ese conjunto de instituciones las EsMciones de so­
corro ( _ N a t u r a lv e r p f le g u n g s t a i t e n ) , donde los viajeros indigentes son so­
corridos a cambio de cierto número de dias de trabajo; el individuo 
socorrido tiene que seguir un itinerario fijo y dedicarse a buscar ocupa­
ción, y los Asilos para los que carecen de domicilio ( .A s y le  f ü r  O b d a c h lo -  

s e ) , existentes en muchas poblaciones. En todos estos, establecimientos, 
la condición primera y principal es el trabajo: el recluso o el individuo 
socorrido tiene que prestar un servicio, y  este servicio es el trabajo. Los 
correccionales para vagabundos o mendigos suelen depender también 
de particulares o de Sociedades filantrópicas. Entre estos últimos des­
cuella el de Bielefeld, en Westfalia,. fundado por el Barón de. Bodelsch- 
-wingh en 1877- Esta A r b e i t s k o lo n ie  es un pueblo por el número de
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edificios y  por la población de asilados de todas clases. La sección de 
Wilhelmensdorf es la más interesante: se estableció en 1882, y se con­
sagró exclusivamente a la regeneración de los vagabundos y de los 
mendigos. En la actualidad recibe del Estado una subvención de 40.000. 
marcos, y el número de reclusos se eleva algunas veces a 400. Los tra­
bajos son agrícolas, y  los individuos enviados allí por las Autoridades 
reciben un pequeño jornal, que jamás se paga en dinero ni se entrega, 
al interesado, sino que se envía, por medio de las Oficinas de Correos, al 
lugar que éste designa.

En principio son admitidos todos cuantos lo desean, a condición de 
obligarse a trabajar, a cumplir el Reglamento y a permanecer en Wil- 
helmeiisdorf, por lo menos seis meses.

Los castigos que el Reglamento prevé consisten en suspensión de abo­
nos de jornal, prohibición de fumar y expulsión.

Forman hoy día la colonia 60 hectáreas de pradería, 60 cultivables 
y 3 ocupadas por las edificaciones y  jardines.

Como el alcoholismo es uno de los factores comprobados de la mise­
ria orgánica y moral, Bodelschwingh ha establecido un pequeño Asilo- 
antialcohólico.

Treinta y cuatro colonias se han fundado por consecuencia de los 
beneficios que Wilhelmensdorf produjo. Sus dominios ocupan actual­
mente más de 5.000 hectáreas de terreno, en otro tiempo estéril.

Cada una de ellas envía dos Delegados al Comité Central, unifica- 
dor de sus esfuerzos, de Postdam { C e n t r a lv o r s t a n d  D c u t s s c k e r  A r b e i t e r  

C o lo n i e n ) .  Casi todas son de carácter esencialmente agrícola, y  sóflo- 
tres están situadas en grandes centros de población, como Berlín, Mag- 
deburgo y  Hamburgo. Todas ellas están reconocidas de qtilidad pública.

En todas ellas se emplean como el más eficaz medio de acción el des­
pertar del sentimiento religioso. Treinta colonias están dirigidas por pas­
tores evangélicos, y  cuatro por sacerdotes católicos; en las provincias del' 
Rhin, Westfalia y Silesia.

Por último, existen en los campos de Diiring y de Schaferhof dos 
colonias, llamadas familiares, que son a la vez establecimientos de asis­
tencia a mendigos y ensayos de colonización interior.

AUSTRIA.—La Ley de 24 de Mayo de 1885 es la fundamental en la. 
materia.

En este país nadie puede reclamar el auxilio de la beneficencia cuan­
do tiene alguien que puede y debe mantenerle, y  el auxilio aludido no- 
puede exceder de lo necesario a la subsistencia y precisos cuidados facul­
tativos. La beneficencia es obligación municipal, según el art. 817 del 
Código penal.

Según la citada Ley, incurren en castigo:
1. ° El que mendiga en lugares abiertos o de casa en casa, o el que,, 

como vagabundo, solicita la caridad pública.
2. ” El que hace mendigar a menores de edad o cede éstos a otras: 

personas.
El castigo es arresto de ocho dias a tres meses.
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La justicia puede decretar la detención en un establecimiento de tra­
bajos forzados, o, si es menor de edad, en un asilo.

En muchos sitios la mendicidad está prohibida, y es.castigada con arres­
to de cinco a ocho días; los mendigos de otras comarcas son inmedia­
tamente enviados a las suyas respectivas.

Para el cuidado de los necesitados hay establecidas en varias comar­
cas Casas de asistencia.

Lo mismo que la mendicidad, está prohibido el envío de cartas de 
petición.

BELGICA.—El Código penal belga (libro II, título V I, capitulo V, 
"De los delitos contra la seguridad pública cometidos por vagabundos o 
mendigos” ) castiga con prisión de ocho días a un mes al vagabundo t> 
individuo que, para mendigar, hubiere entrado, sin permiso del propie­
tario o de persona de su casa, ya en una habitación, ya en sus depen­
dencias; los que, mendigando, finjan llagas o enfermedades; los que, 
mendigando, van reunidos, a no ser el marido y  la mujer, el padre o la 
madre y  sus niños, el anciano o el. impedido y su conductor.

A l mendigo o vagabundo que se le encuentre disfrazado de cualquier 
manera se le castigará con la pena máxima de dos meses de prisión.

Con tres meses a un año serán castigados los mendigos que resulten 
provistos de pasaportes u hojas de rilta falsas; los que lleven armas; los 
que resulten provistos de limas, ganchos u otros instrumentos propios, 
ya para cometer robos u otros crímenes o delitos, ya para procurarse los 
medios de penetrar en las casas.

La misma penalidad se aplicará al que, mendigando, atentare contra 
las personas o las propiedades, aumentándola de seis meses a tres años 
si hubieren ejercido violencias contra las personas.

Los vagabundos o mendigos podrán ser condenados a quedar some­
tidos a la vigilancia^ especial de la Policía durante un periodo de cinco 
a diez años después del cumplimiento de las penas establecidas en los ar­
tículos precedentes.

Por último, define la Ley como vagabundos a los que no tienen do­
micilio cierto ni medios de subsistencia, y  que no ejercen habitualmen­
te oficio o profesión.

La Ley de 14 de Marzo de 1876 estableció, entre otras reglas, las 
siguientes:

“Art. 4.* El extranjero adquiere domicilio de s o c o r r o  en los Mu­
nicipios en donde haya habitado durante el tiempo fijado por el ar­
ticulo siguiente, y  mientras no haya adquirido este derecho correrán los 
gastos de asistencia por cuenta del estado.

Art. 5.° El Municipio en donde el indigente puede participar de los 
socorros o asistencia pública será reemplazado como d o m ic i l i o  d e  s o c o r r í ^  

por aquel en que el indigente habite durante cinco años consecutivos, 
a pesar de las ausencias cortas que hayan interrumpido esta residencia.”’

Pero con ser importantísimas estas disposiciones, aun lo son mucho más 
las debidas a la iniciativa del Ministro de Justicia, Lejeune, conjunto le-

26
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gal de medidas sobre asistencia médica gratuita y represión de la vagancia

V mendicidad. „  , ,
Las tres Leyes son de fecha de 27 de Noviembre de 1891. y la relativa 

a vagabundos y  mendigos ha sido aclarada y  completada por Real orden 

de 20 de Enero de 1894.
E l encarcelamiento de los mendigos y vagabundos profesionales, en vir­

tud de la ley de 6 de Marzo de 1866, dió en la práctica deplorables resul­
tados. Se llenaban las prisiones sin curar el mal, antes bien agravándolo. 
M. Lejeune comprendió el fracaso de aquélla y  la  necesidad de trazar un 
plan general de educación correccional, que, como Ministro de Justicia, so­
metió a las Cámaras, y, con la aprobación de éstas, constituyó la Ley de 
27 de Noviembre de 1891, que se inserta a continuación tal como ha quedado 
modificada por la ley de 15 de Febrero de 1897.

“ Articulo 1.“ El Gobierno organizará, para la represión de la vagancia 
y de la mendicidad, establecimientos de corrección, con el nombre de De­
pósitos de Mendicidad, Casas de refugio y  Escuelas de Beneficencia.

Art. 2° Dichos establecimientos estarán exclusivamente afectos al in­
ternado de los individuos que la Autoridad judicial ponga a disposición 
de la gubernativa para que sean recluidos en un Depósito de mendicidad; 
las Casas de refugio estarán exclusivamente afectas al internado de los 
individuos que la Autoridad judicial ponga también a disposición de la 
gubernativa para que sean en ellas.recluidos, y  de los individuos cuya 
reclusión en una Casa de refugio se pida por la Autoridad municipal.

Las escuelas de Beneficencia estarán destinadas a los individuos me­
nores de diez y  ocho años que la Autoridad judicial ponga a disposición 
de la gubernativa, o cuya admisión se haya pedido por la Autoridad mu­
nicipal. _ .

Art. 3.° Los individuos mayores de diez y ocho años cuyo internado 
en una Casa de refugio ordene la Autoridad municipal, serán admitidos 
cuando se presenten voluntariamente provistos del certificado del acuerdo 
de un Colegio de Burgomaestres y Regidores autorizando su admisión.

Art. 4.” Cuando el ingreso en una Casa-refugio haya sido solicitado 
por una Administración municipal, los gastos de manutención serán de 
cuenta del Municipio.

Art. 5.“ Los individuos menores de veintiún años que ingresen en De­
pósitos de mendicidad estarán en ellos completamente separados de los 
reclusos que tengan más de aquella edad.

Art. 6." Los individuos válidos internados en un Depósito de mendi­
cidad o en una Casa de refugio estarán obligados a los trabajos prescritos 
en el establecimiento. Recibirán, salvo medida disciplinaria de castigo, 
un jornal diario, del cual se retendrá una parte para^formarles su capital 
a la salida.

E l Ministro de Justicia fijará para las diversas categorías en las que 
el recluso haya de ser clasificado, y teniendo en cuenta el trabajo en que 
sean empleados, la tasa del salario y  la cuantía del mismo que habrá de 
serles retenida.

El capital de salida será entregado a los interesados, parte en dinero 
y parte en vestimenta y  útiles de trabajo.
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Art. 7.“ El régimen interior de los establecimientos se reglamentará 
por Real decreto. Los detenidos podrán ser sometidos al régimen de se­
paración.

Art. 8.” Los individuos que sean hallados vagabundeando serán de­
tenidos y llevados ante el Tribunal de policía. Los chulos de las mujeres 
públicas quedan asimilados a los vagabundos.

En todo caso, la decisión del Juez de paz, en lo que atañe a esta última 
categoría de individuos, será susceptible de reposición o apelación en los 
plazos previstos por el Código procesal criminal.

Art. 9.° Toda persona a quien se encuentre mendigando podrá ser 
detenida y  ¡levada al Tribunal de policía.

Art. 10. Los extranjeros adultos y  válidos que residan en Bélgica y 
sean encontrados mendigando o vagabundeando podrán ser conducidos 
inmediatamente a la frontera.

Art. I I .  Por la derogación del art. 3.° de la Ley de i.° de Mayo de 
1849, los individuos arrestados en virtud de la presente Ley podrán ser 
puestos provisionalmente en libertad por el Ministerio público o por los 
Tribunales.

Art. 12. Los Jueces de paz comprobarán la identidad, la edad, el es­
tado físico y mental y  el género de vida de ¡os individuos llevados ante 
el Tribunal de policía por vagancia o mendicidad.

Art. 13. Pondrán a la disposición del Gobierno, para su ingreso en 
un Depósito de mendicidad, por espacio de dos años al menos y  siete a 
lo sumo, a los individuos válidos que, vez de obtener por medio del tra­
bajo los medios de subsistir, exploten la caridad pública como mendigos 
de profesión, así como a los inviduos que por la holgazanería, embriaguez 
o malas costumbres vivan en estado de vagancia, y  a los que vivan a costa 
de la prostitución.

Art. 14. Los Tribunales correccionales podrán poner a la disposición 
del Gobierno, para su ingreso en un Depósito de mendicidad, por espacio 
de un año a lo menos y  de siete a lo más, una vez cumplida la pena que 
?e les hubiere impuesto, a los vagabundos y mendigos a quienes condenen 
a menos de un año de prisión por infracciones previstas por la legisla­
ción penal.

Art. 15. El Ministro de Justicia podrá poner en libertad a los indi­
viduos detenidos en Depósitos de mendicidad, cuando crea inútil pro­
longar la permanencia en estos establecimientos, por el plazo fijado por 
el Tribunal.

Art. 16. Los Jueces de paz podrán poner a la disposición del Goliiemo. 
para su ingreso en una Casa de refugio, a los individuos que sean ha­
llados en estado de vagancia o mendicidad sin ninguna de las circuns­
tancias mencionadas en el art. 13.

Art. 17. Los individuos que ingresen en unaj Casa de refugio reco­
brarán su libertad cuando su masa de salida llegue a la cantidad fijada 
por el Ministro de Justicia para las diversas categorías en las cuales es­
tén incluidos, y  con arreglo al oficio que ejerzan.

Art. 18. Los individuos internados en una Casa de refugio no podrán 
ser detenidos en ella contra su volutad más de un año. El Ministro
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de Justicia pondrá en libertad a todo individuo internado en una Casa de 
refugio cuya detención no crea necesaria.

Art. 19: El Gobierno podrá en todo tiempo conducir a la frontera a 
los individuos de nacionalidad extranjera que sean puestos a su disposi­
ción para el ingreso en un Depósito de mendicidad o en una Casa de

refugio. ,
Art. 20. La Dirección de las Casas de refugio entregara a los reclu­

sos, cuando abandonen el establecimiento, un certificado en que conste 
su permanencia en él y  su buena conducta, si hubiere lugar,

Art. 21. Los gastos de manutención de los individuos internados en 
los Depósitos de mendicidad en virtud de una decisión de la Autoridad 
judicial serán abonados, hasta concurrencia de una tercera parte, por el 
Municipio de su domicilio de socorro.

Lo resunte se abonará por el Estado y la Provincia. Otro tanto ocu­
rrirá con los gastos ocasionados por los individuos válidos internados 
en Casas de refugio.

Para el caso en que el individuo recluido no tenga domicilio de so­
corro en Bélgica, o cuando no pueda averiguarse, los gastos dfe manu­
tención impuestos a dicho domicilio serán soportados por la provincia 
en cuyo territorio haya sido detenido o llevado ante el Tribunal.

Art. 22. La parte que corresponde al Municipio en los gastos de asis­
tencia de los individuos internados en los Depósitos de mendicidad es 
de cargo del presupuesto común.

La correspondiente a los gastos de sostenimiento de los individuos in­
ternados en las Casas de refugio será soportada por los Hospitales y 
las Oficinas de beneficencia, sin perjuicio de los subsidios del Municipio 
en caso de insuficiencia de recursos de esas Administraciones.

Art. 23. Cuando un individuo puesto a disposición del Gobierno, por 
ser internado en una Casa de refugio, sea declarado inválido por la 
Dirección del establecimiento, los gastos del sostenimiento, salvo él caso de 
heridas o enfermedad sobrevenida durante el internado, serán sostenidos, 
mientras la incapacidad para el trabajo subsista, por el Municipio de su 
domicilio de socorro.

La Dirección dará inmediatamente aviso a dicho Municipio.
Art. 24. Cuando el individuo llevado ante el Tribunal de policía, en 

virtud del art. 8.“ o del 9.“ de la presente Ley, no tenga diez y  ocho años 
de edad, el Juez de paz, una vez comprobada la habitualidad de la va­
gancia o mendicidad, ordenará que sea puesto a disposición del Gobierno 
para que permanezca, hasta su mayoría de edad, en una Escuela de Be­
neficencia del Estado.

Art. 25. Cuando un individuo, menor de diez y  seis años en el mo­
mento del hecho, sea llevado ante el Tribunal de policía por una infrac­
ción que castiga la Ley con menos de ocho dias de arresto, con multa 
inferior a 26 francos o con ambas penas, el Juez de paz. aun en el caso 
de reincidencia, no lo condenará al arresto ni le impondrá multa, sino 
que le absolverá o le pondrá a disposición del Gobierno hasta su mayor 
edad, según la gravedad del hecho.

Los procedimientos empleados en virtud de los artículos 24 y  25 de
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la Ley no se mencionarán en los informes que ulteriormente se facili­
ten de los individuos sometidos a ella.

Art. 26. Los Tribunales, al condenar a prisión a un individuo me­
nor de diez y  ocho años, podrán ordenar que quede a disposición del 
Gobierno desde la expiración de la pena hasta su mayor edad.

La condena, en este caso, se cumplirá dentro de los ocho días siguien­
tes al de su ejecutoria.

Art. 27. Los individuos puestos a disposición del Gobierno en virtud 
de los artículos 25 y  26 de la presente Ley, serán internados en una 
Escuela de Beneficencia del Estado.

Art. 28- Si a consecuencia de un error cometido al comprobar su 
edad el individuo menor de diez y  ocho años fuese puesto a la disposi­
ción del Gobierno para ingresar en un Depósito de mendicidadr el Mi­
nistro de Justicia ordenará inmediatamente su traslado a una Escuela de 
Beneficencia del Estado.

De igual modo dispondrá el Ministro de Justicia el traslado a una Casa 
de refugio si el individuo mayor de diez y  ocho años fuese puesto, a 
disposciión del Gobierno para ingresar en una Escuela de Beneficencia 
del Estado.

Art. 29. Los individuos que no hayan cumplido los trece años de 
edad al ingresar en una Escuela de Beneficencia del Estado permane­
cerán durante todo el tiempo constantemente alejados de los individuos 
que hayan ingresado a edad más avanzada.

De igual modo, los individuos que ingresen en una Escuela de Be­
neficencia del Estado, siendo mayores de trece años y menores de diez y 
seis, estarán, durante su permanencia en ella, completamente separados 
de los individuos ingresados en edad más avanzada.

Art. 30. Los individuos puestos a disposición del Gobierno, de con­
formidad con los artículos 24, 25 y  26 de la presente Ley, o en virtud 
del art. 72 del Código penal, podrán ser colocados como aprendices en 
casa de un agricultor o de un artesano, después de haber pasado seis 
meses sin interrupción en una Escuela de Beneficencia del Estado. Po­
drán también ser colocados en un establecimiento público o privado de 
enseñanza o beneficencia, con el asentimiento de sus padres o tutores,

Art. 31. Los individuos internados en Escuelas de Beneficencia de! 
Estado podrán ser devueltos condicionalmente a sus padres o tutores, por 
orden del Ministro de Justicia, cuando sus padres o tutores ofrezcan ga­
rantías de moralidad o se hallen en condiciones de vigilar a sus hijos o 
pupilos en debida forma.

Art. 32. Los individuos devueltos condicionalmente a sus padres o 
tutores en la forma prevista en el articulo anterior podrán ingresar nue­
vamente, hasta su mayoría de' edad, en una Escuela de Beneficencia del 
Estado, por orden del Ministro de Justicia, cuando se apruebe que la 
permanencia en casa de sus padres o tutores es peligrosa para su mo­
ralidad.

Para la aplicación de la regla establecida en el art. 29 de la presente 
Ley, se supondrá que han sido puestos a la disposición del Gobierno en 
la fecha en que hayan sido internados nuevamente.
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Art. 33. Los individuos menores de diez y  ocho años cuya admisión 
en una Escuela de Beneficencia del Estado se pida por el Colegio de 
Burgomaestres y  Regidores de un Municipio del Reino, y  se autorice 
por el Ministro de Justicia, serán colocados en las Escuelas de Beneh- 
cencia ;dcl Estado, bajo el mismo régimen y en las mismas condiciones 
que los individuos puestos a disposición del Gobierno por la Autoridad 

judicial.
Quedarán a disposición del Gobierno hasta su mayor edad, y con res­

pecto a la aplicación de la regla establecida en el art. 29 de la pre­
sente Ley, se supondrá que han sido puestos a disposición del Gobierno 
en la fecha en que se pidió su admisión por el Colegio de Burgomaestres 
y Regidores.

Este justificará, si ha lugar, el consentimiento de la persona que ejer­
za los derechos de la patria potestad con respecto al individuo cuya ad­
misión 'en las Escuelas de Beneficencia se haya solicitado.

A rt 34. Los gastos de manutención y educación de los individuos 
colocados en las Escuelas de Beneficencia del Estado correrán por mi­
tad a cargo del Estado y  por mitad a cargo de los Municipios de sus do­
micilios de socorro si se hubieren puesto a la disposición del Gobierno, 
ya sea por decisión de la Autoridad judicial, ya sea por el Municipio que 
hubiese solicitado su admisión.

Cuando un 'individuo internado en una Escuela de Beneficencia del 
Estado, en virtud de una decisión de la Autoridad judicial, no tenga 
en Bélgica su domicilio de socorro, o cuando su domicilió no haya po­
dido descubrirse, los gastos de manutención y  educación que el prece­
dente párrafo pone a cargo del Municipio del domicilio de socorro los 
sobrellevará la provincia en cuyo territorio haya sido detenido o llevado 
ante los Tribunales.

Art. 35. Los gastos de manutención y  educación de los Tinos pues­
tos a la disposición ‘del Gobierno, en virtud de ios artículos 25 y 26, los 
soportará el Estado.

Art. 37. El Rey fijará anualmente el precio del día de manuten­
ción en las Escuelas de Beneficencia del Estado, en las Casas de refu­
gio y en los Depósitos de mendicidad.

Art. 38. El reembolsó de los gastos benéficos hechos en cumplimien­
to de la presente Ley se reclamará, ya sea 'de las personas socorridas, 
ya sea de aquellas que deben alimentarles. Puede igualmente perseguir­
se a los que son responsables de la herida o de la enfermedad que ha 
necesitado de la asistencia.

La acción prescribe conforme a las ^disposiciones del art. 2.277 Có­
digo civil.

Art. 39. Serán 'castigados con. arresto de ocho días a tres meses: 
I.» El que- habitualmente haga que mendigue un niño menor de diez y 
seis años; 2.' El que procure un niño menor de diez y seis años o invá­
lido a un mendigo, que lo emplee con objeto de excitar la conmisera­
ción pública.

(Continunrá)
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Real Orden de Inslrucción pública y  Bellas Artes nombrando 
una Comisión encargada de im plantar lo más rápidamente 
posible el uso del cinematógrafo en la enseñanza primaria, 

con fines educativos.

lim o . S r.: Bs indiidable que no hlay ma,-t«iria¡t más adecuado 

para la  ■ens'eñanza que la  realidad o  su  im agen, y  que ningiin  
instrumento presta m e jor servioio para poner a mueetro alcan­
ce la-s imágenes de las cosas que el cinem atógrafo. Este medio 
de enseñanza ha venido a  ayudar al Maestro en su obra de ins­

trucción, y  cada día, a  m edida que laS' condiciones económicas 
•dificultan m enos la  adquisición  de ta l aparato, se l a  d ivu l­
gando su uso y  se reconoce más la  eficacia que del m ismo 

puede obtenerse para la  educación de la  in fancia.
P or entenderlo así, se está estudiando en todas partes el 

va lo r del nuevo procedim iento de enseñanza puesto al servioio 
de las  Escuelas. En Francia, aflgunos Profesores utilizan el 
c inem atógrafo  para ilustrar las lecciones de sus Cátedras, y  en 
1916, se prom ulgó, a  propuesta de l • M in isterio de Instrucción 

pública, un Decreto creando en este Departamento unía Comi­
sión extrapailamentaTia, presid ida p or e l  m ism o M inistro, 

con el fin de estudiar e l asunto. En Inglaterra, la  Comisión 
nom brada p or e l Consejo N acional de m oral pública, ha in i­
ciado un interesante estudio acerca ddl va lor del cinemató­
grafo, usado con fines educativos y  d e  los métodos más eficaces 
para obtener y  u tilizar .cintas apropiadas a  tas necesidades de 

la s  Escuelas, y  trabajos análogos se efectúan en Ita lia  y  en 

otros países.
Tam poco fa ltan  en España ensayos de tal Cl'Ose, pues ade-
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m ás de haber u tiiza d o  eíl cineraiatógrafo algunos Profesores 
oficiales para la  m ejor dem ostmción de suS lecciones, no paiede 
olv-idarse la  inicáatLva de a lgu n as Delegaoiones Regias de 
Prim era en'Señanza, que anti)Cipá;aido®6 a  otros países em­
plearon con el' m ayor éxito en las Eysouedas Níacionalles tan im- 
portainte med.ib educa/tivo.

P or estas razones, y  teniendo' en cuenta que el uso del cine- 
maitógrafo en la  enseñanza prim aria, s i h a  de servir a  los 
fines educaibivos de la miama, requiere un detenido estudio 
acerca de su valor pedagógico y m ás adecnadO' empleo,

S . M. el R ey  (q . D. g.) se ha servido disponer:
1.' Que se nom bre una Comiisión encargada de imlpTantar 

!'0 m ás rápidatmente pO'S/ible cd uso del cineimiaitógrafo en la 
enseñanza prim aria 'Con fines educativos y de estuidííar 
cuanto esté reia'cionado con el valor pedagógi'Co del proce­
dimiento . e inversión de los créditos que a ' esta clase de m a­
terial se destinen, propo-miendo a e s a  Dirección gener-al lo 
que a tales propósitos estim e m ás acertado.

2° Que dicha Goimisión la  comipondrán: el D irector ge­
neral de P r im era  enseñanza, Presidente; el Delegado Regio 
de P r im era  enseñanza de M adrid, V icepresidente, y  como 
V oca les:, un Inspector de P rim era  enseñanza, una Inspec­
tora, un M édico de l Cuerpo de Inspectores M édico escola­

res, un Maestro y  una M aestra de las Escuelas Nacionales 
y  un publicista.

De Real orden lo digo a V . I. para su conocim iénto y  de­
más efectos. Dios guarde a V . I. muchos años. Madrid, 11 
de A b r il de 1918.— A lba.

S r. D irector general de P rim era  enseñanza.
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C irc u la r a lo s  G o b e rna d ore s.

lim o  Señor: Habiendo llegado a conocim iento de esta Secretaría 
la  noticia de que existen en España reclutadores de niños con flnes 
industriales para su paso a l extranjero, donde son dedicados a la 
ven ta ambulante, o a diversas fábricas y  manufacturas, en nom ­
bre de este Consejo Superior, ruego a V. S., como digno Presidente 
nato de la  Junta P rov in cia l de Protección a la  Infancia y Represión 
dé la  Mendicidad de esa provincia, excite el celo de los individuos de 
dicha Junta y de los Agentes de la  Autoridad a fin dé evitar tan 
grave daño, pues es notorio que la  m ayoría de esas criaturas son 
indignam ente explotadas.

Estimará mucho el Consejo se sirva V . S. dar cuenta de los be- 
-chos de referencia que lleguen a su conocim iento como, de las me­
didas adoptadas en bien de la infancia.

D ios guarde a V. S- muchos años.
M adrid 23 de M ayo de 1918.

E l Secretario General, 
M anuel de T olosa L a to ü r .

C o n te sta c io n e s re c ib id a s.
Alava.

Exemo. Señor; Tengo e l honor de participar a V . E. que he re­
cibido su atenta comunicación fecha 23 del actual, relacionada con 
la  existencia en España de reclutadores de niños con fines indus­
triales, para su paso a l extranjero.

Desde luego se da exacto y  puntual cumplim iento a las instruc­
ciones que me comunica, excitando e l celo de los individuos de 
esta Junta y  de los agentes de m i autoridad a fin de evitar la ex­
plotación de los niños, quedando en dar cuenta a V . E. de cual­
qu ier hecho de esa naturaleza de que tenga conocim iento.

D ios guarde a V. E. muchos años.— V itor ia  29 de M ayo de 1918.— 
E l Gobernador Presidente.— S. San to s .
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Burgos.

«Excm o.Sr.: A l acusar a V .E . recibo de su comunicación de fecha 
24 del actual, me complazco en manifestarle que doy las órdenes 
más term inantes a la Guardia c iv il y  Cuerpo de V ig ilancia  con el 
fin de que eviten por todos los medios la  recluta de niños para el 
extranjero ejerciendo la  más estrecha -vigilancia en sus respectivas 
demarcaeion'es con objeto de impedir tan grave  daño.

Dios guarde a V . B. muchos años.— Burgos, 29 de M ayo de 
1918.—.Bí Gobernador Presidente, AndhésN. L ópez,»

Huesca.

«Contestando a su atenía comunicación de 24 del actual, relativa 
a la  advertencia de existir reclutadores de niños con fines ind ig­
nos de explotación que los llevan  a l extranjero, tengo el honor de 
manifestarle que hasta ahora no se tiene noticia  de que se haya 
dado ningún caso de esa naturaleza en esta provincia, pero que to­
mando buena nota de su aviso, se comunica a los individuos deesta 
Junta y a los Agentes de la  Po lic ía  y  demás dependientes de mi 
autoridad, a fin de que v ig ilen  con e l m ayor celo en evitación de 
tan grave daño, dándome cuenta de todo lo  que sobre e l particu­
lar observen, para en su caso ponerlo en conocim iento de V . S, con 
expresión de las medidas que se adopten, según interesa a los efec­
tos procedentes,

Dios guarde a V. E. muchos años.—Huesca 29 de M ayo de 
1918,— -Eí Gobernador Presidente, Julio Rodríguez.

Murcia.

Excmo. Sr.: Recibida su atenta comunicación de 24 de los co­
rrientes, tengo el honor de significar a V . E. que en este Gobierno 
c iv il no se tiene noticia  alguna de que en la  provincia existan re­
clutadores de niños; sin embargo, dada la  im portancia y  gravedad 
del asunto, he adoiptado aquellas medidas de previsión que consi­
dero más eficaces, dando órdenes a  la  policía para que persigan 
en cualquier momento, en caso de haberlos, a estos malhechores 
de la  infancia, y  haciendo e l m ismo encargo a los A lca ldes-Presi­
dentes de las Juntas locales de la provincia por medio de una c ir­
cular que aparecerá en breve en e l Boletín Oficial.

Dios guarde a V . E. muchos años.—Murcia 29 de M ayo de 1918. 
E l Gobernador Presidente, S. de Medina.
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Patencia.

Excmo. Sr.: Atendiendo a lo  manifestado por V . E. en com uni­
cación fecha 24 del actual, referente a que en España existen re­
clutadores de niños con fines industríales para su paso a l extran­
jero, be dispuesto, para que llegue a noticia de los habitantes de 
esta provincia, se haga público en los periódicos locales de esta 
capital, y  ordenando a las autoridades y  agentes procedan a la  de­
tención de esos individuos sin escrúpulos, que a tan bajos menes­
teres sfe dedican, y  de cualquier hecho de referencia que llegue a 
mi conocim iento daré inmediata cuenta según lo interesa.

Üios guarden V . E. muchcs años.— F a len c ia31 de Mayo de 1918. 
E l Gobernador Presidente, P ascual T estor .

Santander.

Excmo. Sr.: En contestación a su atento oficio fecha 23 del ac­
tual, cúmpleme manifestarle que inmediatamente han sido cursa­
das órdenes terminantes a las autoridades locales de la  provincia 
y  a los agentes auxiliares de este Gobierno para que con toda 
energía y sin consideraciones se persiga a los reclutadores de n i­
ños para llevarlos al extranjero.

De los casos que lleguen a m i conocim iento daré cuenta deta­

llada a  ese Consejo Superior.
L o  que tengo e l gusto de comunicar a V . E. para su conoci­

miento y  efectos.
D ios.guarde a V . E. muchos años.—Santander 28 de M ayo de 

] 9-lg___E l Gobernador Presidente, A o ü stíx  de l a  Serna .

Vizcaya.

Excmo. Sr.: Ten go  el honor de acusar recibo de su atenta del 23- 
del corriente interesando sea v ig ilado  el paso al extranjero de ni­
ños reclutados con fines industriales, y  de los que la  m ayor parte 
son indignamente explotados; esta Junta ha de preocuparse como 
debe de cuestión tan transcendental, y  ya  en ocasiones anteriores 
ha logrado del M inisterio de Estado las oportunas repatriaciones- 
de casos análogos. A l mismo tiempo le  significo que se dará cuen­
ta al P leno en la primera sesión que celebre,

Dios guarde a V . E. muchos años.— Bilbao 27 de M ayo de 1918.. 

E l Gobernador, Juan  A , P ere a .
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Trabajos de la Sección TócnícO'AdmlQistrativa.

De Abril-Mayo.

Por la  Junta provincia l de Barcelona se rem iten los Balances 
de ingresos y  gastos efectuados durante e l año 1917, eon sus com ­
probantes, así como el presupuesto form ado para el ejercicio ac­
tual. Se acusa recibo por la  Secretaría general.

*  El Sr, D. Anton io Rovira , Presidente de la  Asociación pro­
tectora de las Escuelas Nacionales de San Juan Despi (Barcelona), 
d irige oficio a l Consejo Superior invitando a esta Corporación a la 
Fiesta de la  Agricu ltura que organizan los maestros consortes 
D. Juan Perich  y  Valls y D .“ Gabriela de Frjgola,

L a  Secretaría general oficia a l Excmo. Sr. D. Ram ón Albo, Se- 
crelario de la  Junta provincia l de Barcelona, rogándole asista a d i­
cha fiesta en representación del Consejo Superior.

*  El Sr. Gobernador-Presidente de la  Junta provincia l de Ba­
dajoz rem ite el balance de ingresos y  gastos realizados durante 
e l primer trim estre del corriente año.

*  L a  Junta provincia l de Orense remite la  cuenta trim estral de 
ingresos y  gastos, con sus justificantes correspondiente a l primer 
trimestre del año actual.

■* L a  Junta provincia l de Gerona rem ite las relaciones de lac­
tancia mercenaria en aquella provincia durante e l pasado mes de 
Marzo.

*  P o r  e l Sr. D irector de la  Casa-Asilo de San José, de Tarra­
gona, se rem ite la  relación ind ividual de altas y  bajas habidas 
durante el mes de A b r il ú ltim o en dicha Escuela de Reforma.

*  E l Sr. Gobernador-Presidente de la  Junta provincia l de A l­
mería eleva a l Consejo Superior una consulta re lativa  a provisión

• de vacantes y  renovación de Vocales en dicha entidad.
Se resuelve la  consulta con arreglo  a l Reglam ento de la  L e y  de 

Protección a la  In fancia de 24 de Enero de 1908, y se comunica a 
•dicho Sr. Gobernador.
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*  E l Secretario de la  Junta provincia l de L a  Coruña rem ite el 
Presupuesto de ingresos y  gastos form ado por aquella entidad pa­

ra el corriente año.
*  L a  Junta provincia l de Salamanca envía e l presupuesto pre­

sentado por la  Junta local de Pajares para e l año 1918.
«  El Alcalde-Presidente de la Junta local de San Fernando re­

m ite e l presupuesto para el año actual y la  cuenta de ingresos y  
gastos correspondiente a l primer trimestre de 1918.

*  L a  Junta provincia l de Canarias remite copia del acta de la 
sesión celebrada e l día 23 de Marzo último.

*  P o r la Secretaría general se acusa recibo a l Gobierno civil 
de la  provincia de Castellón de la  estadística del servicio de v ig i­
lancia de la lactancia mercenaria en dicha provincia, correspon­
diente a l prim er trim estre dei año actual.

*  E l Gobernador-Presidente de la Junta provincia l de Huesca 
remite la cuenta de ingresos y  gastos realizados por dicha entidad 
durante los meses de Enero, Febrero y  Marzo últimos.

*  L a  Junta local de Ronda remite las cuentas trimestrales del 
ú ltimo trimestre de 1917 y del primero de 1918; asim ismo remite 
13,75 pesetas, importe de la suscripción al Boletín Pro Is - 
FAKTIA.

*  Se remiten a la Junta local de A lgeciras varios distintivos 
para los Sres. Vocales de la  misma, y  números del Boletín, so lic i­
tados por aquella entidad.

*  E l Sr, D. JoséSoler y  Labernia, Secretario general de la  Aso 
ciación de Estudios Penitenciarios y  Rehabilitación del Delicuen- 
te, remite ejemplares de la  Memoria social de 1917.

*  El Dr. IJ. Juan Garrido Leslache, de esta Corte, remite dos 
ejemplares de su Cartilla titulada «Cóm o se practica la  cura de 
so l», para que sean examinadas por e l Consejo Superior.

*  P o r la  Junta provincia l de Gerona son rem itidos a l Consejo 
Superior los estados de lactancia mercenaria correspondientes al 

mes de A b r il último.
E l Sr. Vicepresidente de la  Junta provincia l de Barcelona 

eleva a l Sr. M inistro de la  Gobernación, como Presidente del Con­
sejo Superior de Protección a la Infancia, un escrito acerca de in ­
convenientes que existen para realizar debidamente la  censura ci­
nematográfica, solicitando se dicten disposiciones que hagan des­
aparecer las dificultades que refiere.

*  El Sr.'G obernador c iv il de V izcaya remite con oficio un 
ejemplar del Boletín Oficial de la  provincia de su mando, en e l que 
se inserta una circular sobre represión de la  mendicidad.

Se acusa e l oportuno recibo.
*  L a  Junta provincia l de Granada rem ite el acta de la  sesión
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celebrada por la  misma últimameate, así como e l balance de cuen­
tas del pasado año y presupuesto para e l actual.

G>ntcstacío«es a la Real orden de 23 de Febrero de Í9í5.

Albacete.— señor Gobernador-Presidente de la  Junta p rov in ­
cia l rem ite 14,35 pesetas^ en concepto del a por 100 por e l mes de 
A b r il próxim o pasado.

Barfajoz.— Rem ite la  Junta provincia l 5,70 pesetas, im porte del 
2 por 100 de lo  recaudado durante e l mes de Marzo último.

Canarias,— P or e l Gobernador-Presidente de aquella Junta pro­
vincial se rem iten 95,60 pesetas por e l 2 por 100 correspondiente a 
la  citada Junta y  las locales de Las Palm as y L a  Laguna.

Cuenca.—  El Secretario de la Junta provincia l remite 1,24 pese­
tas, im porte del 2 por 100 durante ios meses de Enero, Febrero y  
Marzo últimos.

Málaga.— En concepto de la cuota del 2 por 100, rem ite la  Jun­
ta provincial la  cantidad de 101,55 pesetas, correspondientes a di-' 
cha entidad; y  7,10 pesetas de la  Junta loca l de Ronda, por el 
cuarto trimestre del año anterior.

Falencia.—'EX Secretario.de aquella Junta provincia l remite 20 
pesetas, im porte de la  cuota del 2 por 100 de lo  recaudado duran­
te los meses de D iciem bre, Enero y  Febrero últimos.

Ponietiedra.— Ingresan en la  Tesorería del Consejo Superior
28,50 pesetas, rem itidas por la  Junta de aquella capital en con­
cepto del 2 por 100 de lo  recaudado durante e l año 1917.

Sevilla.— Kl Sr. Tesorero de aquella Junta provincia l remite 
43,10 pesetas a que asciende el 2 por ciento de lo  recaudado du­
rante e l ú ltim o raes de Marzo.

Tarm pona.— Rem ite la  Junta provincia l la  cantidad de 18,92 
pesetas en concepto del 2 por 100 (íe lo  recaudado por la  misma 
hasta e l mes de Marzo último.

Asim ismo rem ite 19,80 pesetas correspondientes a la  Junta local 
de Reus, y  a l prim er trimestre de 1918.

Zaragoza.—Ei Sr. Tesorero de la  Junta provincial gira  al Conse­
jo  Superior la  cantidad de 187,60 pesetas, importe del 2 por 100 
de la  recaudación obtenida por aquella Corporación durante el 
.primer trimestre del año actnal.

A I
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ALM ERIA .—Sesión del 21 de Marzo de 1918.—Bajo la presiden­
cia del Sr. Gobern-ador civil, D. Manuel Jiménez Royo, y  asistien­
do los Sres. Presidente de la Audiencia, Alcalde, Inspector pro­
vincial de Sanidad, Navarro Moreno, Roda. Rodríguez, Revira, Leal 
de Ibarra. Fernández Palacios, Aparicio, Hernández Cerré, Ortuno 
y  el Secretario que suscribe, se declaró abierta la sesión.

Se leyó y  fué aprobada-el acta de la anterior, así como la de la 
Comisión ejecutiva, con la única aclaración respecto do ésta quo 
la cantidad de trescientas pesetas donada por el Sr. Vivas Pérez 
lo fué a  favor de los obreros, en razón a la angustiosa crisis ipor 
que atraviesa la clase trabajadora de Almería.

El Sr Gobernador da cuenta a la Junta que visitado el local de 
la Almedina, destinado a Hospital de urgencia, no reúne las con­
diciones de capacidad ni da higiene para instalar el Asilo de men­
digos por lo que cesaron las demás gestiones resipecto al mismo; 
que en unión de los Sres. Presidente de la  Audiencia y  Leal de 
Ibarra se han constituido en una casa propiedad de D. Esteban Vi- 
ciana, sita en la calle de San Juan, lindando también con la calle 
de Pedro Jover, la que reúne excelentes condiciones de higiene, 
capacidad y  situación geográfica, con fachada a dos calles espa­
ciosas y  soleada perfectamente; pero que necesita solado y  algu­
nas pequeñas modificaciones para que pueda destinarse al fm que 
se persigue, habiéndose proyectado las obras más precisas y  dan­
do lectura a dos proyectos, hechos por un maestro albañil y  un 
carpintero, de lo que importarían las reformas: que respecto al 
precio del arrendamiento del referido local es el de 125 pesetas, 
y  que el Sr. Viciana espontáneamente ofreció que de llevarse a 
efecto el contrato se suscribiría por una cantidad mensual de vein­
ticinco pesetas mientras durara el arrendamiento, con el fm de 
que resultase el alquiler a razón de cien pesetas mensuales, y  que 
el importe de las citadas obras lo abonaría el Ayuntamiento, a lo 
que asintió el Sr. Alcalde, presente. La Junta oyó complacida las 
■ anteriores manifestaciones y  acordó conceder un amplio voto de 
confianza a los Sres. Gobernador civil. Leal de Ibarra y  Rovira 
para que lleven a efecto la formalización del contrato y  demás de­
rivaciones hasta dejar ultimado este asunto.
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El Sr. Gobernador da lectura a una larga lisia de indigentes 
pobres que han acudido a éi en solicitud de socorro, y  la Junta 
acuerda que por tratarse de socorros domiciliarios, no siendo fa­
cultad ni obligación de la Junta atender y  estar fuera de sus li-  
miles, procedía denegar las pretensiones de los interesados.

El Sr. Hernández Gerrá da lectura de la exposición que ba de 
elevarse al Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y  Bellas A r­
tes, en súplica de que se conceda a esta Junta una subvención 
anual de cuatro mil pesetas con destino a la Cantina escolar de 
esta capital, y  la Junta la recibió con entusiasta aplauso, fe lic i­
tando al Sr. Hernández Gerrá por su acierto y  concisión en la re­
dacción de dicho documento, acordando hacer suya la citada ex­
posición y  elevarla al Ministerio con atento oñcio misivo.

El Sr. Inspector provincial de Sanidad propone que se funde 
una Asociación de Caridad Almerieiise, independiente de esta Jun­
ta, y  ofrece que él redactará las bases de ella, invitándole y em­
plazándole el Sr. Gobernador para que lleve a feliz éxito la  idea.

Se leyó el oficio del Consejo Superior de l.° del actual acu­
sando recibo de la copia del acta de la sesión del día 16 de Fe­
brero, y  la  Junta quedó enterada.

Se leyeron y  aprobaron las siguientes facturas: una del señor 
García Sempere, de pesetas 39,50, aproliada en la sesión de la Co­
misión ejecutiva; otra de pesetas 12, de Juan Plaza, por fijación 
de 200 pasquines en sitios públicos, relativos a la mendicidad; 
lina de la Sra, Superiora de la Tienda-Asilo, de pesetas 261,30, por 
los alimentos facilitados a los acogidos en el Asilo de San R i­
cardo durante el mes de Febrero; dos de la misma señora impor­
tantes pesetas 1.243,20 por raciones de comida facilitadas a los- 
:nendigos mandados retirar de la v ía  pública, desde el día 23 de 
Febrero al 15 de Marzo; otra de pesetas 5,65 del conserje del Asilo, 
por suplidos y  gastos hechos durante los meses de Enero y Fe­
brero; otra de pesetas 8,20, de Ana Barcia, por ed lavado de ropas 
del Asilo de San Ricardo y  acogidos en el mismo durante el mes 
de Febrero, y otra de D. Juan Mena, de pesetas 8,30, por hilos y  
agujas para confeccionar los colchones y almohadas adquiridos.

Se dió cuenta de la relación de lo recaudado por el impuesto' 
del 5 por 100 en la capital, en Febrero, correspondiendo a la Jun­
ta pesetas 147,41, y se acordó aprobarla y  que se devuelva a las 
oficinas de Hacienda para que se haga efectiva.

Se dió cuenta también de que por el Inspector de la Junta, señor 
Escobar, cumpliendo el acuerdo de 26 de Febrero, había entre­
gado .al padre del niño Serafín Pérez Pardo la cantidad de cien 
pesetas para que en unión de su madre pudiera trasladarse sl 
Granada a fin de que se practicara la operación quirúrgica nece­
saria a dicho niño, quedando enterada la Junta.

Y  no habiendo oíros asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Sesión de la Comisión ejecutiva de 1.“ de Abril de .1918.__Bajo la

presidencia del Sr. Navarro (D. P ío), con asistencia do la Srta. de

JUN
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Castro, Sra. Káger, Sr. Leal de Ibarra y  del Vicesecretario Sr. Her­
nández Cerrá, celebró sesión la Gomisión ejecutiva de la Junta de 
Protección a la Infancia y  Represión de 1.a Mendicidad, adoptando 
los siguientes acuerde»;

Formar un jiresupuesto adicional al de la Junta, teniendo en 
cuenta’ los nuevos ingreses de la misma por suscripciones volunta­
rias y  los gastos que origine la organización del Asilo.

Calculándose los ingresos en 1.000 pesetas mensuales, se eleva el 
volumen de este presupuesto adícionail a pesetas 12.000, que la Co­
misión acuerda distribuir en la forma siguiente;

Capítulo 1."—^Alimentación de los asilados................................  7.500
" 2.'’—Ropas, calzado y aumento, conservación y repo­

sición del material existente............................... 4.020
” ‘¿.°—Personal encargado de la cobranza.......................  -i80

Total................................................................ T 2.ÓÓ0

Se acordó que por todos los gastos de la  cobranza se abone el 
4 por 100 de la cantidad que se recaude, en la forma siguiente: el 
3 por 100 para el cobrador y  el 1 por 100 para gratificar la confec­
ción o lleno de los recibos mensuales.

Sobre ¡la organización del Asilo que se está organizando se acordó 
dividir la población asilada en tres grupos; l.°, niños comprendidos 
en la edad escolar; 2°, ancianos y  3.°, los demás.

Respecto al primer grupo, la Gomisión procurará su ingreso en las 
Escuelas nacionales; respecto a  los ancianos, se gestionará su in­
greso y  permanencia en el Asilo de las Hermanitas de los Pobres, 
mediante el pago de las estancias correspondientes, y  los compren­
didos en el último grupo estarán sujetos a Oos requisitos que han 
de reglamentarse, teniendo en cuenta su número, circunstancias y  
recursos económicos de la Junta.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la  sesión.
—Sesión del 13 de Abril de 1918.—Bajo la presidencia deJ. Sr. Go­

bernador civil, D. Manuel Jiménez Royo, y  asistiendo la Seta. Castro, 
Sra. Náger y  Sres. Presidente de la Audiencia, Alcalde, Inspector 
pi'ovinciail de Sanidad, Subdelegado de Medicina, N.avarrov Roda, Ro- 
vira. Leal de Ibarra, Fernández Palacios, Aparicio, Hernández, Or- 
tuño y  el Secretario general que suscribe, se celebró sesión, leyén­
dose y  aprobándose el acta de la  anterior y  la de la Comisión ejecu­
tiva de l.° del actual.

Se dió lectura al presupuesto adicional formado por la  Comisión 
ejecutiva, acordando 4a Junta aceptiarlo integramente y que se re­
mita la oportuna certificación al Consejo Superior.

A  instancia de varios señores Vocales se acuerda la, ren'ovacíón 
oficial de la Junta y  que se consulte al Consejo Superior la forma 
en que ha de verificarse hasta, dejaría completamente reconstituida.

El Sr. Gobernador-Presidente manifiesta que por e! Ayuntamiento 
se han entregado a esta Junta las siguientes cantidades: 544,85 pe­
setas para pago de las telas adquiridas pa r̂a confeccionar 50 colchn-

26
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nes y  50 almohadas iw a  el nuevo Asilo; 500 pesetas para pago do 
los 50 catres de tela metálica con destino al mismo, y  1.500 pesetas 
para pago del importe de las obras precisas que han de realizarse en 
el local en donde ha de instalarse el nuevo Asilo. L a  Junta quedó 
enterada, acordando por unanimidad el pago de las referidas sumas 
a los interesados y  que se conceda un voto de gracias al Ayun­
tamiento por su decidida y  eficaz -cooperación y al Alcalde por haber 
acogido con verdadero entusiasmo los propósitos de esta Junta.

Por iniciativa de varios Sres. Vocales la  Junta acoirdó por unani­
midad: 1.® Haicer constar en acta el sentimiento que a todos pro­
duce la ausencia del Sr. D. Manuel Jiménez Royo, que durante el 
tiempo que ha desempeñado el Gobierno civil de esta provincia ha 
demostrado cxcepeionates cuaidades de celo, actividad y  honradez, y 
■que ha realizado una intensísima y  provechosa labor para reprimir 
la mendicidad oaillejera y  atender al soconro de los pobres, llegando 
■con su esfuerzo personal a tener solucionado el problema de la men­
dicidad en Almería. 2° Que en el nuevo y  amplio local en que hai de 
instalarse di Asilo de San Ricardo, por la iniciativa y  los trabajos del 
Sr. Jiménez Royo, se esculpa en una lápida el nombre de tan dig­
nísimo gobernante, haciendo constar que a él se debe principal­
mente el nuevo albergue para los desvalidos. 3.” Que la  Junta acu­
da en pleno el próximo lunes a la estación del feiroaarril a despe­
dir al Sr. Gobernador, testimoniándole su gratitud, consideración 
y  afecto. Y  4.“ Que estos acuerdos se pongan en conocimiento del 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, significándole el deseo de la 
Junta de que se conceda una recompensa al Sr. Jiménez Royo por 
su constante y  provechosa labor caritativa.

El Sr. Inspector provincial de Sanidad participa a la Junta que 
está confeccionando las bases y  nombres de las familias acomoda- 
dEks para la organización de la Asociación Almeriense de Caridad, 
y  ruega al Sr. Gobernador presente transmita a su sucesor -los deseos 
del relatante, a fin de que le preste, su entusiasta concurso.

El Sr. Gobernador participa que el local en donde ha de ins­
talarse el Asilo está próximo a ser entregado por estar casi con- 
^jluídas las obras que en el mismo se vienen realizando, quedando 
la Junta enterada.

Se leyeron los oficios del Consejo Superior de 25 y  26 de Marzo 
acusando recibo de las copias de las actas de 26 de Febrero y  4 
de Marzo y  remitiendo ejemplares de la  Real orden convocando 
al V II  Concurso de 'premios, quedando la Junta enterada, como 
asimismo de que por la Compañía de los ferrocarriles de Lorca 
a Baza se había ordenado el ingreso de 366,15 pesetas, recauda­
das por concepto de almacenajes, conforme a la Real orden de 17 
de Noviembre de 1916.

Se 'acordó aprobar la relación de lo recaudado en el mes de 
Marzo, que asciende a 122.85 pesetas, procedente del impuesto 
del 5 por 100, y  que se devuelva a las oficinas de Hacienda para 
su pago.

de
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Se designó al Vocal Sr. Ferret para que continúe en el cargo 
de Vocal totervenLor de espectáculos públicos.

El Sr. Rovira ruega al Sr. Ferret prohíba la exhibición de pe­
lículas cinematográflcas policiacas y  tendenciosas en la sección de 
tarde en que acuden los niños.

Se acordó el pago de las siguientes facturas: una del Sr. Canal 
y  Casas, de 544,85 pesetas, importe de las telas adquiridas para 
confeccionar 50 colchones e igual número de almohadas para el 
Asilo de mendigos; otra de José Lucas e Hijos, de 418 pesetas 
importe de 44 catres de tijera con tela metálica para dicho Asilo; 
otra de 57 pesetas de D. Ubaldo Abad, importe de seis catres como 
los anteriores: otra de 265,25 pesetós de la Sra. Superiora de la 
Tienda-Asilo, importe de los alimentos facilitados a los acogidos 
en el Asilo de San Ricardo en e l mes de Mareo; tres de la  misma se­
ñora, importantes 1.567,35 pesetas, por los alimentos facilitados a los 
mendigos recogidos de La vía pública desde eJ. día 16 de Mareo al 
10 del actual, y  otra, de pesetas 12,40, de Ana García por el lavado 
de ropas del Asilo de San Ricardo y  acecidos en el mismo durante 
e l mes de Marzo.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

BADAJOZ.—Sesión del 4 de Mayo de 1918.— Reunidos, previa se­
gunda citación, los Sres. Vicepresidente, Exema. Sra. D.‘  Nicanora 
Sabater, limo. Sr. Presidente de la Audiencia, Sr. Inspector pro­
vincial de Sanidad, Director de la Escuela Normal de Maestros, 
limo. Sr. D. Alberto Merino, Director del Laboratorio municipal, 
D. Mateo de la Villa, D. Antonio González Cuadrado, D. Teodomiro 
Durán y D. Fernando Nicolás, a las veinte horas del día 4 de Mayo 
de 1918, en el despacho del Sr. Gobernador c iv il de la provincia, 
D. Buenaventura María Plajá, bajo la presidencia de éste y  con 
asistencia del Secretario que suscribe; abierta la sesión y dada 
cuenta de que habían excusado su asistencia D.‘  Antonia de Castro, 
por exigírselo ocupaciones inaplazables, y  el 'Señor Alcalde por 
tener que presidir a la misma hora el cabüdo mXinioipal, se dió 
lescura al acta de la sesión anterior, que fué aprobada.

El Sr. González de Segovia, en nombre de la Junta, saludó al nue­
vo Gobernador-Presidente, D. Buenaventura María Plajá, de cuya 
actuación espera la  Junta el desarrollo de provechosas iniciativas 
por la cultura que le adorna y el conocimiento que tiene del fun­
cionamiento de instituciones similares bien acreditadas.

El Sr. Plajá dió gracias muy expresivas a  la Junta, ofreciendo 
a ésta una perseverante voluntad puesta incondieionalmente al 
servicio de los altos fines que persigue esta institución y  el tes­
timonio de su afectuosa consideración personal para todos los se­
ñores Vocales de la Junta. i

Dada cuenta de la instancia de D. Demetrio Sancho, represen­
tante de lia empresa encargada de dar las corridas de toros, ins­
tancia remitida por el Sr. Delegado de Hacienda, en la que se
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solicita el concierto para el pago del impuesto, la Junta, tras una 
breve deliberación en la que tonnaron parte varios señores Voca­
les, acordó facultar a los Sres. Gobernador-Presidente, Secretario 
y González de Segovia para que resolvieran en la forma más sa­
tisfactoria y  beueñciosa para los intereses que la Junta está lla­

mada a defender. . , o .
Dada cuenta de las instancias presentadas por Manuel Soto Va­

reta, Victoriano Gutiérrez V ilvés y  Lu is Nieto Cabrera al concurso 
de premios instituidos por el Consejo Superior y  correspondiente 
al año de la fecha, se acordó nombrar a D. Alberto Merino y  a 
D. Rafael Moraíes para que en nombre de la Junta informen és­
tas y  cuantas instancias se presenten a este concurso.

Dada cuenta de que habían fallecido los niños Casimiro Ramí­
rez Martín, Pedro Valle Méndez y  Manuel Rodríguez Pascual, a 
quienes la Junta habia donado una cartilla de la Caja Postal de 
Ahorros, la  Junta acordó que se adjudiquen dichas cartillas a los 
hermanos menores de los fallecidos, y  caso de no tenerlos, a sus 
madres.

Dada lectura a las cuentas ipor la Junta local de Zafra, la Junta 
quedó enterada.

La Junta quedó enterada, con satisfacción, del estado de cuentas 
presentado por el Sr. Tesorero, de la relación de los donativos re­
cibidos y  del estado de fondos relativamente satisfactorio, princi­
palmente debido a las cantidades donadas por el Gobernador an­
terior, D. Juan Polo de Bernabé.

Cou este motivo el Sr. González de Segovia propuso, y  la Junta 
aceptó por unanimidad, que se diera al Sr. Polo de Bernabé uu 
expresivo voto de gracias por su generosidad y que conste en acta 
el sentimiento de la Junta por su traslación a Cáceres. .

Dada cuenta de los socorros que con cargo a la sección de 
Mendicidad venían haciéndose, se acordó declarar que procedía 
continuar socorriendo con seis pesetas para pago mensual del al­
quiler de la casa y  con dos panes diarios al mendigo Juan Pirl, el 
cual cesaría de percibir e l socorro en fin de mes por haber falle­
cido su esposa y  estar pendiente de ingreso en la beneficencia; 
laría Celestina Muñoz y  Teodora Méndez, con cincuenta céntimos 

diarios de socorro cada una de ellas, y  que desde luego debe darse 
por terminada la protección que viene otorgándose a Modesta Bar­
tolomé. desde Octubre de i912, consistente en diez pesetas men­
suales para pago del alquiler de la casa, protección que la  Junta 
acordó ya debía darse por terminada en sesión de 8 de Junio de 
Í916, por estimar que existen multitud de pobres en las mfsmas 
condiciones y  que no es justo que una familia determinada usu­
fructúe durante tanto tiempo la  protección .de la Junta con per­
juicio de otras acaso más necesitadas.

A  instancias del Secretario que subscribe y  del Sr. Tesorero, 
so acordó elevar en cincuenta céntimos diarios e l sueldo que se 
tiene asignado al escribiente D. Wenceslao Alvarez, ínterin lo per­

la
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mita el estado de fondos, en atención a las circunstancias econó­
micas por que atravesamos, volando contra esta moción el Vocal 
Sr. Micotás por estimar que al significar su protesta contra este 
acuerdo defiende los intereses de la clase obrera que representa en 
la Junta.

Asimismo se acordó elevar en otros cincuenta céntimos el so­
corro que se otorga al impedido Marcelino de Fuentes, que presta 
sus servicios como ordenanza de la Junta.

Los Sres. Vocales Médicos González de Segovia y  V illa  manifes­
taron que estimaban inadecuada la forma en que se otorga la 
protección a los niños, porque se presta, según han podido com­
probar en varios casos, a los que de acuerdo con el Sr. Tesorero 
han puesto remedio inmediato, a que no llegue a los pequeños in­
fantes la protección de la Junta en la intensidad debida por com­
binaciones de las madres con los expendedores de leche, acordán­
dose que a la próxima Junta traigan un estudio de las modifica­
ciones que en aquel procedimiento deben introducirse.

La  Sra. Sabater y  los Sres. Morales, Nicolás y  Fernández de 
la Puente se quejaron del sinnúmero de mendigos que pululan por 
las calles con detrimento moral de la respetabilidad de la Junta.

El Sr. González de Segovia manifestó que por motivo de orden 
sanitario va a emprenderse en estos días una activa campaña de 
aseo y limpieza contra los espectáculos que dan los mendigos por 
las calles, siendo de esperar que estas medidas sanitarias contribu­
yan a disminuir el número de los profesionales de la mendicidad 
en la  v ía  pública.

Y  siendo hora muy avanzada de la noche, se dió por terminada 
la sesión,

BARCELONA.—Acuerdos tomados por ia  Junta provincial, durante 
el mes de Marzo de 1918 en las sesiones de la Comisión Perma­
nente.

LABOR TÉCNICO-ADMINISTRATIVA

Se acuerda aprobar la labor técnico-administrativa llevada a 
cabo por las oficinas de la Junta en sus tres Secciones de Secre­
taría, Contaduría y  Archivo, cuya síntesis es la siguiente:

Comunicaciones recibidas................................................................  95
Comunicaciones expedidas.............................................................  18'̂
Publicaciones recibidas..................................................................... 10
Citaciones............................................................................................ 39
Visitas recibidas én demanda de protección y  de consultas... 326
Visitas efectuadas en la relación de niños protegidos....................  71
Informes facilitados acerca de entidades benéficas y  de pre­

visión, de estadística, de asistencia local española y  extran­
jera........................... .................................................................

Expedientes incoados por solicitudes y  de menores protegidos. 155 
Sueltos de la prensa registrados para estudios y  estadística,.. 52
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Informaciones practicadas respecto de solicitudes de protec
ción y  de familias de menores protegidos...........................  lOO

Eipedientes servidos por el Archivo para evacuar consultas,
tomar datos de estudio y  anotar nuevas actuaciones.........  121

PUERICULTURA Y  PRIMERA INFANCIA

■Se acuerda proporcionar una nodriza gratis a una mujer que 
ha dado a luz dos mellizos.

Admitir en los Restaurants gratuitos de Maternidad a 10 mujeres 
nuevas, em.barazadas, en substitución de otras que cesaron por 
haber terminado ©1 período de amamantamiento.

E l total de comidas servidas en el mes de Marzo asciende a  2.990.

HIGIENE Y  EDUCCIÓN PROTECTORA

Se acuerda proporcionar el ingreso de cinco niños y  niñas en 
salas de Asilo, donde pueden estar atendidos durante las horas del 

día.
Adm itir en el Parque Infantil seis niños y  ninas, cuyo ingreso 

fué oportunamente solicitado por sus familias.
Desestimar las instancias relativas a la admisión de dos menores, 

por no reunir las condiciones reglamentarias.
Gestionar el ingreso de un menor perturbado, al parecer, en 

sus facult§ides mentales, en un departamento de observación mé-

dica. _ , - -z
Amparar a dos niños, en el ínterin de gestionar su repatriación

a 'Santander.
Amparar a  una niña, que se halla en situación peligrosa, pa­

sando el caso a la  Sección jurídica.
Las estancias causadas durante este mes en el Parque Infantil 

ascienden a 2.034, habiéndose repartido 4.068 comidas.

POR LOS NIÑOS INFECCIOSO?

Ante el espectáculo- lamentable de los niños “de la calle , afec­
tos de enfermedades contagiosas, que por tal motivo no son ad­
mitidos en los Asilos, se acuerda nuevamente d irigirse al Dr. Ga­
rulla para que se interese porque sean llevados a la  práctica los 
ofrecimientos hechos en el sentido de que serían habilitados unos 
locales en el Hospital Olínico en donde recoger dichos niños.

El Dr. Garulla ratifica sus propósitos.
Asimismo se acuerda interesar nuevamente a la Alcaldía de la  

ciudad y  que una Comisión de la Junta visite a! Sr. Decano del 
Cuerpo Médico Municipal y  al Presidente de la Comisión de Go­
bernación para este mismo fin.

MENDICIDAD Y  VAGANCIA

Facilitar ¡a repatriación a Madrid, Murcia, Yalladolid, Santan­
der y  otras poblaciones de 14 niños y  niñas, junto con sus res­
pectivas familias por ser recién llegadas a Barcelona y no contar

Me
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en la misma con medios de subsistencias a i apoyo de ninguna clase.
Repatriar dos niños a Alicante, de donde procedían, fugados de 

la Gasa de Misericordia de dicha capital; dos niños a Granada, re­
clamados por su madre; dos a Lérida, recién fugados de sus do­
micilios.

Menores devueltos a sus familias por tratarse de recién fuga­
dos de su domicilio y  bajo los oportunos apercibimientos...  7

Repatriados a sus poblaciones de origen ....................................  8
Denuncias a la autoridad gubernativa a los efectos de la Ley

de 23 de Julio de 1903...............................................................  5
Ingresados en -eíl Albergue provisionl del Grupo Benéfico para

su observación y  clasificación.................................................. 18
Menores recogidos durante este mes en la v ía  pública por va­

gar y  mendigar..........................................................................

PATRONATOS Y COREGCIÓN PATERNAL

Se acuerda desestimar dos instancias en las que se solicitaba 
amparo en pro de dos menores, por conceptuarse no se trata de 
casos que requieran el auxilio de la beneficencia.

Gestionar sendas plazas del Asilo del Buen Pastor para dos me­
nores, que en ínterin serán asiladas do cuenta de la  Junta.

Gestionar sendas plazas en la Gasa de Caridad y de Maternidad 
de Barcelona en favor de nueve menores, por reunir las condicio­
nes que determina dicho establecimiento benéfico, amparando la 
Junta seis de ellos mientras eaperan les llegue e l tumo.

No haber lugar al amparo de un niño, por no requerir el au­
xilio de la beneficencia.

Amparar a una menor y  dos niños abandonados por sus padres, 
notificando el caso a la autoridad y  pasándolo a estudio de la Sec­
ción jurídica para que informe.

Denegar la devolución de un menor protegido por la Junta, por 
conceptuarse no reúne la familia que le  reclama suficientes ga­
rantías.

Ingreso y  traslado de menores en diversos Asilos, Colegios, 
Granjas, Reformatorios, etc., con que se relaciona la Junta
en período de tratamiento pedagógico....................................  14

Colocados después de un período de educación........................... 9
Reintegrados a sus familias, obtenida su reforma, bajo la opor­

tuna vígilai^Jia............................................................................. 3

LA- COLONIA MARTORELL

Se acuerda enterarse con satisfacción de la  buena marcha y  pro­
vechoso funcionamiento de la colonia de niños de la Junta, esta­
blecida por la misma en Martorell, haciendo constar el agradeci­
miento hacia ei Sr. Arcipreste, Mosén Fernando Molíns, que tanto 
celo demuestra como cuando estaba al frente de la colonia de pre­
servación de la tuberculosis en el pueblo de Fontrubí.
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ACTUACIÓN JUaíUlCA

Se acuerda euleiider en ©l caso de tres menores, que quedan 
abandonados por motivo de que su padre ingresa en el servicio 
militar.

Denunciar el trabajo de unos menores en espectáculos públi­
cos, por no tener la edad que determina la ley.

1£1. PUBLICO COOPERA

Una vez más cabe hacer constar el interés que muestra el pú­
blico en general hacia la labor protectora que realiza la  Junta, 
cuyo interés se traduce no sólo en donativos, sino que también en 
aquella cooperación moral tan necesaria para la eficacia en la ac­
tuación de las entidades públicas.

En este sentido son varias las muestras recibidas por la Junta, 
principalmente en lo que atañe a niños abandonados y  explotados, 
habiendo recibido varias denuncias que fueron comprobadas opor­
tunamente y  atendidas, procediendo a la recogida de dichos me­
nores.

Ello es tanto más de agradecer cuanto que la ronda y  agentes a 
cargo de la Junta es a todas luces insuficiente y no puede acudir 
en todo momento a todas las calles de la ciudad.

RELACIONES EXTERIORES

1 r

Se acuerda que el Secretario de la Junta, Sr. Albó, asista en re­
presentación de la misma, que fué especialmente invitada, a la 
reunión de la Junta de Obra de la parroquial iglesia de Santa Ma­
ría  del Mar para tratarse de las gestiones encaminadas' a la res­
tauración de dicho templo.

Ofrecerse a  la  recíproca al Círculo de la Unión Mercantil his- 
pano-americana, que con motivo de la renovación de su Junta d i­
rectiva se ofreció a ésta.

Pedir al representante del Gremio de Almanecenistas matricula­
dos por venta de leña al 'por mayor la exención de pago de dere­
chos de consumos de la leña destinada a los establecimientos de la 
Junta.

Comunicar a una fam ilia que pide protección para tres menores 
qup la Junta de Badalona es la  encargada del amparo de los mismos.

Que la Junta de San Sebastián amplíe los datos para poder ha­
llar el paradero de las personas que interesó.

Interesar a la Junta de Huelva sea retirada de su guardadora 
una menor que reside en aquella capital y  sea entregada a sus pa­
dres, habitantes en ésta.

— ^Acuerdos tomados por la Junta provincial durante el mes de 
Abril de 1918 en las sesiones de la Comisión permanente.

Ex

as
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LABOR TÉCNIC0-A0MINI3TRAT1\'A

Se acuerda aprobar la labor técnico-administrativa llevada a 
cabo por las oficinas de la Junta en sus tres Secciones de Secre­
taría, Contaduría y ’ ^irohivo, cuya síntesis es la siguiente:

Comunicaciones recibidas............................................................
Comunicaciones expedidas.................................... ......................
Publicaciones recibidas................................................................ 21
Citaciones......................................................................................
Visitas recibidas en demanda de iproteociou y  de consultas.. 518
Visitas efectuadas en la relación de niños protegidos.......... 88
Informes facilitados acerca de entidades benéficas y  de pre­

visión, de estadística, de asistencia local española y  extran­
jera.............................................................................................

Sueltos de la prensa registrados para estudios y estadística. 44 
Informaciones practicadas respecto de solicitudes de protec­

ción y  de familias de menores protegidos........................... 101
Expedientes servidos por el Archivo para evacuar consultas,

tomar datos de estudio y  anotar nuevas actuaciones........ 1-090

PUERICULTURA Y PRIMERA INFANCIA

Se acuerda admitir en los Restaurantes gratuitos de'Maternidad, 
fundados y  sostenidos por la Junta, a 13 mujeres, en substitución 
de otras tantas que dejan de asistir por haber terminado el ama­
mantamiento.

El total de comidas servidas durante el mes de Abril asciende 
a  3.013.

HIGIENE Y  EDUCACIÓN PROTECTORA

Se acuerda ingresar 12 menores en salaa de Asilo coin las que 
está en relación la Junta, para atender a la asistencia de los niños 
durante las horas en que sus padres tienen que estar ausentes de 
casa por acudir al trabajo.

Se acuerda despachar favorablemente las instancias presentadas 
solicitando la admisión de nueve niños y  niñas en el Parque Infantil 
de la Junta.

Las estancias causadas durante este mes en el Parque Infantil 
ascienden a 2.078, habiéndose repartido 4.156 comidas.

MENDICIDAD Y  VAGANCIA

Se acuerda proceder a la repatriación de varios menores que 
ausentes de sus familias se dedicaban a trabajos acrobáticos pe­
ligrosos.

Repatriar un menor a Logroño, por encontrarse en ésta sin apo­
yo alguno, de conformidad con la  L ey  de 23 de Julio de 1903 y 
de la R. O. de 8 de Marzo de 1918; otro a Cartagena, tres a Tor- 
tosa, dos a Hospitalet, tres a  Almería, uno a Celades y  dos a Premiá.
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Menores devueltos a sus familias por tratarse de recién fuga­
dos de su domicilio y bajo los oportunos apercibimientos.. 20

Repatriados a sus poblaciones de origen..................................... 14
Denuncias a la autoridad gubernativa a los efectos de la Ley de

23 de Julio de 1903.......................................... ' .......................  ^6
Ingresados en el Albergue provisional del Grupo Benéfico para

su observación y  clasiflcación.................................................. 48
Menores recogidos durante este mes en la via  pública por va­

gar y  mendigar...........................................................................

PATRONATOS Y  CORRECCIÓN PATERNAL

Se acuerda prestar amparo a tres menores que se hallan en es­
tado de desvalidez por no poder su fam ilia atenderles.

Amparar a una niña por el sistema de socorros de asilo, o sea 
ayudando la Junta al padre a sufragar los gastos de asilamiento 
de aquélla.

Hacerse cargo de un niño huérfano de padre y madre y  totalmen­
te abandonado.

Amparar a una niña que se hallaba sin amparo alguno, mientras 
se investiga su procedencia para confianla a la Junta que corres­
ponda.

Gestionar sendas plazas del Asilo Durán para tres niños que se 
hallan en situación de ser atendidos en dicho establecimiento.

Recabar la atención de la Junta de San Feliú  de Llobregat en 
pro de un menor abandonado natural de di>ha localidad.

Gestionar el ingreso de 15 menores en la Casa de Caridad de 
Barcelona, por ser ésta la institución llamada a atenderles. En 
el ínterin aguardan les llegue el turno, la Junta se hace cargo de 
seis de ellos. ' •

Desestimar sendas solicitudes de protección de cuatro menores 
por conceptuarse no se trata de casos que requieren el auxilio de 
la Beneflcencia.

Prestar especial vigilancia respecto de la familia de una niña 
para ver el trato de que es objeto.

Hacerse cargo de un niño cuya madre se halla recluida en la 
cárcel, junto con la cual residía en dicha reclusión, por motivo 
de estar todavía en período de amamantamiento.

Ingresos y  traslados de menores en diversos Asilos, Colegios, 
Granjas, Reformatorios, etc., con que se relaciona la Junta
en período de tratamiento pedagógico..................................... 10

Colocado después de un periodo de educación...........................  4
Reintegrados a sus familias, obtenida su reforma, bajo la opor­

tuna vigilancia..............................................................................  2

INTERVENCIÓN JURÍDICA

Se acuerda denunciar a la  autoridad correspondiente un caso 
de infracción a la Ley sobre trabajo de menores, puesto que loma-

eje
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baii 'parte en un espectáculo público unos niños que no alcanzan 
la edad legal.

Gestionar la legadización de una niña.
Acudir a los Tribunales de justicia al objeto de privar que sea 

sustraída una menor protegida de la  Junta por parte de su fam i­
lia, exponiendo lo lamentable de que a tales familias no las alcan­
ce la  sanción de la  ley, ya que no contentos con dejar en abandono 
a sus bijos, cuando éstos alcanzan una edad en que su Irab^o 
puede rendir utilidad pecuniaria son arrancados de la protección 
de la Junta para explotarlos, dándoles malos ejemplos, precisamen­
te en la edad más crítica, sin que la Junta tenga defensa a l^na, 
después de años de dedicarles cariñosa atención y  de invertir en 
su educación cantidades importantes de los fondos de Beneficencia.

Denunciar al Fiscal de S. M. el caso de unas niñas que reciben 
ejemplos corruptores para que sean depositadas a la Junta.

Conminar a cierta mujer en el sentido de que confíe su hija a 
algún Asilo, para evitar el peligro que a su lado corre dedicándose 
a la  vida airada.

Se acuerda practicar la oportuna información re^ecto  de una 
denuncia formulada acerca del trabajo de unos niños de muy corla 
edad en cierta fábrica de Barcelona para proceder en consecuencia, 
según dictamina la ley.

III CONGRESO PENITENXIAniO ESPAÑOL

Habiendo sido invitada esta Junta a cooperar en las tareas del 
I I I  Congreso Penitenciario Español, se acuerda adherirse al mismo, 
dada su finalidad con el objetivo de esta Junta.

CONCURSO OE PROTECCIÓN A LA INFANCIA

Se acuerda dar la oportuna publicidad al cartel anunciador del 
V II Concurso de premios por actos de protección a la  infancia, 
anunciándolo profusamente en la  prensa local, como así se ha hecho, 
y dando toda suerte de detalles y  facilidades a los que pretendan 
concursar

IMPUESTO DEL 5 POR 100

De conformidad con el dictamen de la Sección de recaudación 
v  vistos los antecedentes del caso, así como atendiendo a las con­
veniencias de los fondos de la Junta, se acuerda proceder a la 
cobranza del impuesto en las carreras de caballos mediante con­
cierto con la Empresa.

EL PÚBLICO COOPEIUV

Se acuerda aceptar la invitación del “Orfeó Graciens”, que al 
dar un concierto en honor de las escuelas de Barcelona, desea obse­
quiar en especial a los .protegidos de esta Junta.
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INSPECCIÓN DE LA LABOR DE LAS JUNTAS LOGALES

Se acuerda darse por enterado de la labor realizada por las Jun­
tas locales de Casteliví de la Marea, Tiana, Gironella, Berga, Ga- 
pellades, que lo han comunicado a esta Junta, a requerimientos de 
la misma, de conformidad con lo que dispone la legislación v i­
gente.

DIGNA RECOMPENSA -•

En méritos de la infatigable labor benéfica llevada a cabo por el 
ilustre Vocal de esta Junta Dr. D. Andrés Martínez Vargas, se 
acuerda asociarse a la inicitiva del Ayuntamiento de Barbastro en 
el sentido de que sea concedida a dicho señor la Gran Cruz de 
Beneficencia.

RELACIONES EXTERIORES

Se acuerda felicitar a la Junta provincial de Logroño por la pu­
blicación de un bando de propaganda antituberculosa, redactado 
por el digno Vocal de la misma Dr. Cayetano Melguizo.

Interesar a la Junta de Lérida practique las oportunas dilígen- 
cas para conocer la verdadera situación en que se encuentra una 
menor que fué devuelta a su madre después de haber pasado una 
temporada al amparo de la Junta.

Podir el certificado de fe  de pila  de dos menores, por ser nece­
sario para la actuación que con las mismas se sigue.'

Escribir al Rdo. Cura Párroco de San Justo Desvern a fin de que 
facilite antecedentes de un menor que recomendó.

Escribir a la Junta de Mataró para que indague la  conducta que 
observa la madre de una menor protegida por esta Junta.

Interesar al Cónsul del Brasil la  pronta repatriación de unos me­
nores naturales de aquella capital.

BURGOS.—BJ Gobernador civil remite la  relación de ingresos y 
gastos de aquella Juntai durante el primer trimestre de 1918.

INGRESOS Pesetas.

Recaudado per el 5 por 100 en E n ero .:...................................  gi7/i2
Id» id. en Febreno....................................................................  63184
W. id.; en Marzo............................................................... .. 268^6
Subvenciones.............................................................................  152 62
Donativos....................................................................................  250̂ 00

Tota l............................................................ 2.250'^

GASTOS
P,ara protección a la infancia.................................................. 2.282,09
Para represión de la mendicidad............................................. 68,00
Para personal y  material........................................................  81,75

Totail........................................................  2.431,84

Di

I
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CUENTA DE CAJA

Existencia del trimestre .anterior............................................ 8.369,04
Ingresos de este trimestre.................................................... . 2.250,24

Tota l.......................................................... 10.649,28
Gastos en igual período.............................................. 2.431,84

Diferencia para el segundo trimestre de 1918........... 8.187,44

CANARIAS.—El Gobernador civil remite la relación de ingresos y  
gastos del cuarto trimestre de 1917.

INGRESOS Pesetas.

Existencia del trimestre anterior............................................  3.991,68
Recaudado deí 5 por 100 en el trimestre................................  735,40

Total..........................................................  4.727,08

GASTOS

En el mes de Octubre...............................................................  258,00
Id. id Noviembre.........................................................................  258,00
Id. id. Diciembre.........................................................................  274,00

Tota l..........................................................  790,00

CUENTA DE CAJA

Ingresos....................................................................................... 4’-727,08
Gastos........................................................................................... 790,00

Diferencia para l.° Enero 1918 ..............................................  3.937,08

CASTELLON.—Sesión del 2S de Enero de 1918.—Preside el señor 
Presidente de la Audiencia y  asisten los Sres. Alcalde de ’la capital, 
el Sr. Cura Arcipreste, el Sr. Inspector provincial de Sanidad, el 
Subdelegado de Medicina, e l Sr. Carreras, el Sr. Martínez, el Sr. So- 
riano, el Sr. Silvestre, d  Sr. Saiiz, la Sra. de Alemany, la Sra. de 
Carreras, la Sra. Alloza, la Sra. Velao y  el. Sr, Canós, Secretario.

La Presidencia declara .abierta la sesión y  ordena la lectura del 
acta de la anterior, que es aprobada por unanimidad, con la  adi­
ción, propuesta por el Sr. Alcalde, de que la estadística de lactan­
cia mercenaria de la provincia, correspondiente al año de 1916, se 
publique en la prensa diafiia de la capital.

Se posesiona del cargo de Vocal de la  Junta, en concepto de ma­
dre de familia^ la Sra. D.‘  Concepción Allozai, Viuda de Gironés, 
a quien el Sr. Presidente, en nombre de la Cori'oración, da la 
más cordial bienvenida, es[jerando fundad,aimente que los méritos 
relevantes de tan distinguida dama, sus generosas iniciativas y su
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probado y  perseverante cariño a las oleses menesterosas han de 
contribuir eficazmente a la mejor realización de los fines benéfloo- 
sociaJcs confiados a  la Junta. L a  Sra. Allozai agradece, en cuanto 
valen y  significan, la  honrosa distinción de que ha sido objeto y 
las inmarccidais frases, dice, de elogio que le ha dedicado ia Pre­
sidencia, ofreciendo, por su parle, ccooiierar con eJ mayor entusias­
mo en la labor protectora y  cultural confiada a la Junta.

De conformidad con el número 4.° de la Real orden de 18 de 
Enero de 1911, por unanimidad se acuerda jiroponer a la Dirección 
General deil Timbre para el cargo de Inspector de la  Junta, en cuan­
to pueda afectar a  la exacción del impuesto del 5 por 100 sobre 
localidades y  entradas de espectáculos públicos en esta ciudad y 
su término municipal, al Vocal D. José Martínez Jiménez.

Dai Secretaria da cuenta del estado de! expediente de apremio 
contra la disuelta Sociedad "Sport del Turia", y  a los efectos de 
exigir la responsabilidad subsidiaria, se acuerda que dicho expe­
diente pase a estudio e informe de la Sección,Jurídica y  Legislativa.

Asimismo se acuerda liquidar los presupuestos correspondien­
tes a los años de 1915, 1916 y 1917 conforme a Las cantidades ingre­
sadas en Tesorería-

Calculado en 2.000 pesetas el importe del impuesto del 5 por 100 
sobre localidades y  entradas de espectáculos públicos, el Presu­
puesto de esta Junta para e! actuali año de 1918, aprobado en se­
sión de 12 de Enero último, queda redactado en la siguiente form a:

INGRESOS 
Capitulo único. Pesetas.

Artículo único: Importe de la  .recaudación del 5 por 100 
sobre localidades y  entradas de espectáculos públicos.'.. 2.000,00

Tota l.........................................  2.000,00

GASTOS
Capitulo I. Consejo Superior.

Artículo único: -Importe del 2 por 100 de la  total recauda­
ción con que contribuye esta Junta a sufragar los gastos 
del Boletín oficial Pro Inpantia y los concursos de pre­
mios nacionales conforme a la regla 9.* de ila Real orden 
de 26 de Enero de 1915 y t.‘  de la Real orden de 25 de 
Febrero del mismo .año................................................. ......  40

Capitulo Il-Protección a la Infancía-60 por 100.

Artículo l.°: Subvención al Colegio de Huérfanos de San
Vicente Ferrer, el 25 del. 60 por 100................................  294

Articulo 2.“ : Subvención a  las Hermanas Oblatas, el 20 del
60 por 100 .............................................................................  235,20

Artículo 3.“ : Beneficencia Escolar, el 55 del 60 por 100... 646,80

Al
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Capítulo III-Mendicidad-30 por 100 ........

Artículo l.“ : Subvención a  la Asociación Castellonense de
Caridad, el 75 del 30 por 100..............................................

Articulo 2.*: Subvención a las Conferencias de San Vicente
de Paúl, el 25 del 30 por 100............................................

Capítulo IV-Personal y Material-10 por 100.

Artículo único: Gastos de material y  gratificación aJ Au­
xiliar de Secretaría y Tesorería.......................................  9̂®

Tota l......................................... 2.000,00

Las anteriores partidas de gastos sufrirán proporcionalmente 
aumento o disminución en relación con las variaciones que en más 
o en menos experimente la cantidad consignada en el capítulo úni­
co de ingresos.

Asimismo figurarán como primera partida de ingresos las can­
tidades que al liquidarse los presupuestos de los tres años últimos 
no hayan tenido inversión.

Los gastos asignados al Consejo Superior se han deducido a pro­
rrateo de las demás .partidas del presupuesto, de conformidad con 
lo preceptuado en la regla 2.* de la  Roal orden de 25 de Febrero 
de 1915.

Y  no habiendo oíros asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

GRANADA.—Sesión del 18 de Marzo de 1918.—Se reunieron en el 
despacho oficial del limo. Sr. Gobernador c iv il interino y  presi­
didos por esta autoridad, los Sres. Vocales de la Junta D. Salvador 
Velázquez de Castro, D. Teodoro Sabrás, D,“ Angustias Guindo, 
D. Luis Seco de Lucena, D. Juan Martín Delgado, D. Luis Moren 
Terry  y  D. Rafael García-Duarte, excusando su 'asistencia el señor 
Arzobispo, por enfermedad: D. Manuel y  D. Miguel López Sáez y 
el Sr. Presidente de la Audiencia, por igual causa, y D. Juan Ra­
món La-Ghioa, por encontrarse ausente de Granada.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada.
Ei Sr. Secretario manifiesta que el no haberse celebrado sesión 

en tantos meses ha dependido de los frecuentes cambios de Go­
bernadores y  del período Electoral, que ocupó extraordinaria­
mente a la presidencia.

E l Sr. Presidente saluda a toda la Junta y promete poner a 
su servicio toda su influencia durante el tiempo que ocupe el car­
go, y  también felicita al'Sr. Duarte por la marcha cientiüca y  eco­
nómica de la “ Gota de Leche” , según ha podido apreciar en la 
visita  que recientemente hizo.

Se da cuenta de los ingreses por el impuesto del 5 por 100 sobre 
espectáculos públicos correspondientes 'a los meses de Septiembre, 
Octubre,' Noviembre, Diciembre de 1917 y Enero de 1918, que im­
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imrlaii, respucüamenle, 974,80, 1.266,77, 1.150,94, 494,0(1 y 497,00

JL

pesetas, que son aprobadas.
El Tesorero-Contador, Sr. Maurell, presenta el siguiente resu­

men de la cuenta general de ingresos y  gastos del año 1917;

Ingresos.

Existencias en 1.“ de Enero de 1917, 3.417,38 pesetas; por el 
5 por 100 sobre billetes de espectáculos, 12.640,16 ipesebás; 
lolal, 16.063,54 pesetas.

Gastos.

Protección a la infancia, i.464,93 pesetas; esterilizador de la 
"Gota de Leche", l . “ al tercer plazo, 4.777,50 pesetas; represión de 
la mendicidad, 75,00 pesetas; personal y  material, i . 470,00 pesetas; 
al Consejo Superior, para Pno Infantia, 252,92 pesetas; obligacio­
nes de pago abonadas, 180,00 pesetas; saldo 36 por 100 pa -̂a la 
"G o ta 'd e  Leche” , 2,823,55 pesetas; ídem 64 por 100 remanente 
para 1918, 5.019,64 pesetas; total, 16.063,54 pesetas, que son apro­
badas por unanimidad.

También da cuenta del siguiente proyecto de presupuesto 
para 1918.

Existencias,

En 31 de Diciembre de 1917, 5.019,64 pesetas; a  deducir por obli­
gaciones pendientes de pago, 3.168,20 pesetas; saldo, 1.851,44 pe­
setas.

Ingresos.

Por saldo anterior, 1.851,44 pesetas; por impuesto del 5 por 100 
sobre billetes de espectáculos, 13.000,00 pesetas; por .donartivoSi 
funciones benéficas e ingresos varios, 2.000,00 pesetas; to­
tal, 16.851,44 pesetas.

Gastos.

Gap, l . “ Protección a la Infancia 60 por 100, 10.110,87 pesetas; 
• d. 2° Represión de la Mendicidad, 30 por 100, 5.055,43'pesetas; 
id. 3.° Personal y material, 10 por 100, 1.685,44 pesetas; to- 
lal, 16.851,44 pesetas, que también es aprobado por unanimidad.

La Real Academia de Medicina de Granada designa como Vocal 
representante de la misma al Dr. I>. Salvador Velázquez de Castro, 
al cual da posesión el Sr. Presidente, felicitando a la Junta por la 
presencia del nuevo Vocal, que tanto-s méritos tiene y  del que tanto 
se espera.

El Sr. Velázquez de Castro da las gracias y  ofrece dedicar todas 
sus aptitudes y  conocimientos a! servicio de los altos fines de esta 
Institución.

El Sr. Secretario da cuenta de que -.ha sido trasladada a Santan­
der la Srta. Mercedes Rico, Vocal de la Junta, a la  que ha prestado 
su concurso de manena entusiasta y  constante, y jiropone conste

Ayuntamiento de Madrid



JUNTAS PHOVINCIALEB V LOGALES 401
en acta el sentimiento por su marcha y  se le envíe un voto de 
gracias por los servicios prestados. Así se acuerda, como también 
pedir a la  Escuela Normal de Maestras que designe otra nueva 
Vocal.

Se da por enterada la Junta del V II Concurso de premios del Con­
sejo Superior de Protección a la Infancia para 1918 (R. O. de 8 de 
Marzo de 1918).

El Sr Duarte, como Director Médico de “L a  Gola de Leche” , da 
cuenta de las relaciones de los niños en lactancia en dicho estable­
cimiento durante los meses de Septiembre, Octubre. Noviembre, 
Diciembre y  Enero, que han sido, respectivamente iI8 , 120, 106, 
73 y  71, habiéndose consumido en estos cinco meses 11.981 litros 
(le leche de vacas y repartido 74.676 biberones. En estos meses se 
han destetado, por estar terminada su lactancia, 76 niños.

La  Junta ve con satisfacción dichos dalos, lamentando tan sólo 
el que la inscripción voluntaria y los fondos de la Junta no per­
mitan aumentar el número de lactancias gratuitas, atendiendo a 
la infinidad de solicitudes para ello.

En armonía con lo que preceptúa el articulo 23 del Reglamento 
de la Ley de Protección a la Infancia, corresponde salir, por babor 
cumplido los seis años reglamentarios, a los Vocales D. Luis Mo- 
rell Terry, D. Rafael García Duarte, D. Jfuan Ramón La-Chica, doña 
-Vnguslias Guindos, D. Teodoro Sabrá. D. Francisco Espejo y  don 
José Diez de Rivera, acordándose d irig ir a las diferentes Corpora­
ciones y  entidades que representaban oficio para que designen a 
¡a persona que Jos ha de substituir, continuando mientras tanto en 
el desempeño de sus cargos.

Se da cuenta de la Real orden de Hacienda de 2 de Enero de 1918 
(Boletín Oficial de 6 de Febrero) elevando del 20 al 40 por 100 el 
tipo base para concierto sobre el pago del timbre y  del 5 por 100 
para protección a la infancia de los billetes de espectáculos públi­
cos, quedando la Junta enterada.

El Secretario de la Junta provincial de Protección a la Infancia 
de Oviedo pide se le remitan los Estatutos y  R^lam ento de la 
“ Gota de Leche” , acordándose su remisión.

Se .acuerda conceder un donativo de 6Q pesetas a los huérfanos del 
chauffeur Sr. Montero, que murió a consecuencia de un accidente 
automovilista.

El Sr. Presidente manifiesta que ha abonado un billete de tercera 
de ferrocarril a Sevilla al Sr. Bonffill, que se encontraba ©n al ma­
yor miseria, siendo aprobada la determinación.

El Consejo Superior acusa recibo de las actas y  de 219,85 pesetas, 
importe del 2 por 100 que señala ¡a Real orden de 23 de Febrero de 
1915, correspondiente a la recaudación obtenida por la Junta del 
importe del 5 por 100 sobre espectáculos públicos desde Abril a 
Diciembre, inclusives, del año 1917.

El Sr. Duarte ruega al Gobernador-Presidente que de los fondos 
que obran en su poder de Jas mereandas no recogidas y subastadas

27
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Francisco Ñuño, Dr. Greus, 40.—31 id. de id ...............•.......... 7,75
Fermín Monta'lvo, Madrid, 6.—31 id. de id .............................  7,75
Faustino Abad, San Lázaro, 8.—31 id. de id .............................  7,75
Gumersindo López, Alamín, 13.—31 id. de id .........................  7,75
Gregorio Coruña, Albarfáñez, 21.—31 id. de id ......................  7,75
Gregorio Santamaría, Jáudenes, 88.— 46 y  medio id de id ___  11,63
Jesús Eehegaray Mendoza, 6.—31 id. de id .............................  7,75
Ignacio Pérez, Amparo, 29.—31 id. de id ................................  7,75
Julián López, Alamín, 4.—31 id. de id .................................... 7,75
Julián Torres, Alamin, 8.—31 id. de id .................................... 7,75
Jesús Cabellos, Zaragoza, 16.— 46 y  medio id. de id ...............  11,63
Isabel Nava, T.* de San Roque, 18.—38 id. de id ................... 9,50
Luciano Ortiz, San Antonio, 2.—36 id. de id .........................  9
León Moranchel, San Lázaro, 14.— 45 id. de id ......................  11,25
Miguel Corral, Amparo, 22.—18 id. de id ................................  4,50
Miguel Hidalgo, F. Iparraguíre, 1.—31 id. de id ................... 7,75
Marcelino Muñoz, Amparo, 40.—62 id. de id .........................  15,50
Mariano Asenjo, Antigua. 18.—31 id. de id .............................  7,75
Mariano Benito, San Esteban, 18.—31 id de id ......................  7,75
Pablo Bodega, Mendoza, 8.—31 id. de id ................................  7,75
Petra Abad, San Roque, 24.— 45 id. de id .............................  11,25
Fatricio Serrano, Zaragoza, 30.—38 id. de id ..........................  9,50
Santiago Monge, San Lázaro, 9.—31 id. de id .......................... 7,75
Segunda Magro, Montemar, 3.— 46 y  medio id. de id ................ 11,63
Sebastián Marlasca^ Zaragoza. 15.—31 Id. de id ................... 7,75
Tomás Díaz, Plaza Santa María, 2.-39 id. de id ......................  9,75
Tomás Martínez, Alamín, 4.— 46 y  medio id. de id ................ 11,63
Tomás García, Madrid, 1.— 45 id. de id ....................................  11^5
Angel Waldemer, Dr. Greus, 62.—31 id. y  C. diario................ 14,30
Bonifacio Bermejo. San Lázaro, 8.—31 id., 31 panes y  C. diari.o 26,80
Juana Benyó, Alamin, 4.—31 íd„ 31 id. y  C. diario................... 26,80
Feliciano Cuevas, Madriles, 3.—10 cocidos.............................  3,80
Pedro Alonso, Zaragoza, 16.— 10 id........................................  3,80
Mariano Mayoral, Jáudenes, 70.—Cocido .diario......................  13,25
Flora de Lucas, Dr. Creus, 20.—10 cocidos.............................  3,80
Juana Aragonés, Barrionuevo, 23.—10 id ................................  3,80
Bonifacio Sánchez, Antigua, 3.— 10 id .................................... 3,80
Vicente Zahonero, Romanones, 2.— 10 id ................................  3,80
Paula Martínez, Calnuevas, 5.—Cocido diario.......................... 9,40
Juana Ruiz, Dr. Creus, 57.—10 cocidos...................................  3,80
.\ngel España, Arrabal, 11.— 10 id ............................................  1,80
Fructuoso Moreno, Dr. Creus, 4.—Cocido diario........  8,90
Francisco Muñoz, Medrano, 2.—Idem.................................... 8,90
Alfonso López, Alamín, 20.—31 k. pan y  C. diario................ 26,80
Gasto Estríngana, Alamín, 26.—10 cocidos.............................  1,80
Francisca' de la Casa, San'Lázaro, 16.—20 id ...........................  3,60
Gabriel Moreno, T.* Madrid, 3.—31 kilos pan.........................  12,40
Julia Cruz, Antonio del Rincón, 5.—8 id ................................  3,20
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Remigia Hernández, Dr. Creus, 35.—15 y  medio id ...............  6,20-
Facunda de la Sen, Am paro,'31.—Cocido d ia rio ,.................  5,83
Teresa Perpinán, Dr. Creus. í9.—20 cocidos.........' ...............  3,60
Juliana Ruano, Albarfáñez 8.— 15 y  medo k. pan, C. d ia rio .. . .  14,74
Sebastián Tejero, Jáudenes 92.—Cocido d iario ......................  6,40
Policiano Laria, Mendoza, 8.—Idem......................................... 4,90
Juana de la Sen, San Lázaro, 16.—Idem................................  6,40
Josefa Cámara, Medrano, 2.—Idem........................................... 6,40
Francisco Rivae, Topete, 3.—Idem ..........................................  6,40
Juliana Oñoro, Concordia, 1.—Idem ..........................................  6,40
Benito Collado, Alamín, 4.—Idem........................................... 6,40
Josefa Heredero, Jáudenes, 81.—Idem....................................  6,40
Pablo Peinado, Amparo, (ermita).—20 cocidos......................  3.90
Paulo Verdura,-San Roque, 5.—Cocido diario.......................... 6,40
Estefanía Láinez, Mercado Nuevo, 2.—31 k. pan y C. d ia r io ... 18,80
Pedro Llórente, Arrabal, 17.— 2̂0 cocidos................................  3,90
Juan Saed, Marqués de Villamejor, í.—Cocido diario............  6,40
Romualdo Mínguez, Albarfáñez, 11.—Idem.............................  6,40
Juan López, Dr. Creus, 4.—Idem..............................................  6,40
Teresa Martínez, San Roque, 5.— 2̂0 cocidos.........................  3,90
Cirilo Sánchez, San Juan de Dios, 25.—Cocido diario............  6,40
Eduai-do Tabernero, Buenvecino, 3.—Idem.............................  6.40
Cesárea Gamarillo, San Roque, 1.—8 k. pan y  G. diario......... 8,64
Isidora Moreno, Lobo, 3.— Cocido d ia r io .. . ............................. 6.40
Nieanora García, Jáudenes, 88.— 2̂0 cocidos.......................... 3,90
Andrés Sanz, Arrabal,'32.—Cocido diario................................  5,60
Juana de Santiago, Cimillos, 6.—Idem....................................  5,60
Ignacio Ortigado, Marlasca, 11.—Id em ..................................  6,40
Modesta Almazán, Arrabal, 35.—16 kilos pan............... 6,-40
Rosa Corral, San Roque, 18.—Cocido diario.........................  6,40
Balbina Hernando, Arrabal, 13.—20 cocidos.............................  3,90
Damiana San Andrés, Jáudenes, 79.—Cocido diario...............  6,40
Francisca Aloolea, Alamín, 32.—Idem....................................  6,40
A  un pobre traseunte.—Judias y  tocino................................  ti14

Importan los socorros, suma................. .. 772,20
Ingresado por recursos ordinarios..........................................  470,39

li l i l í

La Junta suplica donativos para ampliar los socorros y la coope-' 
ración moral del vecindario.

Guadalajara 2 de Abril de 1918.—El Gobernador-Presidente, Die­
go Trevilla.

Donativos particulares.

Sociedad Gasino de Guadalajara..............................................  400,00
limo. Sr. Gobernador civil. 5 pesetas; D.‘  Catalina Muñoz de Ayu- 

80, 5 D. Julián Muñoz, 1; D. Félix  Suárez, 1; D. Bernardino Viejo, 1; 
D. Félix  Fernández Anduaga, 1; D.‘  Elisa P. de Zabía^ 1; D.“ María

JUN
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Antelo de Solano, 1; D. José Sancho, 1; D. Elicio Cotayna, 1; Doña 
Angela Sastre de Martínez, 1; Sra. Viuda de Alfonso, 1; D.» Julia R. de 
Quintana, 1; D. Eduardo Castaña, 1; D.» Joaquina de Hita, 0,50; don 
Beimardo Justel, 0,50; Srta. Amalia Valles, 0,50; Srta. Manolita Valles, 
0,50; Srta. Angela Marino, 0,50; D «  Rosario Sierra de Núñez, 0,50; 
D. Antonio Romero (presbítero), 0,50; D. Manuel Moreno, 0,50; doña 
Manuela Serrano de la Vega, 0,50; Srta. Fernanda de Bartolomé y 
hermanas, 0,50; Srta. Rosarla htartín Castilla, 0,50; D. Francisco Ve- 
guillas, 0,50; D. Juan Diges, 0.50; D. Angel Fernández, 0,50; D.» Concej)- 
ción González de Belmente, 0,50; Sres. Ruiz y  Nadal, 0,50; D. Pedro 
González, 0,50; D a Luisa Sáiz de Soto, 0,50; D. José Muñoyerro (pres­
bítero), 0,25; D.» Enriqueta Carrasco, 0,25; D.* Carmen G. de Rojas, 
0,25; Srta. Pepita Gautier, 0,25; Sra. Viuda de Gregorio Carrasco, 
0,25; D. Antonio Fernández Segura, 0,25.

Niños.— Carmencita Cañadas, 0,25; M.a Josefa Cañadas, 0,25; Gloria 
■Cañadas, 0,25; Antoñito Cañadas, 0,25; Magdalena Cañadas, 0,25; Au­
re lio  Cañadas, 0,25. Total, 434 pesetas.

LOGROÑO.— Sesión del dia 13 de Marzo de 1918.—En ía ciudad 
de Logroño, a 13 de Marzo de 1918, previamente convocados por 
orden del Sr. Gobernador civil y  por él presididos, se reunieron 
en su deapacho, a las seis de la tarde, los Sres. Bono. Sras. Madro- 
ñero, De Lara, Marredan, y  Sres. Monfledo, Turrientes, Gómez San 
Martín, Madurga, Gracia, Escribano, Ortega, Martíneiz Marqués, 
Del Río, Martínez Alesón y  Secretario, Hernández; abierta la se­
sión, fué leída y  aprobada por unanimidad el acta de la  anterior,

El Sr. Secretario dió cuenta d e 'las comunicaciones recibidas de 
los Sres. Alcaldes de Muro y  Santa María de Cameros, participando 
no haber recaudado nada por espectáculos públicos, ni existir en 
dichos pueblos ningún niño sujeto a lactancia mercenaria de los 
•que sostiene la Diputación.

Vista la  comunicación del Sr. Alcalde de Hermilla, dando cuen­
ta de la contestación dada por el vecino de dicho pueblo Isidoro 
Izquierdo Santamaría, al requerimiento que se le hizo a instan­
cias de esta Junta, se resolvió no ser incumbencia da la misma el 
obligar a 'dicho Izquierdo a que entregue la ropa y  efectos que 
tiene en su .poder propieciad de su sobrina Julia Ascarza Manza­
nares.

^  nombraron Censores de películas a los Vocales Sres. Escri­
bano, Turrientes, Gómez San Martín y  Del Río.

Se enteró la Junta de la  contestación de la Rda. Miadre Superio- 
ra  de las Oblatas de Vitoria, sobre si podrían tener en su conven­
io a las menores 'de 14 años que tuviese esta Junta necesidad de 
enviar.

El Sr. Secretario de la Junta de Oviedo pide los datos de todo 
lo referente y  reglamentos de las instituciones benéficas fundadas 
•o dependientes de esta Junta; se acordó enviárselos y  ponerse por 
completo a su disposición.
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A  propuesta del Sr. Secretario, se tomd el acuerdo de dirigir 
una solicitud ail Sr. Director de la Compañía de €amino« de Hierro- 
del Norte de España para que concedan billetes de caridad a m i­
tad de precio y  -puedan tenerlos de antemano en su poder las Jun­
tas, con objeto de concerderlos a  los pobres transeointes con niños 
menores y  a dos pobres de la -localidad que tengan que realizar al­
gún viaje por enfermedad o por cualquier -otra causa -de las que 
entran dentro de las atenciones de las Juntas, evitándose con esto, 
si lo conceden, el tener que retrasar los viajes de los indigentes 
hasta esperar que envíen los billetes a los Sres. Gobernadores, y 
con esto economizar gastos a las Juntas.

Se aprobaron los socorros concedidos por los Sres. Tesorero y 
Secretario desde la Junta anterior, que han sido; de leche a los 
niños Fructuoso Viguera Rivas, enfermo del vientre, y  a Isabel 
OJeda, enferma del estómago; de bonos de la Cocina Económica a 
los hijos de Catalina Ramos, viuda enferma, y a los de Domingo' 
Rodríguez y  Benjamín Melguizo, enfermos sin poder trabajar; se 
les pagó el billete del ferrocarril a los pobres transeúntes Luis Car- 
cabillo, con tres hijos, para Bilbao, y  a  Timoteo Nogueruela, con 
dos hijos, para Cenicero. A  la pobre socorrida por la  Junta Ma­
ría Lozano se le camibiarán los bonos de leche por bonos de la Co­
cina Económica, por estar ya  bien la niña que tomaba la leche.

Se acordó publicar én los periódicos locales las Bases del 7.“ Con­
curso a premios, con arreglo a lo dispuesto en las vigentes leyes 
de Protección a la Infancia.

I^a lm en te se convino en pedir nueva relación de los niños so­
metidos a lactancia mercenaria y  pueblos donde se encuentren.

E l Sr. Tesorero dió cuenta del movimiento de fondos, que es 
como sigue:

CAJA Pesetas.

Existencia según el acta precedente................................. 8.329,19

GASTOS

Factura de los Hijos de Alesón........................................  8,20
Viaje a Bilbao de Luis Carcabilla y  tres h ijos.................  35,00
Abonado en 'la  Gota de Leche por Febrero.........................  319,52
Pagado a las Hermanitas de los-pobres por Febrero........ ^ ,00
Viaje a Cenicero de Timoteo Nogueruela y dos 'hijos_____ « ,0 0
Bonos de la Cocina Económica............................................  25,00

To ta l................................................  477,72

RESUMEN
Existencia................................................................................. 8.329,00
Suman los gastos...................................................................  477,72

Tota l....................................................  7.851,4T

un
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Existencia a  favor de la Junta siete m il ochocientas cincuenta ■. 
una pesetas con cuarenta y siete céntimos.

Por último, con objeto de difundir cuanto se ¡pueda lo^ consejos 
sobre la lactancia y  los cuidados a que deben someterse las emba­
razadas, se acordó enviar a los Sres Alcaldes de las cabezas de 
partido de la provincia, como Presidentes de las Juntas locales, car­
tillas para embarazadas y  par,a criar a los niños.

Y  no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

— Ê1 Gobernador civil de Logroño remite la relación de ingresos y 
gastos de la Junta durante el cuarto trimestre de 1917.

INGRESOS Pesetas.

Recaudado por efl 5 por 100 en Octubre................................  2.657,88
Id. id. en Noviembre...............................................................  413,95
Id. id., en Diciembre................................................................. 542,85

Tota l........................................................  3.614,68

GASTOS

A l Consejo Superior por el 2 por 100.......................................  169,15
Para protección la a  infancia..............................................  1.8:19,89
Paira represión de la mendicidad........................................... 494,25
Para personal y  material..........................................................  60,00

Tota l..........................................................  2.563,29

CUENTA DE CAJA
Existencia del trimestre ^ t e r io r ........................................... 8.713,75
Ingresos del trimestre.............................................................  3.614,68

Tota l..........................................................  12.328,43
Gastos en igual período........................................................... 2.563,29

Diferencia para 1.' Enero 1918..............................................  10.765,14

MADRID.—Sesión del ,7 de Enero de 1918.—Preside e l Sr. Gober­
nador civil y  asisten los Voeale^.Sres. Soler, Garcja Molinas, Ma- 
r i i^ l ,  Almela, Lasbennes, Srta. La  Rigada, Gómez Cano, Tolosa 
Latour (D. Rafael) y  e ! Secretario, D. Tomás Caballero.

Se dió cuenta del acta de la sesión anterior, que íué aprobada. 
El Sr. Gobernador-Presidente, D. Luis López Ballesteros, saluda 

a la Junta, manifestando que está dispuesto en lodo momento a 
coadyuvar a  la obra que viene realizando esta benéfica Institución, 
y  que desea poder obtener los éxitos que han venido logrando sus 
antecesores.

El Sr. Mariscal hace brevemente historia de la Junta provincia!, 
de su funcionamiento y de los medios con que cúenta, -señalando

U1
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particul-armeate que dentro de los múltiples linos que ella tiene 
que cumplir integra uno de singular importancia y que pone cons-, 
tantemenle a la Junta en grave aprieto económico, pues a ella acu­
den con frecueucia abrumadora las autoridades judiciales de todos 
los órdenes y  las administrativas solicitando amparo para los niños 
que quedan abandonados por virtud de prisión de los padres, in­
gresos de éstos en Asilos o por otras varias causas, sin que_ la 
Junta pueda dejar de atender a estos ingresos, aun cuando no 
cuente, como no cuenta, en muchos casos con medios económicos 
para realizarlo.' .

Manifestó igualmente el Sr. Mariscal la conveniencia de que el 
Sr. Gobernador-Presidente continuara la gestión, que ya los Go­
bernadores anteriores habían practicado cerca de la Corporación 
municipal, para que ceda a la Junta el Asilo de Vallehermoso, bien 
como donación, o bien en arrendamiento por una pequeña cantidad.

El Sr. Gobernador prometió continuar esta gestión, y  espera que 
en ella le  ayuden los individuos que componen la Junta.

A  propuesta del Sr. Mariscal se acuerda designar como Presi­
dente de la Sección primera [Puericultura y  Primera Infancia) al 
Sr. D. Luis Ortega Morejóo.

Dada cuenta por la Secretaria de las dimisiones del Vicepre­
sidente de la Junta D. A lvaro López Núñez y  de Vocal-Delegado 
formulada por D. Carlos Martín Alvarez, el Sr. Gobernador pro­
pone instar cerca de estos señores para que desistan de las dim i­
siones que tienen presentada^, a ün de que la Junta no se vea pri­
vada del valioso concurso de los mismos, encargándose él personal­
mente de hacer la oportuna gestión.

Se dio cuenta a la Junta de los ingresos obtenidos por el 5 por 100 
sobre los billetes de espectáculos públicos en los,meses de Octubre 
y Noviembre últimos, importando 23.788,67 y  26.036,92 pesetas, res­
pectivamente, siendo aprobadas.

También fué aprobada la relación de gastos correspondiente al 
mes de Octubre, que asciende a 21.633,80 pesetas.

Se acuerda solicitar del Consejo Superior el concierto para pago 
de la cantidad correspondiente al 2 por 100 de los ingresos obte­
nidos por esta Junta.

Y  no habiendo más 'asuntos de que tratar, se dió por terminada 
la reunión.

MALAGA.—El Secretario de la Junta provincial remite la relación 
de gastos e ingresos de la misma durante el cuarto trimestre de 1917.

INGRESOS Pesetas.

Recaudado por el 5 por 100 en Octubre................................  1.447,60
Id. id. en Noviembre................................................................ 2.692,25
Id. id en Diciembre.................................................................  1.002,65

Tota l..............: ........................................  5.142,50

•Ji
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GASTOS

A l Consejo Superior por el 2 por 100.................................... 178,85
Para protecoión a la infancia.................................................  2.273,50
Para represión de la mendicidad........................................... 1.396,50
Para personal y  material........................................................  908,20

Tota l..........................................................  4.757,05

CUENTA DE CAJA

Existencia del trimestre anterior........................................... 4.220,95
Ingresos de este trimestre.......................................................  5.142,50

Tota l........................................................  9.363,45
Gastos en igual período..........................................................  4.757,05

Diferencia para l.° Enero 1918 ............................................... 4.606,40

MURCIA.—Sesión del 13 de Abril de 1918 de la  Junta de Carta­
gena.— Preside el Alcalde, Sr. Cerrión, y  asisten los Excmos. Señores 
D. Federico Ibáñez, Comandante general del Apostadero; D. Carlos 
Banús, Gobernador m ilitar de esta plaza; D. José Maestre, D. Luis 
Angosto; la profesora D.‘  Dorotea Duran y  los Sres. Madrona, Solé, 
Beltri, Fernández Loaya, Jaén y  Martí Alpera.

Leída y  aprobada el acta de la  sesión anterior, los Sres. Ibáüez 
y  Cerrión dan icuenta de algunas gestiones relaicionadas con ¡a des­
viación de las (jañerías del ramo de Guerra y  de la  Hidroeléctrica 
que atravi^an  la obra en construcción de la Casa del Niño.

Igualmente se da cuenta del resultado económico del concierto 
que se dió el mes pasado en al Teatro Principal, organizado a bene- 
ftcdo de la  Junta por la- Sra. D.* Matilde Palmer de Madrona. Se 
acuerda dar un -expresivo voto de gracias a  la  Sra. de Madrona por 
sus desinteresadas iniciativas y  eficaces trabajos en pro de la obra 
protectora -de la  Junta,

Se jirocede a la lectura de una Real orden del Ministerio de la 
Guerra concediendo una parcela de terreno para ampliar el jardín 
de la  Casa del Niño. Se acuerda que conste en acta la  gratitud 
de la  Junta a las autoridades militares de la  plaza que informaron 
favarablementescl expediente que ha motivado esta Real orden, y  
al ex Ministro de la Guerra Sr. La  Cierva, que lo  resolvió.

El Sr. Martí A lpera propone que en esa parcela concedida para 
jardín se instale una escuela al aire libre, ya que ningún empleo 
puede dársele más conveniente, y  ya  que el establecimiento de esa 
escuela no se opone al funcionamiento regular de la Casa del Niño. 
Habla brevísimamenle de las escuelas al aire libre, de sus ventajas 

-desde el punto de vista higiénico, por la influencia tonillca’dora del 
sol y  del adre puro, y  también en el aspecto pedagógico, ya que 
•ellas permiten nuevas formas de actividad y de adiestramiento in-
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fantil y  un contado más inmediato y  frecuente del niño con las 
cosas reales. Agrega que con anterioridad a la  concesión de esta 
parcela de terreno el Arquitecto municipal D. Lorenzo Ros hizo un 
proyecto de escuelas al aire libre, que sin duda pude adaptarse al 
jardín de la Casa del Niño.

Aceptada por -la Junta la proposición del Sr. Martí Alpera, el 
Alcalde-Presidente • invita ai Arquitecto Sr. Ros a que muestre el 
proyecto de escuelas al aire libre, de que es autor. Examinando- 
ei plano de la escuela-jardín, y  hechas por algunos Vocales ob­
servaciones relativas a la adaptación del mismo aH j-ardín de la 
Casa del Niño, acuerda la Junta, a propuesta del Sr. Maestre, que- 
quede una Comisión, formada por los Sres. Madrona, Ros y  Martí 
AJper^ encargada de dirigir los trabajos relativos a la instalación 
de la escuela al aire libre.

El Sr. Angosto indica la conveniencia da adquirir obras, que 
enumera, como principio de una biblioteca de información y  con­
sulta de la Junta, y  el Sr. Maestre indica que en la Casa del Niño, 
junto a esta biblioteca que propone el Sr. Angosto, debe hacer- 
otra infantil y  circulante, destinada a los niños y  jóvenes, y  forma­
da por libros de conocimientos útiles, de viajes, de arle y de lite­
ratura selecta, que puedan los pequeños lectores manejar en sus 
casas y  que vengan a reemplazar a tantas publicaciones malsanas 
como hoy circulan de mano en mano. Ambas propuestas son apro­
badas por la Junta.

El Alcalde-Presidente Sr. Carrión manifiesta que puesto va me­
jorando la situación económica de la Junta, es hora de que se 
plantee y  resuelva en toda su extensión el problema de la mendi­
cidad. L a  Gasa del Niño será una institución complementaria de- 
la escuela y  protectora en general del niño pobre no asilado ni 
cocrípletamente desamparado, y  es menester que se adopten me­
didas eficaces relativas a la represión de la mendicidad y  al am­
paro y  tutela de los niños abandonados.

D. José Maestre contesta al requerimiento del Sr. Carrión y  ha­
bla extensamente sobre e l asunto planteado. Empieza manífestando- 
que deqpués de estudiado con detención eJ problema local de la 
infancia abandonada y después de las informaciones y  trabajos 
que con otros compañeros de Junta ha realizado en estos días, ha 
llegado a la conclusión consoladora de que el mal quedará en 
breve remediado. Añade que renuncia a la ¡dea que acarició en 
otros tiempos de crear un nuevo centro de chicos desamparados 
que fuera un Asilo más en Cartagena, por considerar más viable; 
más práctico y  conveniente el pensamiento de ensanchar, forta­
lecer y  mejorar el que ya  existe en nuestra ciudad. Este centro- 
es la Casa de Misericordia, que hoy no puede admitir más niños 
por falta de local; pero que puede indudablemente ampliarse-me­
diante la  construcción de nuevos cuerpos de edificio. Y  a la 
ampliación del inmueble debe acompañar alguna modificación del 
régimen interior, ya que en la Misericordia debe haber sólo, n i-
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ños y  no ancianos y  ya que hay que preocuparse mucho del por­
venir de esos niños. La ampliación y  reforma del edificio deben 
tender también a higienizar y  modernizar la Casa de Misericordia, 
de modo que nO' haya ni patios pequeños, ni comedores sombríos, 
ni dormitorios de techo bajo y  número de camas excesivo, ya 
que todo el establecimiento, desde la entrada hasta los lugares 
más recónditos, ofrezca siempre al asilado y  al visitante una nota 
constante de alegría y  una impresión general de bienestar. Des­
cribe con todo detalle el proyecto de reformas en la construcción 
y pasa a tratar de la educación profesional de los niños reco­
gidos, exponiendo la necesidad de que con el sustento y  con el 
albergue se proiporcione buena enseñanza y, sobre todo, el apren­
dizaje de un oficio que dote al joven asilado, de uno o de otro 
sexo, de un medio digno y  útil d e  luchar por fia vida. A  este efec­
to expresa la conveniencia de instalar talleres de diferentes oficios 
en los bajos de la Casa de Misericordia y  de agregar a este medio ■ 
de enseñanza profesional otras formas de aprendizaje y colocación 
fuera del expresado Centro benéfico sin que los asilados pierdan 
en el mismo la tutela y  el albergue. Añade que esta reforma y me­
jo ra  de la Misericordia exige gastos importantes, superiores des­
de luego a los recursos de la Junta; pero que él tiene la satisfac­
ción de anunciar ofrecimientos que ha recibido de carácter eco­
nómico para esta honrosa obra de diversas entidades y  personas- 
de Cartagena. Piensa, por tanto, que esta ilusión de todos los es­
píritus generosos que en nuestra ciudad se interesan por la niñez- 
desvalida será una realidad, y  que 'para que lo sea no pide, en 
nombre de la Junta, más que un crédito de tiempo que no exce­
derá de tres o cuatro meses. Propone que se asocie a estos traba­
jos a los Sres. D. Camilo de Aguirre, D. Antonio de Lara y  D, Juan 
Dorda, que tanto se han distinguido por su amor a la Casa de Mi­
sericordia.

Trata después la Junta del problema de la mendicidad, compli­
cado hoy por la escasez de trabajo y  por la constante afluencia de 
mendigos forasteros, y  se -acepta la proposición del Sr. Fernández 
de Loaysa de visitar los albergues nocturno? de San Antón y  de 
ensanchar y  mejorar la Ho?pitalidad de Santa Teresa del mismo 
barrio.

El Tesorero D. Juan Solé da cuenta detallada del estado de fon­
dos de la Junta, la cual tiene en caja novecientas pesetas después- 
de pagar todos sus gastos y  atenciones hasta el día.

SANTANDER.—El Secretario de la Junta provincial remite la  re­
lación de gastos e ingresos de la misma durante el s^undo semes-- 
tre de 1917.

INGRESOS Pesetas..

Recaudado por el 5 por 100 en Julio.......................................  898,37
Id. id. en .Agosto.......................................................................  7.188,92-
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Id. id. en Septiembre..............................................................  5.443,45
Id. id. en Octubre....................................................................  1,406,96
Id. id. en Noviembre................................................................  1.342,46
Id. id. en Diciembre................................................................ 1.823,88

Total..........................................................  18.104,04

GASTOS

Para protección a la infancia..............................................  3.460,98
Para represión de la mendicidad........................................... 1.044,20
Para personal y  m a teria l......................................................  912,00
A l Consejo Superior por el 2 por 100....................................  370,50
Déficit del semestre anterior.................................................. 139,29

Totail..........................................................  5.926,97

CUENTA DE CAJA
Ingresos del semestre.............................................................  18.104,04
Gastos de id ...............................................................................  5.926,97

Diferencia para l.° de Enero 1918.......................................  12.177.07

SEVILLA.—Acuerdos de la  Comisión ejecutiva adoptados en la 
reunión del 6 de Marzo de 1918.—Dada Cimenta de la solicitud de 
concierto presentada por la  Sociedad Anónima Taurina Sevillana, 
acordó la  Comisión adherirse al informe de la Representación de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos.

Se despacharon ocho solicitudes de Gota de Leche y  siete de 
'Canastillas.

Se acordó, por último. Que hasta pasado el mes de Abril las re­
uniones ordinarias de la Comisión ejefcutiva se oeflebren cada 
quince dtas.

Reunión del 20 de Marzo de 1918.—Se procedió ad despacho de 
dos solicitudes de nodrizas y  una de compUemento de billetes de 
caridad.

Formulándose el precedente extracto para su remisión al Con­
sejo Superior, en virtud de lo interesado.—E l Secretario, José Ro- 
mAn  y  Chico.

VALENCIA.—Sesión del 30 de Mayo de 1917,—Asistieron D. Ramón 
Gómez Ferrer, D. Juan Torres Babí, D. Elias Olmos Ganalda, do­
ña María Garboneil, D. Mariano Ribero, D. Atanasio Sanz, D. Luis 
Valls Mascarós, D. Francisco Asturiano, D. Blas Balaller, D. Fran­
cisco Capuz, D. José Navarro y  D. Rafael Guillén,

Comenzó ésta a las seis y  media de la tarde en el salón de 
actos de esta Corporación, bajo la presidencia del Dr. D. Ramón 

■Gómez Ferrer, Vicepresidente, por ausencia del Sr. Gobernador 
■civil, habiéndose reunido los Vocales expresados al margen y  ex-
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cusado SU presencia el Excmo. Sr. D. José Sanchís Bergón, su 
esíposa la Excma. Sra. D.* Eugenia Banús y el Dr. D. Jesús Barlnna. 

Leída el acta de la sesión, .anterior, fué aprobada.
Acto seguido, y  a instancias del Sr. ‘Vicepresidente, se acordó dar 

el más sentido pésame al -Vocal Sr. Ribera Cañizares por el fa lle­
cimiento reciente de su muy querido hermano. El "Vocal Sr. Ribera 
se presenta en este momento y, enterado del acuerdo, agradeció en 
emocionantes y  breves frases las muestras de cordialidad y  de afec­
to de que había sido objeto con tan triste motivo.

Seguidamente se entró por la Junta en el de^acho ordinario 
de los asuntos que ocasionaban la reunión del Pleno, dándose 
cuenta por Secretaría de los servicios prestados a esta Corpora­
ción por las entidades con ella concertadas, a saber:

Valenciana de Caridad.— Asistieron al comedor en el mes an­
terior 132 niños, nueve madres nodrizas y  34 indigentes, y  a la 
Escuela 21 niños, habiéndose dado de baja a 12 socorridos. Ade­
más abonó por lactancias naturales y  artificiales 690 pesetas y  por 
reintegro de pobres a puntos de su procedencia 30,90 pesetas.

Asilo de San Eugenio.— Fueron asistidos cuatro niños en lac­
tancia y  16 párvulos, importando ol socorro 480 pesetas.

Protectora de los niños.— Recibieron plena asistencia 11 niños 
y ocho niñas, importando el socorro 570 pesetas.

La Junta aprobó los expresados servicios y  acordó su pago.
Además se dió cuenta de las informaciones practicadas por los 

Vocales Inspectores Sres. Guillén y  Navarro, sin que se hiciera 
objeción alguna.

También se dió cuenta de la recaudación obtenida por el im­
puesto del 5 por 100 en el mes anterior, importante 2.684,63 pese­
tas, dándose la Junta por enterada.

Leídas las cuentas del tercero y cuarto trimestre del año último, 
presentadas por Contaduría-Tesorería, fueron aprobadas por la 
Junta y se acordó su remisión al Consejo Superior.

Por Secretaría se dió lectura de un oficio remitido por el Juz­
gado instructor de Serranos de esta capital poniendo a disposición 
de esta Junta, .para su ingreso provisional en un Asilo benéfico 
a la joven de 12 años Carmen Pérez Guillén, dándose cuenta de 
que por orden del Sr. Gobernador, como Presidente de esta enti­
dad, había ingresado aquélla en el Asilo de la Asociación Protec­
tora de los Niños, a disposición de dicho Juzgado, sin perjuicio 
de que la Junta ejercitara en su caso las .acciones procedentes, 
ya que de informes practicados aparecía que a la  mencionada jo ­
ven se la  hacia asistir por sus padres a una Academia do baile 
para ser objeto de explotación, y de que éstos se oponían a que 
la Carmen Pérez estuviera en poder de una honrada familia que 
la había criado y  educado desde que tal joven tenía dos años de 
edad, a cuyo efecto se la* habían recogido. L a  Junta acordó, ade­
más, que por el "Vocal Sr. Guillén se practicara una amplia y 
minuciosa información a fin de adquirir todos los antecedentes.
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necesarios para (jue esta Corporación pudiera, con vista de ellos, 
, y  en su caso y  dia, adoplair las resoluciones que fueran conve­
nientes a dicha menor.

Por el Vocal Inspector Sr. Navarro se denunció el funciona­
miento de dos cines, en la calle de Sagunlo, sin que por las no­
ticias por el mismo adquiridas resultara que contribuyeran con 
cantidad alguna al pago del impuesto del 5 por 100 destinado a 
esta Corporación, acordándose que por el Inspector del Timbre se­
ñor Cuber se hagan las averiguaciones propias del caso y  se ex- 

• cite su celo con: el fin de reforzar los ingresos de la  Junta, reor­
ganizándose, s i preciso fuere, los servicios de Contaduría-Teso­
rería al objeto indicado.

Y  no habiendo otros asuntos que tratar, se levántó la sesión 
a las ocho y  media de la noche.

—Sesión del 18 de Julio de 1917.—Asistieron D. Ramón Gómez 
Ferrer, D. Juan Torres Babí, D. Luís Alcázar, D. Miguel Paredes, 
D. Mariano Ribera, D. Francisco Asturiano, D, Atanasio San?, 
D. Joaquín Navarro, D. Francisco Capuz, D. José Navarro y don 
Rafael Guillén.

Comenzó ésta a las cinco de la tarde en el Gobierno civil, 
bajo la presidencia de D. Ramón Gómez Ferrer, por ausencia 
motivada del Sr. Gobernador civil D, Juan Tejón, asistiendo al 
acto los Vocales que al margen se expresan, habiendo excusado 
su comparecencia los Excmos. Sres. D. José Sanchís Bergón y  doña 
Eugenia Banús de Sanchis, el Magistrado Sr. D. Juan S. Cara- 
rony y  D.* María Carbonell.

Leída el acta de la sesión anterior fué aprobada.
Acto seguido el Sr. Gómez Ferrer pidió que constara en acta 

la satisfacción de esta Junta por el hecho de haber sido nombrado 
•Gobernador c iv il de esta provincia el Sr. D, Juan Tejón, cargo 
que había desempeñado anteriormente con beneplácito de Valen­
cia, y  que con tal motivo se le dirigiera un afectuoso saludo de 
bienvenida como Presidente de esta Junta. También pidió que 
constara en acta el sentimiento de la misma por el fallecimiento 
de los Sres. D. Francisco Castells, Director del periódico E l  M e r ­

c a n t i l  V a le n c ia n o ,  y  D, José Clemente Zamuela, Redactor-Jefe del 
diario L a  C o r re s p o n d e n c ia  d e  V a le n c ia ,  a los cuales estaba agra­
decida es^a Corporación por la  publicidad que ambos periódicos 
daban a -los trabajos y  servicios de esta entidad. La  Junta tomó 

‘ dichos acuerdos.
Luego se dió cuenta por Secretaría de ios servicios prestados 

de cargo de esta Coi\poración por las Asociaciones con ella concer­
tadas, a saber:

A s o c ia c ió n  V a le n c ia n a  d e  C a rid a d .— M ís  de Mayo anterior: Asis­
tieron al Comedor 134 niños, siete madres nodrizas y  34 indigen­
tes; a la Escuela 21 niños, y fueron dados de baja 37 socorridos. 
Además abonó por lactancias naturales y artificiales 660 pesetas' 
y  por reintegro de pobres 52.35 pesetas.
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Mes de Junio: Asistieron ai Comedor 131 niños, 11 madres no­
drizas y  35 indigentes: -a la Escuela 21 niños, y  fueron dados de 
baja 2 socorridos.

Asilo de San Eugenio.—'En Mayo fueron socorridos 3 niños en 
lactancia y  17 -párvulos, importando el servicio 459 pesetas, y  en 
Junio fueron atendidos 2 niños en lactancia y  18 párvulos, impor- 
porlando el socorro 490 pesetas.

Asociación Protectora de los Niños.— Ên Mayo fueron asistidos 
11 niños y  9 niñas, importando el socorro 603 pesetas, y en Junio 
fueron atendidos igual número de niñas y  niñas, importando este 
servicio 580 pesetas.

La Junta aprobó estos socorros y  acordó su pago.
También se dió cuenta de los servicios de los Vocales Inspectores, 

•Guillén y  Navarro, sin que se hiciera objeción -alguna.
Luego se leyó la relación de los ingresos obtenidos por esta Cor­

poración en los meses de Mayo y  Junio mencionados por el im­
puesto del 5 por 100, ascendiendo en el primero a 3.931,23 pesetas 
y  en el segundo a 3.031,68 pesetas, dándose la Junta por enterada.

Con esto quedó terminado el despacho ordinario, y  en esté mo­
mento se presentó el Sr. D. Miguel Paredes, Presidente de la 
Exorna. Diputación Provincial de Valencia, y  el Sr. Gómez Ferrer, 
haciéndose intérprete de los sentimientos de la Junta, le dirigió 
una atenta salutación, expresando el agrado con que esta entidad 
verla  que dicha autoridad la prestara su eficaz y  valioso concurso, 
saludo que agradeció el Sr. Paredes, prometiendo al mismo tiem­
po coadyuvar en cuanto le fuera dable al logro de las -aspiraciones 
de la Junta, por lo que ésta acordó concederle un expresivo voto 
de gracias. ,

El Vocal Sr. Alcaráz hizo presente a la  Junta las gestiones que 
venía practicando con la Empresa de la Plaza de Toros de ésta 
para conseguir que, no obstante las circunstancias anormales que 
atraviesa Valencia con motivo de las huelgas y  las frecuentes al­
teraciones de orden público, no mermara los ingresos que por las 
corridas de feria  suelen hacerse anualmente a esta Corporación, 
en términos que se la ocasionaría un verdadero perjuicio, y  mani­
festó que había recabado de la citada Empresa la promesa, por no 
decir la casi seguridad, de que serían atendidos los deseos de la 
Junta.

Esta agradeció las gestiones del Sr. Alcaráz, pidiendo la Presi­
dencia que constara en acta la satisfacción de la Junta, como así 
se acordó.

Acto continuo, por los Sres. Ribera, Alcaráz y  Torres Babí y  el 
Vicepresidente Sr. Gómez Ferrer, se expuso al Sr. Paredes ’la si­
tuación económica de esta Corporación y  el probable déficit con 
que se vería  precisada la misma a liquidar su presupuesto co­
rriente, por lo que se interesó del mismo que, como Presidente de 
la Junta benéfica, recabara de éste los medios de enjugar aquél;
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no obstante, prometió llevar al ánimo de esa entidad la necesidad 
de dioho auxilio.

lEi Sr. Torres Babí pidió que so le laulorizara para proponer al 
Consejo Superior el que éste establezca rutas obligatorias de via­
jes para los que hayan de ser reintegrados a puntos de su natu­
raleza u origen por cuenta de las Juntas de Protección de la In­
fancia, ya que este sería el medio adecuado de corregir ciertos 
abusos, y  así so acordó. También se acordó dirigir una moción a 
la Alcaldía de Valencia para que preste su colaboración a esta Jun­
ta de Protección a la Infancia en lo referente a dichos viajes, ya 
que en los Presupuestos Municipales'Obra una partida destinada a 
socorro de pobres transeúntes.

Y  no habiendo otros asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 
siete de la tarde.

JUÍ

Sesión del 17 de octubre de 1917.— ^Asistieron: D. Ramón Gómez 
Ferrer, D. Juan Torres Babí, D.' Mari Garbonell, D. Mariano Ribe­
ra, D. Atanasio Sanz, D. Luis Alcaraz, D. Francisco Capuz, D. José 
Navarro y D. Rafael Guillén.

Comenzó ésta a las sois y  media de la tarde en el salón de actos 
de esta Corporación, najo la  Presidencia de Don Ramón Gómez Fe- 
rrer, con presencia de los Vocales que al margen so expresan, ha­
biendo excusado su asistencia el Excmo. Sr. D. José Sanchis Ber- 
gón, su esposa, la Excma. Sra. D.* Eugenia Banús, y  el Vocal D. Joa­
quín Navarro.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada. Después se dió- 
cuenta de los servicios prestados de cargo de e«ta Junta por las en­
tidades con ella concertadas, a saber:

Valenciana de Caridad.— Mes de Julio: Asistieron al comedor 
129 niños, 12 madres nodrizas y  34 indigentes, y  a la Escuela 16 ni­
ños. habiéndose dado de baja a 20 socorridos. Además abonó por lac­
tancias naturales y  artificiales 673,75 pestas, y  por via jes 26,40 pts.' 
Mes de Agosto: Asistieron al comedor 129 niños, 12 madres lac­
lando y 33 indigentes; a la Escuela 11 niños, y  fueron dados de­
baja, 19 socorridos. Abonó por lactancias 596, 25 pesetas, y  por rein­
tegro de pobres a puntos de su procedencia 405,35 pts. Mes de 
Septiembre: Asistieron al comedor 123 niños, 12 madres nodri­
zas y  31 indigentes; a la Escuela 11 niños, y  fueron dados de baja 
14 socorridos. Además abonó por lactancias naturales y  artiflcla- 
tes 560 pesetas y  por viajes 106.

Asilo de San Eugenio.— Mes de' Ju lio: Recibieron plena asisten­
cia en el mismo dos niños en lactancia y  22 párvulos, importando 
el socorro 558 pts. Mes de Agosto: Fueron socorridos dos niños 
en lactancia y  24 párvulos, importando 543 pts. Mes de Septiem­
bre: Fueron atendidos tres niños en lactancia y 18 párvulos, im­
portando 5ü0 pesetas.

Protectora de los Niños.— Ên cada uno de los tres meses re feri­
dos fueron socorridos 10 niños y  9 niñas, importando esta asis-

C l i
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tencia en cada uno de los primeros meáes 589 pesetas y  en Sep­
tiembre 570.

La Junta aprobó los expresados servicios y  acordó su pago.
También se dió cuenta de la recaudación obtenida por el im­

puesto del 5 por 100, importante: en Julio 5.204,69 pts., en Agos­
to, 1.656,39 pts., y  en Septiembre 2.021,74 pts., dándose la Junta 
por enterada.

Por los Vocales Inspectores, Sres. Navarro y  Guillén, se dió- 
cuenta de su actuación en los indicados meses, sin que se hiciera, 
objeción alguna.

Luego se leyeron las cuentas presentadas por Contaduría-Tene­
duría correspondientes a este año, siendo aprobadas y  acordán­
dose elevarlas al Consejo Superior.

Con esto terminó el despacho ordinario, y  el Sr. Ribera Cañi­
zares pidió la palabra, y, concedida que le fué, manifestó que 
este verano, durante su ausencia de la capital, habla visitado al­
gunas poblaciones de España y  estudiado el funcionamiento de las 
Juntas provinciales de Protección a la Infancia de Barcelona, Ta ­
rragona, Pamplona, San Sebastián y  Madrid; la agradable impre­
sión que de dicho estudio habfa sacado y  el resultado comparativo- 
que había hecho con el desenvolvimiento de la de esta capital, 
dando lectura a un concienzudo trabajo acerca de ello, por lo que- 
mereció los plácemes de esta Corporación, acordándose por ésta 
que se reuniera la Comisión permanente cuantas veces fuera pre­
ciso, con el íln de que con vista del referido trabajo del Sr. R i­
bera se dedujeran aquellas iniciativas que conviniera tener pre­
sentes para el mejor cometido de los fines asignados a esta insti­
tución.

Y  no habiendo otros asuntos que tratar, se levantó la sesión 
a las nueve do la noche.

Sesión del 26 de Noviembre de 19i7.— Comenzó ésta a las seis 
y media de la tarde en el salón de actos de esta Corporación, bajo 
la presidencia del Dr. D. Ramón Gómez Ferrer, asistiendo los Vo­
cales Sres. Torres Babí, Ribera, Cañizares y D.* María Garbonell, 
excusando su presencia D. Francisco Asturiano, D. Joaquín Na­
varro, D. Rafael Guillén y  D. Atanasio Sanz.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se dió cuenta 
por Secretaría de los servicios prestados, de cuenta de esta Junta, 
ñor las entidades con ella concertadas correspondientes al mes de 
Octubre, a saber:

Valenciana de Caridad.— ^Asistieron al comedor 1Í7 niños, diez 
madres nodrizas y  31 indigentes; a la Escuela 10 niños, y  fueron 
dados de baja 14 socorridos. Además abonó por lactancias natu­
rales y  arlifleiates 613,10 pts., y  por reintegro de pobres a pun­
tos de su procedencia 20,40 pts.

Asilo de San Eugenio.— Fueron socorridos dos niños en lactan­
cia y  19 párvulos, importando esta asistencia 473 pts.

28
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P r o t e c t o r a  d e  lo s  ¿Vinos.— Fueron atendidos 10 niños y  9 niñas, 
importando estos socorros 589 pesetas.

La Junta aprobó dichos servicios y acordó su pago.
Después se dió cuenta de las visitas de los Inyectores de esta 

Junta a las familias pobres, sin que se hiciera objeción alguna.
Luego se leyó la relación de los ingresos obtenidos por esta 

Corporación por el impuesto del 5 por 100, importante 3.038,71 
pesetas, dándose la Junta por enterada.

Con ello terminó el despacho ordinario, y  en el extraordinario 
se tomaron los siguientes acuerdos: v

Encargar a la Comisión de Hacienda la  confección de los pre­
supuestos de esta Junta para el próximo año 1918. D irig ir una co­
municación a la Empresa del Teatro Principal expresándole el 
agrado con que ha visto la Junta la medida adoptada por aquélla 
de prohibir la  asistencia de niños menores de cinco años a los 
espectáculos que se dan en dicho teatro. Que conste en acta la sa­
tisfacción de esta entidad por las obras que se están realizando 
para la creación del Sanatorio Antituberculoso. Dar cuenta docu­
mentada en la próxima sesión de lo referente al nombramiento 
do Vocal de esta Junta hecho por la Antituberculosa a favor del 
Canónigo limo. Sr. Dr. D. Calixto Hernández. Reorganizar la Co­
misión permanente y  Secciones do esta Junta y  gestionar el tras­
lado de las oficinas de esta Corporación al local del Gobierno 
civil.

Con esto se dió por terminada la sesión a las nueve de la noche.
Sesión del 29 de Diciembre de 1917.— Comenzó a las seis y  me­

dia de la tarde en el salón de actos de esta Corporación, bajo la 
presidencia del Dr. D. Ramón Gómez Ferrer, Vicepresidente, por 
ausencia motivada del Sr. Gobernador civil D. Juan Sánchez A n i­
do, asistiendo los Vocales Sres. D. Ellas Olmos Canalda, D. Juan 
Torres Babi, D. Mariano Ribera, D. Atanasio Sanz. D. Blas Ba- 
taller, D. Francisco Capuz, D. José Navarro Montalt y  D. Rafael 
(uiiMón, excusando su presencia los Sres. D. Juan S. Cacarony, 
D.* Jlaría Carboneil, D. Jesús Rootima y  D. Joaquín Navarro.

Leída, se aprobó el acia de la sesión anterior.
Después se dió cuenta de los servicios prestados por cuenta 

de esta Junta en el pasado mes por las entidades siguientes;
V a le T ic ia n a  d e  C a rid a d .— ^Asistieron al comedor 122 niños, nueve 

madres nodrizas y  33 indigentes, y  a la Escuela 6 niños, siendo 
dados de baja 12 socorridos. Además abonó dicha Corporación por 
lactancias 600,90 pts., y  33 pts., por reintegro de pobres a pue­
blos de su naturaleza.

A s i lo  d e  S a n  E u g e n io .— Fueron atendidos dos niños en lactan­
cia y  19 párvulos, importando el socorro 315 pesetas.

, P r o t e c t o r a  d e  lo s  N iñ o s .— Fueron socorridos 10 niños y  nueve 
niñas, importando el socorro 570 pesetas.

La Junta aprobó dichos servicios y  acordó su pago.

j
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Dada cuenta de los servicios de inspección prestados por los V o­
cales Sres. Guillén y Navarro, no se hizo objeción alguna.

Se leyó la relación de ingresos obtenidos por el impuesto del 5 
por iOO, importante 3.362,48 pls,, dándose la Junta por enterada.

A  continuación se dió lectura* al proyecto de presupuestos para 
el próximo año y  fué aprobado, acordándose remitirlo al Consejo 
Superior.

Después se tomaron los siguientes acuerdos:
Nombrar Vocal de esta Junta al limo. Sr. Dr. D. Calixto Her­

nández; que conste en acta la satisfacción de la Junta por haber 
sido nombrdao Presidente de la Real Academia de Medicina de Va­
lencia el Dr. D. Ramón Gómez Ferrer, Vicepresidente de esta Jun­
ta, y  hacer constar en acta la satisfacción de la misma por el 
nombramiento de Gobernador civil de Valencia, hecho por ei Go­
bierno do S. M. a favor del Excmo. Sr. D. Juan Sánchez Anido.

y  no habiendo otros asuntos que tratar, se levantó la sesión a 
las ocho de la noche.

VIZCAYA.—Sesión del 28 de Febrero de 1918.—Preside el señor 
Gobernador civil y  asisten la Sra. Viuda de Landesa y  los seña­
res Echevarría, Landecho, Palacio, Ibáñez, Águirre, Arancibia. Bo­
lívar, Ibarra, Pascual, Inspector de Sanidad, Marco Gardoqui, Ca­
lle y  el Secretario, Sr. Alberca.

Se excusan la Sra. Igartúa y  los Sres Laguna y  Torre.
Declarada abierta, la sesión, se adoptaron los siguientes acuerdos:
Aprobar las actas de las sesiones celebradas por el Pleno en 31 

de Enero, por la Comisión especial del Refugio el 26 de Enero y  
16 de Febrero y  por la Comisión ejecutiva los días 9 y  25 de Fe­
brero del corriente año.

Los reunidos quedan enterados de las comunicaciones recibidas 
en Secretaría, entre las que figuran una del Vocal Tesorero del' 
■Asilo de Huérfanos de Bilbao, remitiendo relación de estancias cau­
sadas por nuestros acogidos durante el cuarto trimestre del pasado 
año y  que importan 787,50 pesetas.

Otra del Vicepresidente de La Ilustrísima Comisión provincia! 
de Vizcaya, remitiendo iiníporte del 5 por 100 perteneciente a esta 
Junta y  correspondiente al mes de Diciembre último, que suma 
13.911,80 pesetas.

Idem del Presidente de la  Beneficencia Domiciliaria, remitiendo 
relación de socorros repartidos con cargo a esta Junta durante el 
mes de Enero y  que suma 1.143,02 pesetas.

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comu­
nicaciones recibidas y  de las cursadas por Secretarla a distintas 
entidades, autorizando a Tesorería las procedentes operaciones.

E l Sr. Alberca da lectura a la Memoria que presenta Secretaría, 
correspondiente al ejercicio 1917, y  en la que se hace resaltar la 
labor intensa y  progresiva que en todos los servicios que presta 
la  Junta se ha dejado sentir.
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Los reunidos aprueban su publicación y  acuerdan conste en acia 
un voto de gracias para el Sr. Alberca por su gestión, en la Se­
cretaría general de la provincial.

Con carácter de urgencia se autoriza al Vocal D. Gabriel María 
de Ibarra para la práctica de las gestiones que estime oportunas, 
con el fin de recabar la concesión de una plaza en el Reformatorio' 
Durán de Barcelona a favor del menor Estanislao Pueyo Soloeche, 
a quien la Junta pensiona en el aludido centro docente durante 
seis meses.

Enterada la Junta del restablecimiento de la Vocal D.* Matilde 
Igartúa, se acuerda encomendar a los Sres. Echevarría y  Lande- 
oho hagan presente a dicha señora la satisfacción con que los re­
unidos han recibido la noticia.

Y  no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
— Sesión de la Comisión ejecutiva del 11 de Marzo de 1918l— 

Preside el Sr. Echevarría y  asisten los Sres. Palacio, Ibáñez, Mar­
co Gardoqui y  el Secretario, Sr. Alberca.

Se excusa el Sr. Ibarra.
Declarada abierta la sesión, se adoptaron los siguientes acuer­

dos:
Citar a comparecencia a la denunciada por mendigar, Eugenia 

Berrán, y  dar cuenta de lo que resultare a nueva Comisión.
Comunicar ai Ayuntamiento de Sopuerta que el único asilo que 

on Bilbao puede acoger a los menores Manuel y  Bernardino San- 
listeban es el Asilo de Huérfanos de la Casilla.

Comunicar a Guillermo Ibáñez que para resolver sobre situa­
ción dellnitiva de su h ija  Juana Martínez Arana precisa la Co­
misión conocer lugar y  fecha de nacimiento de la referida menor, 
a cuyos efectos se oficiará este acuerdo al solicitante.

Aprobar el decreto de la presidencia, sobre traslado al pueblo 
de residencia de la denunciada por mendigar Gumersinda Ola­
que la.

Trasladar a Burgos, pueblo de naturaleza, al nieto de Leonarda 
Quintana, Vicente Maezo, a cuyos efectos deberá presentar par­
tida de bautismo la solicitante.

Comunicar a Blas Soto debe acudir con su instancia a la San­
ta Casa de Misericordia.

Conceder 20 pesetas para el abono de lactancia de su hijo al 
solicitante Rafael Resina.

Idem leche esterilizada durante tres meses a Juana Dorado y  
Juliana Gómez.

'Conceder un litro de leche durante tres meses a los solicitan- 
les Aquilina González, Abelardo Suárez, Eudosia Herrero, Eduar­
do San Cristóbal, Victoriano Lespio, Isolina Barreiro, Castora Amu­
rrio, Petra Mateo, Mariano Bolados, Gaya Gorostiza, Salustiano 
Oliva, Carmen de la Cuesta.

El mismo socorro durante un mes a Gloria Tueros y Mariano 
San Juan.
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Comunicar que deben acudir con sus instancias a la Beneflcen 
« ia  Domiciliaria a los solicitantes Isidoro Alda, Romualdo San­
ia  María, V ictoria Palacios, Nicolasa Sanz y  Eulogio Gárate.

Idem a María Vesga, que debe hacer la instancia a nombre de 
su yerno.

Quedar enterados de no aparecer en el domicilio que citan los 
solicitantes Domingo Salvador y  Pantaleón Rabanal.

Denegar las instancias presentadas por 'José Martínez, Paula 
Rooillo, Eduvigis Sanz, Félix  Obregón, Luciano García y  Francis­
co  Sancho.

Conceder medio billete oficial para el traslado de sus respecti­
vas familias a los 'solicitantes Vicenta Arias y  Petra Pérez, y  apro­
bar el decreto de v ia je a favor de María deQ Campo.

Aprobar la propuesta de modificaciones de pensiones que de los 
acogidos en el Asilo de Huérfanos hace la Vocal Sra. Viuda de 
Landesa, por acuerdo de la Comisión.

En ella se propone que la niña Valentina Valdés pase al Co­
legio de San Pedro; que Juan Echevarría sea entregado a su ma­
dre y  que Ignacio Otemendi cese como pensionista el 31 de Julio 
próximo, comunicando a su madre este acuerdo.

Quedar enterados de la R. O. de 8 del actual, de Gobernación, 
resolviendo la consulta formulada por esta Junta sobre obligación 
de asistencia a los menores abandonados por los Municipios de 
nacimiento o vecindad.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por term i­
nada la sesión.

__Sesión de la Comisión ejecutiva de 26 de Marzo de 1918.—Presi­
de el Sr. Echevarría y asisten los Sres. Ibarra, Calle, Ibáñez y  el 
•Secretario, Sr. Alberca.

Se excusa el Sr. Marco Gardoqui.
Declarada abierta la sesión, se adoptaron los siguientes acuer­

dos:
Quedar enterados de la denuncia cursada por la Asociación V iz­

caína de Caridad contra Narcisa Lafuente y  colocar a su hijo F lo ­
rencio Calvo, actualmente en el Refugio, en pensión particular, 
autorizando a Secretaría para proponer al Sr. Gobernador la im­
posición de una mulla cuantas-veces vuelva a ser detenida, por 
mendigar, la denunciada Narcisa.

Expedir carnet autorizando la venta de periódicos en la forma 
acordada al niño Bruno Cautalapiedra.

Vista la imposibilidad de que continúe en ninguno de los co­
legios de esta Junta la niña Concepción Pérez López, interesar 
de! Sanatorio de Pedresa la concesión de una plaza con carácter 
de permanente y  con cargo a esta provincial para la mencionada 
niña, la que desde luego ocupará uno de los puestos en la futu­
ra  Colonia de pretuberculosos.

Conceder a Félix  Obregón una pensión de 15 pesetas mensuales

' L
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para asistencia en casa de la nodriza del menor de sus hijos. Esta 
pensión tendrá el carácter de improrrogable.

Inscribir en la relación de solicitantes para proteger menores 
pensionados a Euslaquia Mendia, conforme lo tiene solicitado.

Pensionar durante un año en el Colegio de San Pedro a la niña 
María Cadarso, h ija  de Ana Avales.

Denegar los asilamientos que solicita Luis Carcavina y  conce­
derle el traslado de la fam ilia a waragoza, ¡pueblo de naturaleza y 
procedencia.

Destinar como externo, al Refugio para niños abandonados, al 
menor Víctor Alvarado.

Conceder el traslado a Santander de la fam ilia de Pantaleón 
Rabanal, dando por terminado todo otro socorro que recibieren 
de esta Junta.

Rem itir a Valladolid al menor Antonio Escudero, que ha que­
dado huérfano al fallecer su padre, viudo, en el Hospital de B il­
bao y  autorizar para que la entrega la haga su abuelo, que con. 
este fin se ha presentado en Bilbao.

Destinar como externo en el Refugio al niño Vicente Martínez, 
hijo de la solicitante Luciana Leiva.

Pensionar durante un año en Salesianos de Santander al niño 
Luis Melón Taus e ingresar en el Refugio a su hermano José, 
ínterin se practican las diligencias oportunas para' su asilamiento 
definitivo en la Santa Casa de Misericordia.

Que los niños Luis y  Juan Muñozguren Pardo, pensionados de 
esta Junta, sean entregados al Ayuntamiento de Deusto, por ser 
éste el obligado a atenderlos, cesando la pensión que les tenía 
otorgada esta provincial.

Aprobar el decreto de la presidencia, por el que se destina al 
Refugio para niños abandonados y  Colegio de San Pedro de Bilbao, 
respectivamente, a los menores Vicente y  Josefina, hijos de Ra­
món Rodríguez y  Carmen Prieto, que han quedado abandonados 
al ingreso del padre en la cárcel y  ser hospitalizada la madre.

Asilar con carácter de provisional a la hija de Dámaso Remiro, 
que ha quedado abandonada al ingreso de éste en el Hospital.

Conceder leche esterilizada durante tres meses a Mariano Ma- 
rijuán, Gregorio Pérez, Leopoldo Labordeta, Ignacio Allica, Bue­
naventura Carrillo, Pablo Ibeas y  Teresa Echevarría.

Conceder un litro de leche común durante tres meses a  Inés 
Zainarraño, Sabino Ruíz, Gregorio Mambriila, Aurelia Gobantes,. 
Jacinta Lázaro, Manuel González y  Victoria Palacios. El mismo 
socorro durante un mes a Narciso Blanco.

Abonar el total de billetes, para el traslado a los pueblos de 
naturaleza, a los solicitantes Carmen Solo, Mariano Mercedes y  
Antonio Collado.

Comunicar a los solicitantes Pedro Machín, Pedro Bautista, Gre­
gorio Barona^ Miguel Basterrechea y  Julio Martínez deben aou-
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dir con sus instancias a la Beneñceneia Domiciliaria, por estar

% T d lT °e n te r a ? o s  de no aparecer en los domicilios que citan 
los solicitantes María Serrano y  Casiano López, y  que se practique 
nuevo informe en el expediente de Crescencia Moro.

Denegar las instancias presentadas por Lino Díaz, Petra Mald , 
Enriqueta Campo, Rogelio Reca, Samuel Sáiz, Eugenia Ruiz y  Ro

’^ 's e ^ a c S c la  trasladar a la dirección del Sanatorio de Pedresa 
una comunicación solicitando la concesión de cuarenta plazas p ^ a  
la Colonia de pretubereulosos que, según costumbre y  conforme 
presupuesto, envía esta Junta en determinada época del ano 

A l mismo tiempo se significará a la dirección del Sanatorio qu 
el período de permanencia de la misma será de tres i^®ses y  la» 
fechas lím ites interesa sean de 15 de Junio a 15 de Sepliemb . 
por exigirlo así el régimen escolar, al que están sujetos los me
ñores que formarán la Colonia, y  .

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por termi

nada la sesión. „
-S es ión  del Pleno del 20 de Marzo de I918.-Preside el Sr. Go­

bernador civil y  asisten la señora Aguirre y  los señores Eche 
varría inehausti. Aguado, Ibáfiez, Roldán, Marco Gardoqui, Pala­
cio, Ibarra, Aguirre (J. Manuel), Pascual, Laguna, Srta. Casiano y 
el Secretario, Sr. Alberoa.

Se excusa la Sra. Igartúa.
Declarada abierta la sesión, el Secretario dió lectura a las actas 

de sesiones celebradas por el Pleno el 28 de Febrero, por la Comi­
sión especial del Refugió en 23 de Febrero, 2, 9 y  16 de Marzo y  
por la  Comisión ejecutiva en los días 11 y  26 del comente, que 
fueron aprobadas por los reunidos.

El Tesorero-Contador presenta las cuentas y comprobantes co­
rrespondientes al segundo semestre del ejercicio 1917.

Son designados los Vocales Sres. Echevarría, Palacio y Aguirre 
(J Manuel) para que dictaminen al Pleno lo procedente.

El Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas^ en Se­
cretaria, entre las que figuran una del Sr. Presidente de la A.socia- 
eión Vizcaína de Caridad, remitiendo relación da raciones servidas 
al Refugio durante el mes de Enero, que importa 243,95 pesetas. 

Idem, ídem correspondiente a Febrero, que alcanza a 246,05 pe-

Idem remitiendo estancias causadas en el Asilo de Mena por 
cuenta de esta provincial durante el mes de Enero, que importan 

209,23 pesetas.
Idem, ídem correspondientes a Febrero, que suman 162 pe 

setas.
Otra del Consejo Superior de Protección a la Infancia, dando 

traslado de la R. O. de 8 de Marzo del corriente, resolviendo la 
consulta que por acuerdo de esta Junta se hizo a! Ministerio de

0 ,
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la Gobernación, sobre obligación de asistencia de menores, por los 
Ayuntamientos respectivos.

Otra del Sr. Presidente de la Beneílcencia Domiciliaria de B il­
bao remitiendo importe de la relación por socorros de leche es­
terilizada y  común a protegidos de esta Provincial durante el mes 
do Febrero, y que suma 976,45 pesetas.

Otra de la Vicepresidencia de la Ilustrísima Comisión provin­
cia l de Vizcaya remitiendo importe de la recaudación por el 5 
por 100 correspondiente al mes de Febrero, y  que alcanza a 
7.585,65 pesetas.

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comuni­
caciones y  de las cursadas por Secretaría a distintas entidades; 
se acerda dar traslado de la R. O. de 8 de Marzo a los Ayunta­
mientos de Baracaldo y  Erandio, a los efectos procedentes.

Se procede a la renovación reglamentaria ,de la Comisión eje­
cutiva, en la que corresponde cesar a los Sres. Vocales siguientes:

D. Ramón Prada, por la 1.‘  sección; D. Carmelo Gil, por la se­
gunda sección; D. Isidoro Palacio, por la 3." sección; D. José Eche­
varría, por la 4." sección; D. Crísanto Artiach, por la 5." sección.

La  suerte designa para cubrir estas vacantes a los Vocales si­
guientes:

Inspector provincial de Sanidad, por la 1.* sección; D.* Carmen 
Aguirre, por la 2." sección; D. Julio Garabias, por la 3.* sección; 
D. Nico-lás Martínez, por la 4.‘  sección; Sr. Presidente de la Audien­
cia, por la 5.‘  sección.

La Vocal D.* Carmen Aguirre entera a los reunidos que lia 
sido concedida una plaza gratuita, para la protegida de esta Jun­
ta Josefa Echevarría, en el Colegio do Hijas de la Cruz de la calle 
de la Ronda y  solicita autorización para que, con cargo á la Junta, 
se la provea del oportuno equipo. Así se acuerda.

Con carácter de urgencia, se acuerda conceder el viaje completo, 
para traslado al pueblo de naturaleza, do la solicitante Luisa Co­
llado.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por termi­
nada la sesión.

— íesión de la Comisión ejecutiva de 10 de Abril de 1918.—Presi­
de el Sr. Ibarra y asisten la Srai. Aguirre y  los Sres. Marco Gar- 
doqui, Roldán e Ibáñez y  el Secretario, Sr. Alberca.

Se excusan los Sres. Calle y  Aguado.
Declarada abierta la sesión, se adoptaron los siguientes acuer­

dos:
Designar por unanimidad para la vicepresidencia de la Comi­

sión a! Vocal D. Gabriel María de Ibarra.
Quedar enterados de haber sido concedida una plaza con ca­

rácter de permanente en el Sanatorio de Pedrosa a favor de la 
niña protegida de esta Junta Concepción Pérez, cuya pensión será 
de cargo a esta provincial; también se acuerda que la aludida niña

Z!
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ocupe una de las plazas gratuitas de la Colonia que se enviará 
al citado Sanatorio.

Quedar enterados del resultado pedagógico obtenido p w  nues­
tros protegidos en el Reformatorio Durán de Barcelona y autori­
zar a Tesorería el abono de importe de pensiones.

Hacer gestiones que interesa la Junta de Protección a la In­
fancia de V itoria respecto a entrega de la niña Victoriana Gain- 
zarain, dando cuenta de su resultado una vez practicadas.

Quedar enterados de haber sido entregadas a su padre las n i­
ñas María, Asunción y  Monserrat Bertrana, conforme lo interesa­
do por la Junta de Protección a la Infancia de Barcelona.

Denegar el asilamiento que interesa para su hija Rogelio Reca, 
•ofreciéndoile gestionar su ingreso en un colegio de Bilbao, en con­
dición de externa.

Comunicar a Guillermo Martínez procede dirija  su instancia a 
la  Junta de Guipúzcoa, de donde es natural la niña para la qu^ 
interesa protección,

Aprobar la instancia solicitando, mediante pensión, un niño pro­
tegido que presenta Benito Murga.

Conceder prórroga de loa socorros de un litro de leche y  0,50 
pesetas diarias, durante tres meses, a Agustín Aristi.

Aprobar la instancia, solicitando un niño protegido, mediante pen­
sión, que presenta Bonifacio Hernando.'

Conceder leche esterilizada, durante tres meses, a Félix  Gon­
zález. '■

Idem veinte pesetas mensuales para el pago de nodriza, hasta que 
el niño cumpla 14 meses, a Pablo Bazán.

Idem un litro de leche común, durante tres meses, a los soli­
citantes Em ilio Ibarrola, Consuelo Fernández, Juana Gárale, Anas­
tasio Mfnguez, Antonio López, José Muñiz, Alejandra Alejandre. 
Matías Román, Encamación López, Domingo Millán, Eleuteria Re- 
villa, Casiano López.

El mismo socorro, durante dos meses, a Mariano San Juan, Glo­
ria  Tueros, Modesta Sáez, F é lix  Mendizábal,

Conceder una pensión de 1,25 pesetas diarias por seis meses 
al solicitante Aurelio Mendiguren, con el fin de que pueda in­
gresar su hija en el Sanatorio de Pedrosa, con carácter de per­
manente, siendo de su cuenta el abono de la otra media pensión, 
y  haciendo ésta efectiva contra presentación del recibo del Sana­
torio.

Iniciar una suscripción a favor del Sanatorio Marítimo Nacio­
nal de Pedrosa para la edificación de la capilla-cementerio pro­
yectada, suscribiéndose la Junta de Protección a la Infancia con 
250 pesetas; al mismo tiempo se acuerda d irig ir comunicaciones 
a los Bancos de Vizcaya y  Bilbao y  Caja de Ahorro Municipal, 
interesando abran listas de suscripción.

El Sr. Alberca da cuenta de la comunicación recibida de la D i­
rección del Sanatorio Marítimo Nacional de Pedrosa, concediendo

i . -  A

- • í/ ií

. J «

■ "m

m

'•í.v.?»:

v.i-.r
, • •• 

1

vi

■ I. ■

Ayuntamiento de Madrid



426 JUNTAS PROVINCIALES Y  LOCALES JU>

las plazas que por acuerdo del Pleno habíanse solicitado para la 
formación de la Colonia de niños pretuberculosos.

Se acuerda que esté compuesta de 50 plazas; de ellas 25 gra­
tuitas y  25 de media pensión. También se admitirán inscripciones, 
de particulares que abonando el total de pensión deseen figurar 
en la Colonia de la Junta.

El período de permanencia, conforme lo comunicado por la D i­
rección del Sanatorio, será de l . “ de Junio a 31 de Agosto.

La inscripción podrá hacerse en Secretaría del 15 al 30 del 
actual, de 4 a 6 de la tarde, los días laborables.

Con carácter de urgencia se acuerda que la niña Juana Bilbao- 
Aranzamendi sea ingresada, con cargo a esta provincial, en el Co­
legio de servicio doméstico de Bilbao hasta el 31 de Diciembre 
del corriente año.

Se hace constar en acta que por error de copia no ligura en 
acta el acuerdo adoptado por el Pleno de 29 de Diciembre último- 
de conceder un donativo de 2.000 pesetas a la Asociación V izcaí­
na de Caridad con motivo de las comidas extraordinarias que hubo 
de repartir durante los temporalea sentidos en aquella fecha y 
que dejaron sin trabajo a miles de obreros.

Comunicar a Juan Arrufat debe acudir con su instancia a la 
Beneficencia Domiciliaria y  autorizar a Secretaría para que pre­
via información otorgue a Aurio Pérez el socorro que proceda y 
dejar a nuevo informe la instancia presentada por Hermenegildo- 
Arbaiza.
• Conceder el traslado gratuito a Fabián Manzaneque, esposa y  

cinco hijos hasta Madrid.
Y  denegar las instancias presentadas por Manuel López, Araceli 

Maza, Juan Muñoz Moreno, Casiano López, Julia Cantabrana.
Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por term i­

nada la sesión.
— Sesión de la Comisión ejecutiva de 25 de Abril de 1918.—Presi­

de el Sr. Gobernador civil y  asisten la Sra. Aguirre y los Sres. Ca- 
rabias, Ibáñez, Roldan, Aguado y  el Secretario actual, Sr. Calle.

Se excusan los Sres. Ibarra y  Alberca.
Declarada abierta la sesión, s.e adoptaron los^iguientes acuer­

dos:
Quedar enterados de que por decreto de la presidencia había 

sido asilada la niña Beatriz Alonso en el Colegio de San Pedro, 
en virtud de denuncia cursada contra su madre por malos tratos.. 
Asimismo de que el Juzgado estaba instruyendo diligencias.

Hacer expediente para conocer naturaleza y  circunstancias que 
concurran en la niña abandonada a Simona Monje, conforme lo in­
teresa el Sr. Alcalde de Bilbao.

Hacer expediente y  a nueva Comisión, por denuncia recibida, 
de la Asociación Vizcaína de Caridad contra Paula Bermejo.

Comunicar a María Michelena debe presentar certificado del' 
Hospital de Bilbao, para unirlo a la solicitud que tiene cursada..

(vid

na
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Asilar en San Pedro, por cuenta de esta Junta, a la niña Nati­
vidad García, cuya recogida interesa Celedonia Rodrigo.

Ofrecer el traslado a Logroño a la familia de la solicitante Ja­
cinta Lázaro.

Participar a José María Anido que previamente debe solicitar 
el ingreso de sus hijos en la Santa Casa de Misericordia y  que,, 
una vez admitidos en turno, vuelva el expediente a nueva Co­
misión.

Asilar provisionalmente en el Colegio de San Pedro a la hija de 
Guillermo Martínez, Juana Martínez Arana, e ínterin se gestiona 
de la Junta de San Sebastián su pensión definitiva.

Delegar en D.‘  Carmen Aguirre para que proponga lo proce­
dente sobre el asilamienlo que interesa la hospitalizada Teresa 
Sagredo para sus dos hijos.

Conceder la prórroga del socorro, durante tres meses, para pen­
sión de su hija en el Colegio de San Pedro.

Conceder nodriza, durante tres meses, a los hijos de Eusebio 
Lanza.

Idem leche esterilizada, durante tres meses, a los hijos de Pa l- 
miro Alonso, Teodoro Mambrilla, José María Cobo, Antonio Cam­
bra y  Aureo Pérez.

Otorgar el socorro de un litro de leche común, durante tres 
meses, a los solicitantes Sebastián Martínez, Ricardo Malo, Doro­
tea Azcona, Teresa Moradillo; Juan Arrufat, Polonia Ruiz, Eulalia 
Rico, Celedonio Trueba, Victorino Berganzones y  Ramón Gutié­
rrez; el mismo socorro, durante un mes, a Benigno Ayala, Hermi­
nia Serna, Vicente Pérez y  Gregorio López, exigiendo a este úl­
timo la presentación del certificado del H o^ita l.

Conceder un litro de leche, durante tres meses, y  el abono de 
traslado a Llodio de su hija al soilicitante Hermenegildo Arbaiza.

Comunicar al Ayuntamiento de Sestao corresponde a él resol­
ver la instancia que presenta Encamación Marín interesando el 
traslado de la familia a Málaga, toda vez que residen y  han na­
cido los hijos en el mencionado término municipal, y  ofrecerle el 
medio billete oficial.

Aprobar el decreto de viaje de la presidencia a favor de la súb­
dita francesa María M. Lezan.

Aprobar el v ia je que solicita Nicolasa Sáez y asilarles en el de 
Mena ínterin se gestiona el billete.

Encomendar ail Sr. Calle para que proponga lo procedente en la 
instancia que presenta Leocadia López, solicitando el v ia je  a Cádiz..

Comunicar a Tomás Diez, Pedro García y  Baldomero Endemaño 
deben acudir con sus instancias a la Beneficencia Domiciliaria.

Y  denegar las instancias presentadas por Francisco Martínez, 
Emilio Arce, Benito Osa, Juan San Pedro, Eduardo García y Ma­
nuel Barreda.

Y  no habiendo más asuntos, de que tratar, se dió por term i­
nada la sesión.
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CURSILLO DE PIEDRATRÍA PAMILIAR

Cottierenda d el Dr. D. Baldom cro G onzález Alvarez,

'T s u k i  I/ o 9 o lo g ia  p t d i á t r i e a . — L a  h e r e n c ia  y  e l  c o n t a g io . ^ L a e  in fe c c lo n e e .^ ^ D e fe n e a »

a r g á n i c a i  e  in m u n id a d .

Señoritas, Señoras y  Señores:
Grande es la complacencia que siento al ver aquí congregado 

:gran número de señoras y  señoritas, conducidas por el deseo de 
saber, y  dirigida su atención intelectual hacia el fin hermoso y 
•sublime de ilustrar la santa misión de la  maternidad: la más gran­
de, la  más elevada, la  primordial misión y  el más alto fin para 
que tué creada la mujer.

Si la  más hermosa mitad de la humana especie merece la aten- 
■ cióD, consideración, homenaje y  cariño del hombre, porque ella 
dulcifica nuestras amargas horas, porque ella inunda nuestra 
alma en el deleite de la dicha, porque ella nos alienta y  fortifica 
en nuestros desmayos en la  lucha por la existencia, porque ella, y 
sólo ella, es la  portadora de nuestra felicidad y  la felicidad misma; 
¡ved si son grandes sus merecimientos]; pues más, mucho más, 
merece nuestro respeto, nuestra consideración y  nuestro amor por 

•ser madre; por ser ella la que multiplica nuestra existencia y  la 
eterniza a través de los siglos; por ser ella la que mantiene la vida 
de la especie; la que es toda ternura, y  amor, y  abnegación y sa­
crificio para el hijo de sus entrañas, al que bendice y  adora hasta 
•en el momento mismo en que por él el dolor desgarra su cuerpo. 
¡Nada en el alcázar del sentimiento iguala al amor de la madre!... 
E l mismo Dios quiso aumentar su excelsitud encarnando en la mu­
jer. [G lorlaala madre! ¡Loor eterno a la santa misión de la mujer!..

Pasaron para siempre los ominosos tiempos en que la ignoran­
cia era un galardón, casi una virtud, en la mujer. Vuestra presen­
cia aquí pregona elocuente que aquellas absurdas preocupaciones, 
aquellos erróneos juicios, no volverán. La ilustración de la mujer 

■ es la  perfección de la madre, y  secuela de esta perfección es la ro- 
hustez y  sanidad del hijo, el bien de la raza y  la perpetuidad de la 
■ especie.

Clon 
de e
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Si pasaron también los tiempos en que la  mujer era casi un ob ­
jeto , a veces menos que una joya , aún no llegó  e l tiem po en que, 
del todo rescatada, reconozca el hom bre la  superioridad de su mi­
sión en la  fam ilia, en la  sociedad y en el mundo.

Apellidam os fam iliares a estas conferencias sobre los niños, no- 
solamente por su carácter de sencillez, de claridad y  alejamiento- 
de tecnicismos, sino porque, a l versar sobre el n iño, son dedica­
das a la fam ilia ; a perfeccionarla, h igienizándola; a dar a la agru­
pación fam iliar m ayor grado de salud y  de dicha; porque consti­
tuye nuestra dicha, la  salud del cuerpo y la  salud del espíritu.

En todas las latitudes de nuestro globo tenía, hasta hoy, la mu­
je r  para su h ijo, sobra de amor y  falta de cuidados higiénicos; sin 
parar mientes en que e l vehemente amor ahogaba a veces la  vida 
del h ijo  adorado. P o r esta razón d ijo  Pau l Strauss, en l901 ,qu e- 
las madres contemporáneas no conocen la  primera palabra de su 
cometido.

En todas partea la luz de la ilustración va corrigiendo aquella 
deficiencia, y  la Puericultura extiende su brazo protector de polo 
a polo; la madre de hoy ya  no es la  madre armada solamente del 
amor; M inerva la  presta sus armas para la  buena dirección del 
desarrollo y  cu ltivo dei amado fruto de su casto amor,

«N oso log ía  pediátrica.— L a  herencia y  e l contagio.—Las -in fec­
ciones.— Defensas orgánicas e inm unización.» Es e l impuesto tema 
de esta conferencia.

I

u-

En la  exposición de estos diversos puntos no olvidaré su carác­
ter de d ivu lgación científica positiva y  fam iliar; huiré cuidadosa­
mente de elucubraciones; usaré lenguaje claro y  preciso, sin dis­
quisiciones científicas, sin crítica de opiniones; sino senciliamen- 
te exposición de hechos positivos, ciertos, comprobados y  útiles.

Quiere decir Nosología, estudio de las enfermedades en cuanto 
a l nombre, clasificación y  causas principalmente. Es preciso mos­
traros una idea general de las enfermedades que son más especia­
les del niño, y  aun exclusivas, así como las especiales causas de 
ellas; de este modo estaréis alerta para preverlas, para descubrirlas 
y para evitarlas. ¡Cuántas veces, por no sospechar siquiera la celo­
sa madre las causas de enfermedad, n i la  presencia de ésta, llega 
tarde e l auxilio  médico para evitar y  curarl...

Seguramente sabéis que existen muchas enfermedades que son 
exclusivas de la  primera edad; que no las padecen los adultos, o 
son en ellos continuación de la  aparecida en e l niño o con e l niño 
nacida, porque las causas productoras no pueden obrar sobre el 
adulto, o porque en el estado de los órganos ya  formados, comple-
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to  SU desarrollo, como el adulto los presenta, no pueden obrar 
aquellas causas morbosas.

Así sucede que se ven en el niño, desgraciando la  bella arquite- 
tura de su cuerpecito y  aniquilando o perturbando hondamente las 
excelsitudes del alma, anormalidades de organización, defectos de 
desarrollo y  de evolución; deformidades y  mostruosidades, que 
llenan e l alma de espanto y destrozan e l corazón de los padres al 
destrozar aquella naciente existencia.

N o  qu iero ensombreceros el espíritu haciendo una descripción 
de aquellas deformidades; baste recordar los casos de recién naci­
dos sin cráneo, sin brazos sin piernas, sin labios, sin pared del 
vien tre que sostenga las visceras, sin ano, sin voz y  sin vista. 
Los  que por órganos internos mal formados, como e l corazón, 
por ejemplo, mueren apenas nacidos o sellados quedan para siem­
pre; cuando no, por deficiente cerebro, son miserables y  tristes 
parásitos de la fam ilia y  de la sociedad, sin más am or que e l de 
la  madre, perjudiciales o inocentes; que, como de la  materia, po­
demos decir del espíritu: nada es qne no haya sido.

¡Cuántas veces, en los treinta y  tantos años que estuve a l frente 
del servicio médico de la  Inclusa de Madrid, fu i impresionado 
vivam ente por el triste espectáculo de los estragos en los albores 
de la  vida, de las miserias orgánicas, de la  degeneración !. . .

Pues bien, sabed, previsoras madres futuras, que todas estas 
aberraciones de la  Naturaleza, que lodos estos terribles trastornos 
de la  evolución y  desarrollo orgánico son efectos de causas exis­
tentes en los progenitores del inocente ser, ya  por ellos origina­
das o ya  en ellos depositadas por sus antecesores de m ayor a me­
nor abolengo, y sabed también (im portantísim o conocim iento, 
porque asi sabréis evitarlo ) que aquellas causas de deformidades 
originadas en el progenitor pueden a su vez transmitirse y  cons­
titu ir triste abolengo para sucesivas generaciones.

L legam os a la cuestión magna, im portantísim a para la  salud 
del niño y para e l porven ir de la  fam ilia y  de la raza: a la  heren­
cia, en virtud de cuya ley  la  sem illa que origina el nuevo ser lle ­
va eo  su seno y  transmite los caracteres que integran a l que le 
d io  origen; por eso la  ley  de herencia b iológica es fatal, es inelu ­
dible para todo ser v ivo , como la  o rig ina l de la  que nace: e l amor, 
universal ley creadora de mundos, hi,¡a directa de D ios, que es 
todo amor, P o r  esto e l porven ir del individuo, de las fam ilias y  de 
las nuevas generaciones, depende, en prim er térm ino, del capital 
in icia l que le  legaron sus progenitores; ora crecido y  potente, que 
las conduce a l esplendor, si no lo  destruyen por im pulso propio; 
•ora ínfimo y  m iserable, que lós lleva  a la  m iseria y  a  la ruina.

N o  solamente las deformidades se relacionan intimamente con la

un
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herencia, pues que son efecto de determinantes causas existentes 
«n  los padres; que si no se heredan las enfermedades, se hereda, in 
eludiblemente, si ia interferencia (in fluencia vencedora del otro 
cónyuge) nó lo  evita, la  vulnerabilidad del organismo, e l estado ce­
lu lar especial, la predisposición morbosa; por eso se ve la  in term i­
tencia en la  aparición de la enfermedad de origen hereditario; sino 
qu e también existen varias enfermedades que e l recién nacido sufre 
dentro del claustro materno o fuera de él, que son consecuencia de 
estados orgánicos o patológicos de los padres, enfermedades que 
son exclusivas de los recién nacidos, o sea, que solamente en ellos 
se presentan, como sucede con las deformidades, y  nunca pueden 
verse en el adulto, sino como coexistentes con e l organismo desde 
aquella primera edad de la  vida, y  enfermedades que, aunque en 
e l n iño más frecuentemente observadas también pueden no apare­
cer hasta la  edad adulta, sin em bargo de reconocer e l origen de 
progenitura.

A s í son ejemplos de exclusivas enfermedades del recién nacido 
la  debilidad congénita, el edemayescleroma, la  ictiosis fetal, la ate- 
lectasia pulmonar, la  cianosis, la  hemorragia umbilical, la  onfali- 
tis y  otras, y  así son ejemplos de enfermedades que, hereditarias o 
congénitas, pueden, existentes en el organismo del niño, perma­
necer latentes hasta edades posteriores, en las que aparecen, des­
piertas de su latencia, por causas especiales conocidas o sin que 
hayan podido apreciarse.

Unas y otras enfermedades señaladas reconocen un origen del 
uno o de los dos progenitores: son hereditarias o son congénitas.

H e aquí, señoras, dos conceptos: lo hereditario y  lo congénito, 
del todo diferentes, aunque confundidos lastimosamente con es­
carnio de la  ciencia, no sólo por las personas ajenas a las ciencias 
médicas, que esto tiene disculpa, sino por los profesionales y  escri­
tores médicos.

En e l sentido vu lgar de la  herencia, o sea transmitidos por uno o 
por los dos progenitores ó sus ascendientes, lo  hereditario y  lo  con- 
gén ito  se confunde en un solo concepto, pues .uno y  otro térm ino 
proceden de igua l origen; pero en el sentido científico es una here­
j ía  llam ar hereditario a lo  eougénito, pecado que constantemente 
se comete, contra e l cual levanté m i voz en varias ocasiones en 
Congresos médicos, en comunicaciones a la  Real Academ ia Nacio­
nal de Medicina, en libro? y  en artículos.

En ciencia, lo  hereditario es un aspectojmuy especial del vu lgar 
concepto de la  herencia. Lo  hereditario es función de la  fecunda­
ción ; lo  congénito es un accidente. L o  primero es la  modalidad 
analom oflsiológica celular que se transmite necesariamente de la 
célu la progenitura a la  célula h ija  en el momento de la  fecunda-
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ción L o  congénito es accidental presencia de toxinfección, que 
hiere a las células hijas.

L a  exposición, siquiera fuera sumaria, de las razones de esta 
diferenciación, me llevaría  muy lejos, siendo además im propio de 
este lugar.

Queden, pues, para vosotras incluidos en la palabra herencia y  
sus derivados ambos conceptos para vuestra fácil comprensión.

Estas enfermedades y  estados orgánicos especiales proceden del 
padre, de la madre o de los antepasados, más o menos lejanos, del 
uno o del otro; así es la  herencia próxim a o lejana, y  cuando ésta 
es muy remota, se conoce con e l nombre de atavismo. Ejemplos 
de atavism o existen que cuentan muchos railes de años de antigüe­
dad durante los que e l carácter hereditario permaneció latente en 
miles de generaciones: ¡ved si la  herencia se perpetúa!

Los estados orgánicos deficientes y  las enfermedades del niño 
procedentes de herencia, en el sentido vu lgar de esta palabra, lo 
son por enfermedades de los padres o por estados de intoxicación 
de los mismos, tales como el alcoholism o, la  s ífilis  y  otras in to­
xicaciones. Asim ism o las enfermedades llamadas congénitas son 
adquiridas en el claustro materno por interm edio de la  sangre de 
la madre o por faltas en la h igiene del embarazo; en unas y otras 
in terviene por mucho la infección.

Oíd algunos ejemplos de estos estados hereditarios y  congénitos. 
E l 25 de A gosto  de 1908 operó Dubreuil una luxación congéuita de 
la  cadera, hereditaria,- a pesar de apellidarse congénita, en cuyo- 
caso encontró que en cinco generaciones sucesivas de la  linea ma­
terna se halló la  luxación izquierda. E l m ismo cirujano cita una 
fam ilia en la  que la  mujer tiene laxación doble de la  cadera, y  de 
siete hijos, cinco sufren igua l deformidad; e l primero y  la  última 
son normales: herencia sim ilar.

T o  he visto un caso de gigantism o en e l h ijo  de un alienado con 
abolengo: una h ija  es histérica; la otra, sana. El padre, ilustrado 
arquitecto, se hizo vesánico cuando e l hijo menor contaba catorce 
años. Una hermana de aquél había muerto en un manicomio. H e­
rencia sim ilar para él, no sim ilar para sus hijos.

Las meyopragias, neologism o establecido por Potain, o sea dis­
minución funcional de un órgano o de una parte, son heredita­
rias. L a  he visto en el vértice del pulmón derecho, que h izo pen­
sar en tuberculosis a un ilustre clínico.

La herencia nerviosa es, como nunca, acentuada en la  actuali­
dad; que nunca de consuno obraron, sobre e l sistema nervioso 
central tantas causas de desequilibrio, de excitación y de agota­
miento; efecto constante de la  civilización , que es reflejo de la 
vida cerebral, del mayor esfuerzo exigido en la  lucha por la vida,.

ra
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de la  actividad feb ril necesaria para llegar y  vencer, del refina­
miento, y  también de la  perversión del placer y  de los tóxicos 
nerviosos que a  diario nos envenenan. Desde la  debilidad cere­
bral, desde la irritab ilidad, desde la  deficiente energía para subs­
traerse a  las excitaciones, desde la psicalenia hasta la  abulia, la 
locura y  la  im becilidad y  el id iotism o, ¡qué inmensa serie de gra­
daciones por la herencia transmitidas!, que recibieron el nombre 
de locuras hereditarias o locuras de los degenerados.

Existen fam ilias de ladrones, de asesinos, de incendiarios, de 
suicidas y  de otras perversiones morales por la  fuerza terrible de 
la  herencia.

P o r e l contagio e intoxicación  congénila  se ven tristes cuadros 
fam iliares. Recuerdo un matrim onio que perdió once hijos, todos 
en los primeros meses de la  vida. Consultando para el ú ltim o, que 
h izo e! décimosegundo de esta unión, v i clara la  sífilis congénita, 
y  pudo salvarse. Ya  es madre con hijos sanos. En e lla  fué curada 
la  sífilis que existía latente.

*  *  *

Otras enfermedades que comprometen a diario la  v ida  del niño 
y  arrebatan de los amantes brazos muchas existencias, dependen 
de faltas de h igiene; creando, cuando no con é l nacieron por faltas 
paternales, estado de débil resistencia; dism inuyendo o anulando 
las naturales defensas orgánicas, que velan por la  salud y  la  vida 
del ser; destruyendo la  inmunidad natural. L a  h igiene in fantil os 
dará armas para evitarlo , impidiendo que el h ijo  enferme o mue­
ra, y  separando el sufrim iento de vuestra alma.

Otras causas de enfermedades y  aun de la muerte del niño ex is­
ten, que ignoráis seguramente. U n niño lactante muere intoxicado 
por e l humo del tabaco de la  pipa de su padre, gran fumador, en 
la  habitación pequeña. E l humo del tabaco contiene, además de 
la  nicotina, ácido prúsico, y  un alcaloide tan tóxico, que, según 
Noel, una vigésim a parte de gota mató a los anim ales con los que 
se experimentó. Otro sufre una grave in toxicación , con pérdida 
del conocim iento, por comer las bayas de los nísperos del Japón, 
que contienen, como algunas almendras, cianuros. Otro n iño es 
in toxicado por el óxido de carbono de una estufa próxima. El m is­
mo deletéreo gas tóx ico  se filtraba desde el tubo de una chimenea 
a través de una pared empapelada, intoxicando a l niño, que habi­
taba la habitación. U n pajarito diagnosticó, con su muerte, la 
presencia de este gas. R ouvier señala gran peligro para los niños 
que duermen cerca de cubas o tinajas de vino, y  J. Simón, e l que 
entraña los vapores de esencia de trementina en los parquets. En

i9
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otra ocasión, el co lor verde arsenical del papel de la  pared fue 
vector del arsénico intoxicante.

so

Los estados orgánicos y  enfermedades del niño, cuyo apunte 
sorprende y apena e l espíritu, y  cuya pintura los horripilaría, son 
todos evitables. E l niño debe, por razón natural biológica, ser 
sano y  bien constituido; debe, asimismo, no enfermar: que se en­
torpezca en su marcha, en sus funciones e l organismo oxidado, 
.viejo, cansado y  gastado, es lóg ico  y  natural; pero e l organismo 
naciente no debe enfermar; si así no sucede, es porque viene a  la 
v ida m al constituido, mal formado por sus progenitores, o porque 
se le  perturba en la  marcha norm al de sus funciones, con deficien­
cias en subvenir a las necesidades orgánicas. Tienen, pues, la res­
ponsabilidad de sus enfermedades, de sus miserias y de su muerte, 
los progenitores o  antepasados, por influencia hereditaria o con- 
génita, o los puericultores por las faltas a la  ciencia higiénica.

Todos estos males son, pues, evitables por la  higiene profilác­
tica. E l nuevo ser nace con malas condiciones de desarrollo o de 
energía vital, ya  por condiciones hereditarias de abolengo, ya por 
las circunstancias que obraron sobre la  fecundación, intoxicación 
accidental de los padres o debilitación ocasional de los miamos 
por enfermedad, por emociones deprimentes u otras causas. Evita 
aquellos males la  higiene profiláctica, preconcepcional y concep­

cional.
Del claustro materno sale el producto de la  concepción sin vida 

o con enfermedad dentro de él, adquirida por infecciones de la 
madre, casi siempre a l varón  debidas. Enfermedades eongénitas 
evitables también casi siempre por la  higiene profiláctica in tra ­
uterina.

Y a  durante la  vida propia arrostra el n iño grandes peligros, que 
precisa conocer la  madre, que sólo conociéndolos puede evitarlos, 
por la  higiene profiláctica, durante la vida propia  del niño.

Especificar y  detallar lodos estos puntos de la profilaxis es ar­
dua y  extensa labor, im posib le en una ni en varias conferencias.

Pretendo solamente in iciaros en e l conocim iento de las causas 
de enfermedad de la  descendencia y  advertiros de ({ue en la  h igiene 
profiláctica hallaréis los medios de anularlas y  suprimirlas.

H e de detenerme, tan sólo breves momentos, en un puntó de la 
profilaxis durante la  v ida  propia, y, sobre todo, correspondiente 
a la  profilaxis preconcepcional, por ser ambos de sobresaliente 
importancia.

Es el primero e l más im portante de la  h igiene del niño durante

■ni
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8Q vida propia: la  alimentación; porque por defectos en ella, por 
faltas cometidas, que nunca son leves, aunque así lo  parezcan, en­
ferman más del 70 por 100, y  mueren, anles de los cinco años, casi 
la  mitad de los niños que nacen. ¡Y  pensar que una buena higiene 
los hubiera redim ido de tan triste suertel...

Puede asegurarse que recién nacido a l que se le  priva de su a li­
mento natural, está condenado a la  enfermedad o a la  muerte. 
Nada dice en contra de este aserto la  excepción. ¡Ved, pues, aman­
tes madres, qué fácil es e l remedio proflláctico!... L a  naturaleza, 
previsora, os lo  concedió. S i retiráis e l sagrado vaso de los labios 
d e  vuestro h ijo, cometéis un crimen de lesa humanidad; negar al 
n iño e l derecho de la  lactancia materna, es casi un infanticidio, 
porque se m ultiplican y facilitan  las causas de enfermedades y 
muerte, reduciendo a la  vez  al mínimum las defensas naturales 
orgánicas, centinelas de la  inmunidad natural.

Es e l segundo punto de profilaxis hereditaria y  congénita, que 
me ha de detener breve momento, aquél en e l que se funda la re­
generación de la  raza: la oposición a las malas herencias, en el que 
se cimenta el muro que ha de detener a la  ola invasora de la  dege­
neración humana, que amenaza con llegar hasta la extinción; el 
que es base y  fundamento científico de la moderna ciencia euge- 
nélica.

Ya que la  ley  no pone freno a la  propagación de lo hereditario 
y  congénito, ob ligación  descuidada por el Estado en la protección 
d e  la  infancia, tomen medidas profilácticas, para oponerse a la de­
generada descendencia, los padres y  las madres futuras; y  si en 
aquéllos hay poco que esperar, porque todo lo  sacrifican a su 
egoísm o, no sucede igua l venturosamente en la  mujer, que es toda 
abnegación, amor y altruismo para su hijo. Cuídese en tas uniones 
humanas de mirar, más que a intereses egoístas, a l porvenir de la 
descendencia, que es el porvenir de la  humanidad. Antes que el 
am or domine, antes que la  pasión ahogue a otras voces, inquiérase 
por la  mujer y  por el hombre, y  más particularmente por aquélla, 
s i puede adm itir en e l alcázar de la  maternidad, sin detrimento del 
h ijo  futuro, a l que pretende su mano. Cuando esto se olvida, como 
ocurre frecuentemente, ¡cuántas veces hemos presenciado, en don­
de debiera ser templo dichoso de H im eqeo, el triste espectáculo 
del alma de la inocente virgen sumida en e l dolor, la vergüenza y 
la  desesperación, y  e l corazón de la  madre destrozado ante e l h ijo 
enferm o o muerto por pecado paternal!...

Y a  lo habéis visto, señoras: la  regeneración de la  raza, o el por­
ven ir y  la  dicha de las futuras generaciones, e l perfeccionamiento 
d e l ser humano, de vosotras depende; vuestro amor a l h ijo, vues- 
t ío  hermoso altruismo maternal, sirviéndoos de gula la  ilustración
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higiénica, lo  harán todo en beneficio de la  humana descendencia; 
del hombre nada esperéis; porque, a sabiendas, sacrifica, desde 
hace muchos siglos, e l porvenir de las generaciones a su gusto, a 
su placer, a sus conveniencias de insano egoísm o. Creando asilos 
y  nosocomios, quiere corregir, pero no intenta evitar... Vosotras 
lo  haréis todo, porque para vosotras es la  suprema aspiración, la 
idealidad final de vuestra alma efectiva, e l bien de vuestros hijos; 
por eso es, con razón, e l h ijo  más de la  mujer que del hombre; por 
e l h ijo  acalláis todas las voces que en vuestra naturaleza resuenan, 
si pueden perjudicarle; por é l aniquiláis el egoísm o; por é l ahogáis 
hasta vuestro más apasionado amor, que sacrificáis en e l ara santa 
de la Maternidad; es vuestro lema salido del fondo del corazón y 
esculpido en lo  más hondo del alma: ¡Tono p o r  t  p a r a  b l  h ij o , 

HASTA LA  PROPIA EXISTENCIA!... ¡Bendita sea la  futura madre ilus* 
trada en la  ciencia de la  madre H igiene!...

H e  d ic h o .

(Prolongados aplausos.)

s<
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Pilar Muntadas.
La virtuosa señorita que, con e l pseudónimo de publicó

en  P ro  In f a n t ia  un hermoso trabajo titulado Nuevas orientacio­
nes pedagógicas, exponiendo su m eritoria labor para la  fundación 
de las Escuelas para educar maestras en internado especial, aca^a 
de fallecer y  su muerte nos ha causado hondo pesar, pues era una 
gran  protectora de la  infancia y  sus in ic ia tivas pedagógicas muy 
dignas de ser imitadas.

Toda  su vida estuvo consagrada a l bien, habiendo pertenecido 
a i Institu to del Sagrado Corazón, donde dejó un vacío d ifíc il de 
llenar.

Descanse en paz.

Antonio Marín Cañizares.
El benemérito maestro, premiado por e l Consejo y  por varias 

Reales Academ ias que reconocieron su positivo mérito y  abnega­
ción, ha muerto víctim a de traidora enfermedad. A fecto de una 
grave dolencia que le impedía e l movim iento, regentaba una es­
cuela gratuita para niños y  obreros, habiendo escrito un librito  
dedicado a  los escolares, que fue precedido de un sentido prólogo 
tócrito por nuestro compañero de Consejo D. A lva ro  López Núñez.

U na antigua am iga de la  infancia, llena de abnegación y  afecto 
hacia e l bondadoso Marín, se casó con él, y  de esta unión nació 
una hermosa niña que era e l encanto de nuestro pobre amigo.

Reciba su viuda y  demás fam ilia  e l testimonio de nuestro más 
sentido y  afectuoso pésame.
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Hortalidad inianill
en Alemania :

Segiio  ioformaciones de origen alemán, la 
disminución de nacimientos en Alemania du­
rante los tres años de guerra de 1914 a 1917,

equivale a la pérdida de dos millones de niños.
En 1914 disminuyeron los nacimientos en un 40 por 100 con re-' 

laeión al año anterior, mientras que en Inglaterra la disminución 
sólo fué de un 10 por 100.

En Alemania se tomaron medidas para combatir el crecimiento 
de la mortalidad infantil, pero ésta fué en un 60 por 100 superior a 
la de Inglaterra. '

E l aumento de la mortalidad originó en A lem ania un gran des­
arrollo en las obras dedicadas a los cuidados de los niños, en las 
que ¡as sociedades particulares jugaron un papel activo; pero esa 
misión pasa, cada día más, a manos de las municipalidades.

La mortalidad in fan til en Alemania en 1913 fué de 151 por 1.000, 
mientras que en Inglaterra  y  e l País de Gales fué de 108 por 1.000. 
L a  proporiión en 1914, para Prusia, Sajonia y  Baviera, fué, respec­
tivamente, de 164, 173 y  193 por I.OOO.

El aumento en los primeros meses de la gnerra se prueba por el 
hecho de que en Prusia, en el curso de l tercer trimestre de 1914, la 
proporción subió de 128 a 143; en Sajonia, de 140 a 242, y  en Ba- 
víera, de 170 a 239 por 1.000, mientras que las estadísticas de In­
glaterra demuestran que no hubo aumento anormal en la mortali­
dad infantil en los primeros meses de guerra.

: La casa del niño El escritor francés Hollebecque estudiando el 
influjo de la guerra sobre la infancia, expone lo

qne pudiera ser la  institución titulada La  cosa del n iño, conside­
rando que debiera crearse en nuestras ciudades un organismo que 
concentre en el niño la especiación social, donde la  nación halle 
los medios de perfeccionar la obra del porvenir, asistiendo a la 
madre en su misión de nutrir, recrear y  educar al hijo, preparán-

L{
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dolé de este modo poco a poco para la  v ida  social, sin cayo cono­
cim iento no puede hacerse un hombre perfecto. En esta institución 
viv ien te se apelará a la  abnegación que engendre una positiva e in­
mensa solidaridad, ideal de toda democracia, la  cual enseña al 
pueblo a practicar con igualdad sus deberes ciudadanos.

La Liga de la Orna blanca. Esta L iga  de la  Cruz blanca la  compo-
nen cuantos hombres de buena voluntad 

quieran inscribirse, y  al ingresar en la  Asociación hacen la  siguien­

te promesa:
1. ® Tratarán a todas las mujeres con respeto y  harán cuanto 

esté de su parte para protegerlas contra el error y  la  degradación.
2. ® Promesa de abandonar, si la  tuvieren, toda indecencia de 

lenguaje, así como acciones, m ím ica y  chanzas inmorales,
3. ® A  conservar la le y  de pureza tanto en lo que respecta al 

hombre como a la  mujer.
4. ® Se compromete a propagar estos principios entre sus cono­

cimientos y  realziará misión principalmente cerca de los jóvenes.
5. ® Usará todos los medios posibles para cumplir el precepto de 

«Guárdate puro».
Las oficinas de la  «W h ite  Cross» se hallan en 7, Deans’sT a rd , 

Westminster, Londres S. W .

El día de las madres. El «M oteb r'D ay» de los Estados Unidos va 
a ser trasplantado a Francia con el nombre de 

«E l día de las madres». Hé aquí el generoso programa de tan bella 

in iciativa:
«Todos los años el segando domingo de Mayo estará consagra­

do a las madres. Para ellas serán las primicias de la  primavera. 
Los hombres de toda edad pondrán una flor blanca en el ojal de su 
americana, y  a l hacerlo, pensarán en la  madre y  se la  dedicarán, 
debiendo también rem itirle otra adondequiera que se encuentre. 
Los que hayan tenido la  desgracia de perder a la madre deposita­
rán como emblema una flor sobre sn tumba.»

El exceso en la labor Con motivo de la  guerra y a cansa de la  es- 
; : : ; infantil : ; : : casez de personal, se ban admitido en la  in- 

• dustria numerosos niños de 13 a 14 años que

efectúan labores penosas.
Esto ha motivado un estudio del Dr. Tissié a quien se consultó 

sobre el particular. El cuerpo del niño, dice, se adapta más fác il­
mente a l ambiente que el del adulto, pero siendo menos-fuerte y  de 
menor resistencia, todo trabajo que ex ija  fuerza y  resistencia o rig i­
na graves daños en el sistema muscular, y  especialmente en el co-
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razón, tan sensible a todos los esfuerzos continuados y  excesivos.
Aparentemente, el niño y  adolescente se prestan a labores duras, 
pero el peligro, cuando son prolongadas, es enorme, y  en caso de 
no ocasionar enfermedad o muerte, la  anticipa antes de la  edad de 
40 ó 50 años.

La Escnela centro En la  sexta Conferencia anual de la Asocia-
: Je la vida social : eión de cultora celebrada en Enero del presen­

te año en Londres, el profesor John Adam tra ­
tó de la  obra realizada en América con e l fin de convertir la Escue­
la en centro social de la  vida campesina. Según manifestó, los nu­
merosos maestros a quienes se dedicó a los servicios públicos del 
Estado con m otivo de la guerra, confesaron que preferian diez ho­
ras diarias de trabajo en una oficina de municiones que tres horas 
en una escuela por lo fatigoso de la  labor, pero sin que por ello 
desdeñasen las tareas pedagógicas.

Se discutió extensamente el problema de desarrollar en el niño 
su personalidad, y  el profesor Coek, de Southampton, expresó que 
es indispensable la convivencia con el niño estableciendo una ver­
dadera fam ilia escolar donde se guíen a los niños y  se les estudie 
convenientemente, convirtiéndose e l centro donde irradia la  auto­
ridad  en una comunidad en parte autonómica, en la cual procure 
ponerse a n ive l de sus discípulos cooperando a su trabajo el maes­
tro, a quien califica de custodio del presente, conservador del pa­
sado y  heraldo del porvenir.

Los escolares deficientes Habiendo demostrado la  experiencia 
que los menores delinoüentes se reclutan

entre los alumnos anormales, por lo que es necesario v ig ila r  el a li­
mento y  los trastornos nerviosos, hereditarios o adquiridos para su 
curación, el Dr. Andrés Collin ha estudiado las tres categorías p r in ­
cipales observadas.

1.® La de los que se muestran deficientes con intermitencias, 
incubando el germen de una enfermedad. Fundándose en ejemplos 
prácticos deduce que el tono del sistema nervioso de estos sujetos 
es sumamente inestable y  basta la  más ligera  perturbación para 
que se rompa e l equ ilibrio fisiológic'b, modificándose su actividad, 
su carácter y  su capacidad para el trabajo profundamente. Necesi­
tan ser tratados por el médico

•J.® L a  de aquellos en que algunas de sus cualidades intelectua­
les son deficientes. L a  colaboración del médico y  el maestro es ne­
cesaria. E l primero estudiará la  causa de la perturbación fisiológica 
para poner el oportuno remedio. El segundo se consagrará espe­
cialmente a la  educación de las facultades menos desarrolladas, a

tr
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fin de que adquiera las noeiones Decesarias para el avenlajam iento 
del sujeto. En esta clase de alumnos la proporción es de 60 por 100, 
siendo, por lo tanto, importante su estudio.

3.^ Los escolares que son pervertidos del sentimiento o del ca­
rácter. Estos niños, según el Dr, Collin, son casi siempre víctimas 
de ana mentalidad morbosa hereditaria, y  sus perversiones se ha­
llan  en algunos de sus ascendientes. Conviene que los afectos de 
estas enfermedades especiales sean acogidos en un internado y 
sometidos a una disciplina rigurosa, a fin de que una obediencia 
pasiva, incalcada rigurosamente durante algunos años, se convier­
ta en leyes morales, que aun cuando no comprenden, les servirán, 
sin embargo, para que puedan entrar directamente en la  vida so­
cial.

El nuevo Cádíg» de 
Derecho Canónico.

E l nuevo Código de Derecho Canónico qne 
promulgó el Papa P ió X  contiene cánones im­
portantes, uno de ellos modifica la  materia ma­

trimonial, estableciéndose en el cánon 1.067 lo siguiente:
«E l varón antes de los 16 años cumplidos y  la mujer antes de los 

14 cumplidos, no podrán contraer válidamente matrimonio.> Es de­
c ir , se extiende el impedimento dirimente relativo a la  edad a dos 
años, pues como sabemos, hasta el dia 19 de M ayo en que entró a 
reg ir el nuevo Código, la  edad para contraer válidamente matri­
monio era desde los 14 y  i2  para e! varón y  la  mujer, respectiva­
mente.

También es de notar la  novedad que introduce el cánon 1.042 al 
considerar como impedimento in  genere en grado menor, la com- 

eanguinidad  solamente hasta e l tercer grado en línea colateral y  
la afinidad y  pública honestidad hasta el segundo. Modificación 
muy de tener en cuenta para no pedir sin necesidad dispensas a la 
iS, C. de Sacramentos.

Según el cánon 1.043, los Ordinarios en urgente peligro de muer­
te, y  con e l fin de legitim ar la  prole, podrán dispensar todos y  cada 
uno de los impedimentos dirimentes a excepción del qne prevenga 
d e  orden sacro y  de afinidad en línea recta, consumado el m atri­
monio.

E S P A Ñ O L A

Academia da Ciencias Morales El Dr. D. Julio Puyol, Vocal del 
y Politicas. Elección del d (^ t^  Consejo Superior de Protección a la 
: : : : : :  Julio Puyol -: : : : : :  Infancia y  Represión de la  Mendici­

dad, ha sido elegido individuo de nú­
mero de la Academ ia de Ciencias Morales y  Políticas.
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El Dr. Puyol, que es académico de la  Historia, ha obtenido un 
nuevo triunfo en el campo d é la  cultura muy merecido, pues su sa­
ber en los problemas sociales es muy grande y  muy profundo.

P ro  I n p a n t ia  felicita muy Bineeramente a los Sres. Juderías y  
Puyol por sus lauros académicos, que demuestran cuán grandes soo 
ios prestigios de estos Vocales del Consejo Superior.

CqnterencUi ^  Con éxito  creciente se ha dado en la  Socfedoá 
Pediatría familiar de Ped ia tría  de M adrid  e l cursillo de Pediatría 

fam iliar, el cual continuará en el mes de Octu­
bre. Iremos publicando sucesivamente los correspondientes a la 
Dra. A leixandre: Consideraciones especiales sobre h igiene y  pato­
log ía  de la  infancia femenina. D r. Moliner: L a  lactancia materna 
y  la  mercenaria. Dr. Arqueliada: Cuidados al recién nacido con 
deformidades congénitas. Dr. Bravo y  Frías: Enfermedades de los 
niflos de pecho. Dr. Landete Aragó; La boca de los niños, denti­
ción, enfermedades de los dientes. Dr. Sáiz de los Terreros: Enfer­
medades del aparato digestivo en la  segnnda infancia. Dr. Caventg: 
Enfermedades del aparato respiratorio y  circulatorio. Dr. Juarros: 
L a  Escuela y  el Hogar. Dr. Bastos Martín: El desarrollo físico y 
las formas del cuerpo de los niños. Dr. Masip: La higiene en la 
escuela, y  las próximas.

Una extraordinaria concurrencia de jóvenes alumnas y  madres 
de fam ilia acudió a las conferencias, que en e l próxim o curso irán 
acompañadas de visitas a los centros puericultores, hospitales, asi* 
los, laboratorios y  escuelas.

Preparativos matrimoniales sa­
nitarios? V lcaría^d ica . O0£; 

: ferencia del Dr. Azúa :

Con el tema enunciado ha dado en 
el Ateneo de Madrid nna notable con­
ferencia el Dr. D. Juan Azúa. Se tra­
ta de un trabajo encaminado a procu­

rar el mejoramiento de nuestra raza.
El Derecho romano ya trata de motivos qne imposibilitan el m a­

trimonio; pero ninguno se funda en la aptitud física de los contra­
yentes para que la sucesión se halle exenta de imperfecciones y  
enfermedades.

Mencionó el doctor, presentando además ejemplos gráficos en 
proyecciones, una porción de males comunes a los dos sexos que la 
medicina moderna incluye bajo el dictamen colectivo de «avario- 
sis». Los que adolecen de los microbios de la avariosis debieran ser 
excluidos por las leyes del matrimonio, lo mismo del legítim o que 
del ilegítim o; tienen una sucesión desventurada, si es que llegán a 
alcanzarla, y  de esa suerte, la santa unión, que debiera ser fuente 
de venturas para ellos, se trueca en desdicha perdurable.

al
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El Dr. Ázila  cree que junto a la V icaría  encargada de la tram ita­
ción canónica del expediente nupcial, debe haber una especie de 
vicaría científica encargada de comprobar la salud de los futuros 
esposos, impidiendo los enlaces de aquellos que sufren dolencias 
transmisibles.

Sostuvo la  conveniencia de establecer como concepto esencial 
para el consentimiento del matrimonio el certificado de salud.

El conferenciante reforzó su opinión con e l ejemplo de algunos 
pueblos de la  gran República norteamericana, qu^ han implantado 
esta inspección sanitaria en beneficio de la especie.

Ind icó  la forma de hacer efectiva  la  sanción para los infractores 
de las leyes sanitarias; para ello se deberla castigar, a su juicio, con 
fuertes maltas a todos los que hubieren eludido e l cumplimiento de 
sus preceptos.

E l Dr. Azúa fué escuchado con religiosa atención y  muy aplau­
dido al terminar su conferencia.

Pn homenaje.—Imposición de 
la Cruz de Beneficencia a nn 

: niño de catorce años :

En Logroño, y  eu el salón de actos 
del Instituto, se ha verificafio con gran 
solemnidad el acto de la imposición de 
la  crnzde Beneficencia al joven Ense­

bio González. Presidió el Gobernador c iv il y  asistieron Comisiones 
de los Centros docentes y  antoridades.

Un gran número de estudiantes, compañeros del agraciado 9on 
la  Cruz de Beneficencia, ocupaban el lugar reservado a l público.

En estrados tomaron asiento Em ilio González y  aquél a quieo 
salvó la vida.

Abierta la  sesión por el Sr. Gobernador, se concedió la  palabra 
al Sr. D. Rafael Gutiérrez de León, como Director del Centro en 
que el nuevo Caballero de la  Orden de Beneficencia figura como 
alumno.

«Es ana cruz— dijo— el símbolo más alto y  sagrado desde que la 
divin izó con su cuerpo y  con su sangre nuestro Redentor Jesús.

H ay  cruces que agobian, como las de los pesares, y  otras que 
honran y  obligan.

L a  de este abnegado niño es, por suerte suya, de las últimas. Que 
no o lvide nunca en el transcurso de su vida la  obligación que con­
trae de ser siempre, desde bueno, hasta heroico.»

Hablaron también D. Francisco Iñ iguez, como Caballero de la 
Orden c iv il de Beneficencia, y  el A lca lde D. Em ilio Francés, enco­
miando ambos el altruismo del joven en cuyo honor se celebraba la 
fiesta. A  continuación se leyeron unas cuartillas de D. Amós Salva­
dor ensalzando la  acción de quien ha salvado una vida con exposi­
ción indudable de la  suya.
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Celebra que presencien el acto los escolares, porque « la  memoria 
infantil, que es lo primero que se desarrolla en esas tempranas eda­
des, y  la  más imperecedera, recordará siempre esta enseñanza; re ­
cibirá esta educación, de trascendencia insuperable, por e l modo 
de educar más apropiado, que es el de los hechos ejemplares; y 
aprenderá la  lección valiosísima de que los buenos ciudadanos lie- 
van en sus entrañas y  de modo perdurable el culto al va lor y  al he­
roísmo».

Las insignias de la crnz se las impuso al Joven premiado el A l­
calde.

Han sido costeadas por sus compañeros, y  como lo recaudado su­
pera a los gastos, lo sobrante, por acuerdo del festejado, se ha en­
tregado a la Cocina económica.

En la Aoaáemtt de la Histeria El Sr. D, Julián Juderías, Vocal del
Recepción ilel Sr Jaderias:: Consejo Superior de Protección a la

Infancia y  Represión de la Mendici­
dad, en BU discurso de entrada como individuo de número de la 
Academ ia de la Historia, trató el tema de L a  rer.onatitución de la, 
histona de España desde el punto de vis:a nacional.

Comenzó el ilnetre escritor y políglota dedicando sencillas frases 
de elogio a su antecesor en la Academ ia, P . F idel Fita.

El abandono—dijo después el recipiendario— en qua los españo­
lee tuvimos siempre la narración, crítica de nuestros hechos, por ser 
más dados a realizar hazañas que a referirlas, y  el desmayo e indi­
ferencia con que se narraron las más heroicas proezas, a tal punto 
que, leídas en nuestras historias, parecen empresas fáciles y  sen­
cillas, contrasta cOn el valor qne toman las acciones más hacederas 
de otros pueblos narradas por sus historiadores. Ya  Quevedo hubo 
de reconocer que éramos más aficionados a hacer que a describir. 
Tan verdad es esto, que han escrito los extranjeros más de la his­
toria de España que Jos mismos españoles, lo cual nos ha perjudi­
cado, porque por m alicia y  malquerencia de loa extraños, de la 
v igente obra de la  España anterior sólo quedó en p ie lo que los ex ­
tranjeros estimaron conveniente, a saber; la idea teocrática, la  in­
tolerancia, el abnso de la  autoridad.

No podemos seguir así; hay que evitar que la  juventud que se 
educa en nuestras aulas sepa de nosotros por los extranjeros y  nu­
tra su epíritu con ideas difundidas por la pasión. Nunca mataremos 
e l pesimismo ni fortaleceremos el espíritu de la raza si no la ilus­
tramos con el ejemplo del pasado, si no hacemos comprender a los 
Jóvenes que fuimos grandes y  podemos vo lver a serlo.

L a  reconstitución de nuestra historia debe efectuarse con snjeeióo 
a dos normas: la verdad y  la  imparcialidad, para que desaparézcan
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las dos leyendas qae tanto nos han perjudicado: la leyenda áurea, 
formada sólo de glorias y  de triunfos, y  la leyenda negra, la leyen ­
da infamante, formada de mentiras y  calumnias.

Y  es preciso también que nuestra historia se escriba en toda su 
integridad, no únicamente la de los pueblos peninsulares, sino la  
de los americanos, y  que no se lim ite a la  narración de guerras y  
Tratados, que abarque igualmente la  de las conquistas de la inte­
ligencia, para que la nueva historia patria no sea una voz del pa­
sado desfigurada por extraños gramófonos, sino la voz robusta de 
la  España pretérita que nos infunda confianza en el presente y  
esperanza en el porvenir.»

, E l notabilísimo y  patriótico discurso del nuevo académico fué 
premiado con una calurosa salva de aplausos.

L a  contestación estuvo a cargo del Sr. Beeker, que puso de ma­
nifiesto la personalidad del Sr. Juderías, su labor científica y  eru­
dita. BUS méritos excepcionales, y  de paso habló de la  civilización 
española, de lo que hicieron nuestros físicos, nuestros filósofos, 
nuestros matemáticos, nuestros inventores,

Presidió la sesión el Sr. Marqués de Laurencin, y  a l acto concu­
rrieron muchos académicos y  numeroso y  muy selecto público.

La caridad del Rey. Donativos acordados por S. M. e! R ey  para 
solemnizar e l día de su eumpleafios,'

Real Asociación de Beneficencia Domiciliaria, 9-000 pesetas; Aso- 
oíaciÓD Matritense de Caridad, 3.000; Asilo de Huérfanos del Sagra­
do Corazón de Jesús, l.O 'D; Conferencias de San Vicente de Paúl 
fhombres), l.OOU; Conferencias de San Vicente de Paúl (mujeres), 
1.000; Asociación de Señoras para el mejoramiento moral y  mate­
r ia l de la clase obrera (Damas Catequistas), 1,000; escuelas domini­
cales, 750; Sr. Obispo de M adrid-Alcalá, 500; Instituto quirúrgico 
de terapéutica operatoria, 500; clínica operatoria dcl Carmen, 500;

Asociación de estudios penitenciarios y  rehabilitación del delln- 
enente, 500 pesetas; Obra de Don Bosco, Escuela de los Padres Sa- 
lesianos, 300; Prim er consultorio de niños de pecho en Madrid, 250. 
Delegación en Madrid del Real Patronato para la  represión de la 
trata de blancas, 250; Sociedad Protectora de los Niños, 250; Centro 
Instructivo y  Protector de Ciegos, §50; Patronato de enfermos, 250; 
Asilo de la Santísima Trin idad, 200; Asilo de Mendicidad de Santa 
Cristina, 250; Asilo de Santa Crnz, 250; Asilo  de San Rafael, 250.

Asilo de niñas pobres de las Hermanas de la Caridad del Sagrado 
Corazón de Jesús, 250 pesetas; Asilo de niños desamparados e hijas 
de presos, d irig ido  por las Religiosas del Buen Consejo, 250, Asilo 
de Huérfanos de San Vicente de Paúl, 250; Oblatas del Santísimo 
Redentor, 250; Siervas de María, ministras de los enfermos, 125;
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Asilo  de la Beata Mariana de Jesús, 126; Asilo de Ancianos de Ca-
rabanehel, 125; Asilo de Cigarreras, 250; Asociación Benéfica de 
Auxilios mutuos de Empleados municipales de Madrid, 125.

Real Patronato de las Escuelas-asilo de Madrid (golfos), 125 pe­
seras; Asociación de Defensa social, 125, Apostolado de enfermos 
del Sagrado Corazón de Jesús, 125; Montepío gratuito de la S agra ­
da Fam ilia, 125; Escuelas de la V . O. T . de Santo Domingo de Guz- 
mán, 125; Sindicato obrero femenino de la Inmaculada, 125; Refu­
gio de San José, para transeúntes y  convalecientes pobres, 125. 
Centro de damas propagandistas, 125; Asociación del Colegio Reina 
V ictoria, para huérfanos y  empleados del Estado, 125; Escuela gra­
tuita de Santo Domingo el Real, 125; Religiosas Mercedarias de San 
Fernando, 125; Congregación de la Sagrada Fam ilia, de las anti­
guas alumnas del Colegio de Nuestra Señora de Loreto, 125; Real 
Policlín ica de Socorro, 200.

Total, 25.000 pesetas.

Asilo de niSos desamparados 
y Recogimiento nocturno en 
: Málaga

En este Asilo, que han fundado y  sos­
tienen muchas damas malagueñas, ba­
ilan albergne los golflllos.

En la  aetnalidad hay poco más de
veinte. Lascaritivas damas sufragan los gastos, limpian la  casa y  
las ropas, remiendan las prendas viejas o confeccionan las nuevas, 
guisan, etc. Loa golfillos almuerzan, comen y  duermen en el Asilo, 
ai no tienen fam ilia; si cuentan con alguien en el mundo, se les deja 
ir  a dorm ir a las casas de sus parientes o amigos. Las señoras les 
buscan talleres donde aprenden un oficio. A l l í  trabajan durante el 
d ía; y  si ganan algo, el Asilo es la hucha donde van ahorrando el 
producto de su trabajo.

En e l Asilo hay una escuela. L a  Prensa malagueña hace un lla­
mamiento a las clases pudientes para que las caritativas señoras 
amplíen las plazas del Asilo.

La Reina y los niños.-
Tislta a ñu grnpo escolar.

S. M. la Reina D.® Victoria Eugenia, 
acompañada de la Duquesa de San Carlos 
y  del Duque de Santo Mauro, se ha d ig­

nado hacer una visita  a la cantiña escolar establecida en el Colegio 
Reina Victoria.

L a  Reina hizo una deteniiía visita al local, donde se da instruc­
ción gratuita a 500 niños y  se reparten a diario 220 raciones.
: Complacida S. M. la Reina de la excelente organización del esta­
blecimiento, pasó después al comedor de los párvulos, donde se ha­
llaban delante de sus mesitas los pequeños escolares.

La Soberana presenció e l almuerzo de los niños, y  después doña
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Carmen Rojo pronunció un breve discurso, agradeciendo la visita 
regia  y  encomiando la benéfica institución, patrocinada por los 
marqueses de Torrelaguna.

Todos los niños entonaron a continuación un himno, terminado el 
cual prorrumpieron en vítores y  aclamaciones a la Soberana.

AI acto concurrieron las autoridades y  altas personalidades de 
los Centros pedagógicos.

La emlflracióa La emigración española transoceánica ha sido en 
: : :  española::: 1917 menor que en otras épocas, pues se redujo a la 

repatriación, rumbo a tierras de Ultramar, de 43.051 
individuos, es dedir, 19.196 menos que el año anterior.

En el libro ha  em igración española transoceánica, editado por 
e l Consejo de Em igración el año de 1916, se expusieron con todo 
detalle las causas que hacían presumir la baja progresiva de nues­
tro éxodo: la  intensificación de todas ellas, y  muy singularmente el 
estado de guerra a que se sumaron algunos países de América, la 
escasez de flotas, y  el alto precio de los pasajes, han determinado 
la confirmación de aquel pronóstico, si bien con m ayor intensidad 
que la  calculada.

La baja repercutió proporcionalmente en todos los países ameri­
canos por los que suelea mostrar preferencia nuestros emigrantes; 
asi, con referencia a 1916, Argentina tuvo en inmigración española 
un descenso de 9.045 individuos; Cuba, de 8.479; Brasil, de 941, y  
Uruguay, de 660. Unicamente fueron excepción los Estados Unidos 
de Norteamérica, que mantuvieron, y  aun acrecentaron en corto 
caudal, el cupo de braceros españoles que alcanzara en 1916.

Por provincias de procedencia de los emigrantes figura a la ca­
beza Canarias, con un máximo de expatriados para la  Gran Antilla  
y  luego Coruña, Orense, Pontevedra, Lugo y  Oviedo, de las que 
partieron también en m ayor parte para e l mismo destino; pero to­
das ellas han descendido notablemante en el coeficiente que solían 
aportar a la em igración transoceánica.

Importante programa. L a  Sociedad Española de H igiene ha trata­
do en sus últimas sesiones el problema de 

protección por el Dr. Vázquez Lefort. Intervinieron varios socios, 
Sres. Deeref, Soriano, Lasbennes (del cual publicamos un importan­
te  articulo), y  nuestro-Director esplanó ampliamente el programa 
que servirá de base a las discusiones del año próximo,' que publica­
mos a continuación.

€ha Sociedad Española de Higiene, persistiendo en las campa­
ñas culturales mantenidas desde en fundación para mejorar la 
raza, favoreciendo la natalidad y evitando las causas de mortalidad
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y  degeneracsióa, declara argecte el examen y  resolución de los s i­
guientes problemas:

1.° Protección  de la mujer y del niño: a) E l auxilio de las 
embarazadas mediante la creación de cuantos Centros o Institucio­
nes proporcionen asistencia científica a la  parturiente, velando por 
la vida y  salud del recién nacido.

b) Desarrollo de las mutualidades maternales y  aplicación seve­
ra de los preceptos encaminados a proporcionar el descanso necesa­
rio de la  obrera, facilitando y  fomentando la  lactancia materna.

c) Organización de los Centros puericultores, (Niñerías, Casas- 
cunas, Dispensarios para niños de [pecho, Gotas de Leche) que pro­
porcionan racional alimentación y  celosos cuidados al niño duran­
te la primera infancia, sirviendo de enseñanza a las madres.

d) Institución de cursos de maternologia en los Centros femeni­
nos docentes y  creación de enseñanza de higiene en los hoo'ares 
campesinos.

e) V ig ilancia  y  reglamentación severa de la  lactancia mercena­
ria .Creación del Instituto Nacional de Maternologia y  Puericultura.

/) Cooperar, por medio de las Juntas de Protección a la Infan­
cia, a que la mujer y  el niño abandonados, obtengan el legítim o 
auxilio del padre por losjmedios que la L e y  determina.

2 . ° Protección cultural y  a o c ia l de la infancia, mediante:
а) Enseñanza completa de la  Eugénica y  de la  Puericultura en 

las Facultades de Medicina, y  de la Paidología e H igiene escolar en 
las Escuelas Normales. Creación del Instituto proyectado.

&) Creación de dispensarios, hospitales y  sanatorios para el niño 
enfermo

c) V ig ilancia  severa de los Asilos y  Centros que recogen al niño 
abandonado.

d) Inspección médico-escolar de todos los Centros de enseñanza.
e) Conferencias de educación sexual y  de paternologia para los 

adolescentes fomentando la mutualidad y  la previsión.
/) Examen y  clasificación de los deficientes, anormales en el 

hogar y  en los Centros infantiles, proporcionando medios de protec­
ción y  enseñanza adecuada.

3. ® Protección profiláctica de educación reform adora, median­
te: a) Persecución de los delitos sanitarios de la pornografía. Re­
glamentación de espectáculos, especialmente el cinematográfico.

б) Privación  de la patria potestad a los padres indignos. A u x i­
lio  a los menores explotados.

c) Fomento de las Escuelas-Sanatorios, granjas agrícolas y  So­
ciedades deportivas y  de exploradores.

d) Institución de los Tribunales para niños y  delincuentes. Re­
formatorios, Educación délos  menores pervertidos.
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á) V igilancia  protectora de los adolescentes respecto a l alcoho­
lismo, jnego y  vagancia.

f )  Represión de la  mendicidad merced a la asistencia por e l tra- 
y  al aaxilio  inmediato a l pauperismo vergonzante y  a la  ve ­

jez  desamparada.

Deberían unificarse todas las Leyes protectoras, con carácter in­
ternacional, en la  proyectada Sociedad'de las Naciones, que ha de 
tener por fin la  pacificación del mundo futuro».

Represión de la men- 
-dicldad en Vizcaya::

E l Gobernador c iv il de V izcaya, Presiden­
te de la  Junta provincial de Protección, a la 
Infancia y  Represión de la  Mendicidad, ha 

dirigido la siguiente circular:

«Habiendo llegado a m i conocimiento qne con ocasión de cele­
brarse en los distintos pueblos de V izcaya  las tradicionales rome­
rías acuden a ellas extraordinario número de mendigos que, esqui­
vando la vig ilancia  de las autoridades locales, imploran la caridad 
pública, ofreciendo triste espectáculo que en e l deber de todos está 
e l evitarlo, son repelidas las veces que esta Presidencia se ha d iri­
gido a los señores Alcaldes recomendando el cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre mendicidad, y  sus resultados han 
compensado siempre el esfuerzo empleado, •

Nuevamente recuerdo a los señores A lcaldes, Guardia p ivil, Mi-- 
ñones, como a todos los encargados de ve la r por el orden público, 
el estricto cumplimiento de la  L ey , para que colaborando en con­
junto oontribnyan, dentro de sus atribuciones, a la  desaparición 
total de la mendicidad en sus respectivas localidades, resultado 
que ha de producir una rscompansa a los sacrificios de toda índole 
que se vienen imponiendo cuantas instituciones benéficas existen 
en V izcaya .»
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j\ctos protectores.

En relación cón el asilamiento, en tanto se substancia la cansa que 
se le  signe, de la menor procesada Rosario del V a lle  Díaz, y  respec­
to del cual la Junta provincial de Madrid ofició a la Secretaria g e ­
neral que tenía escogido el lugar adecuado para recoger a la  su­
puesta delincuente, el Oficial letrado del Consejo defensor de la niña 
d irige oficio a la  Secretaría general, manifestando que la niña Ro­
sario del V a lle  Díaz aparece inscrita al fo lio 191 vuelto del L ib ro  44 
d e  Nacimientos del Juzgado municipal d e l Distrito del Centro de 
esta Corte, como hija legítim a de José V a lle  Hernández y  de Balbi- 

na Abad Díaz.
Por consecuencia de lo expuesto, la patria potestad de la  menor 

corresponde a su padre legítim o, quien tiene abandonada a su hija, 
y  no a la  madre, por lo que es dable al Consejo disponer el asila­
miento de la  niña Rosario del Valle, aun en contra de la  voluntad 

de la  madre.
— Se da curso, por la Secretaria general, a las solicitudes de lac­

tancia artificial, bonos de comida, billetes de caridad, etc.
— La Junta provincial de Barcelona ha hecho im prim ir un sinnú­

mero de folletos, que contiene e l Código de la Madre, del doctor 
Martínez Vargas, Vocal de dicha Junta, que para ello ha prestado 
generoso consentimiento.

El folleto es de mucha utilidad, pues su estilo es sencillo y  claro 
y  sus consejos son de trascendencia para la v ida  y  la  salud de los 

niños,
L a  Junta de Protección a la  In fancia reparte esos folletos entre 

las mujeres que acuden a los Restaurantes gratuitos de Maternidad, 
fundados y  sostenidos por la  misma.

Las comidas dadas en ellos durante el mes de Febrero han 

sido 2.70b. En Marzo, 2.990.
Durante el mes de Marzo la Junta ha sostenido con aumento la 

obra de los Parques Infantiles en donde son atendidos los niños 
durante las horas extraescolares, mientras sus familias están en la 
fábrica. Las estancias del mes de Marzo ascienden a 2.034, y  las co­
midas repartidas gratuitamente a los niños son 4.068.
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La Junta continüa recogiendo a cuantos niños pululan por las 
calles sin amparo o víctimas de sus fam ilias, que los obligan a 
mendigar. El de A b r il recogió 58; de ellos, 19 de Barcelona. A l ­
gunos de estos menores han sido devueltos a sus fam ilias después de 
haber practicado la  oportuna información. Los demás han sido asi­
lados.

Por infracción de la ley  que prohíbe la  mendicidad dé los me­
nores, la  Junta de Protección a la  Infancia ha denunciado a la auto- 
aidad siete casos de explotación, a l objeto de que sean impuestos 
los oportunos correctivos.

En espera, la Junta asila a los niños, y  de esta manera se obtie­
ne doble finadad bienhechora o social.

He repatriado 11 niños en la siguiente forma: A licante, 2; Huelva, 
1; Madrid, 3; Marsella, 2; Tortosa, 1, y  Zaragoza, 2.

— El Auxiliar del Consejo Lucio Díaz de la Madre de Dios, (Car­
net 445),' recogió un niño de siete años abandonado por su madre, 
que ha buido a Málaga con su amante. E l padre hace tiempo que 
falta de Madrid y  se ignora su paradero. E l niño ha sido recogido 
en Vallehermoso.

Tanbién condujo a una Casa-asilo a un anciano de 84 años que, 
en estado de embriaguez, daba escándalo en la v ía  pública.

— En Gijón, en el Barrio de Natahoyo, e l joven de 15 años León 
A lvarez ha salvado la  v ida a dos muchachos que estaban ya  a pun­
to de perecer. Cayeron al mar desde un paredón los niños A ngel 
Mata, de nueve años, y  Andrés Fernández, de diez; como no sabían 
nadar, no pudieron sostenerse sobre las aguas. León A lvarez se 
arrojó al mar consiguiendo salvar la  v ida de los dos niños. Perso­
nas influyentes de la  población se proponensolicitar la  Cruz de Be­
neficencia para el salvador.

— En Moreda, provincia de Oviedo, dos niñas de diez y  once 
años, llamadas María Fernández y  Besarmina Menéndez, al atra­
vesar por una tabla el cauce del canal de la fábrica de luz eléctrica 
cayeron al agua. Una pareja de la  benemérita acudió presurosa al 
canal, en cuyo cauce iban arrastradas las dos niñas, y  cuya muer­
te era segura. El Cabo de la Guardia c iv il Julián Bretón Moreno, 
sin despojarse ni del correaje, se lanzó al agua, logrando salvarlas 
juntas, pues se habían hundido estrechamente abrazadas, enciegán- 
dolas a las madres que viven  cerca del lugar del suceso,
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Libros, revistas, periódicos^

D rks. W ieden .— Operación déla catavata.— Técnica que nosotros 
creemos preferible en la actualidad.— Procedimiento del Profesor 
Lagranage para el glaucoma.— Hestauracién total de la cavidad or> 
bilaria por medio de injertos dérmicos para la  prótesis ocular.— 
Extracción de un cuerpo magnético introcular.— Tracoma de la 
córnea.— Valencia, tipografía Moderna.

Loa Sres. D. José y  D. Eduardo W ieden, padre 0 hijo, que culti­
van con gran éxito la oftalmología en Valencia, han dado a luz varios 
opúsculos que revelan las excepcionales dotes cientiñoas de tan ilus­
tres médicos y  queridos amigos nuestros, a los cuales felicitamos por 
su meritoria labor.

On votojpara la Pa z .— Conferencia dada en el Ateneo de Madrid el 
dia 16 de A bril de 1918 por el Dr. Enrique Mateo Barcones,— Ma­
drid; Tipografía y  Encuadernación del Asilo del Niño Jesús.— 1918.

E l ilustrado médico de la Armada, D r. Mateo Barcones, en un elo­
cuente discurso, que obtuvo muchos aplausos en el Ateneo de Madrid, 
invoca la necesidad de que los pueblos se hagan más positivistas, de­
jando las encarnizadas luchas, tan estériles, procurando el engrande­
cimiento de la humanidad, pues considera como enfermedad del alma 
la pérdida del instinto de conservación, del libre albedrío, por les 
beligerantes, que se despedazan en lucha estéril, debiendo dedicarse 
al trabajo honrado, como medida para conseguir el mejoramiento de 
la raza, tanto física como moralmente, al fin de alcanzar una dilatada 
y  sana existencia.

Boletín del Ayuntamiento de Cartagena.— Pobrero de 19l8.

Según dicha publicación oficial, el número total de defunciones 
ocurridas on Pebrero ascienden a 270, de las cuales fueron 144 varo­
nes y 126 hembras, habiendo sido motivado 57 por causas infecto- 
contagiosas, de ellas la tuberculosis con 39. Las enfermedades del 
aparato digestivo, 28; las del aparato respiratorio, 93; del circulato»
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rio, 31, y  nerviosas, 25. En la primera infancia, de O a 4 años, hubo 
82 defunciones, con 7 nacidos muertos legítimos y  4 ilegítimos.

E l total de nacimientos fné de 280, de los cuales 140 varones y  116 
hembras legítimos, y  12 varones y  12 hembras ilegítimos. Aumentó 
la población durante el referido mes de Febrero en 10 almas,

L a  criminalidad in fan til.— Crecimiento alarmante.—L a  decaden­
cia de loe pueblos, por Antonio Dnbois.—E l Mundo, 26 Abril.

E l culto publicista, en su trabajo, inspirado en un gran amor a la 
infancia, dice que «el medio nocivo comienza a gravitar sobre nues­
tros niños desde so más tierna edad, conspirando la  familia, el Cole­
gio y  la sociedad para malograrlos».

En cnanto a la  delincuencia infantil «aumenta en proporción alar­
mante: el Sr. F iscal del Supremo, en una Memoria recogiendo datos 
de los Fiscales de las Audiencias de Madrid, Oviedo y  otras, da la 
voz de alarma y  estima como causa próxima del desarrollo de la  cri- 
minalidad la influencia del cinematógrafo, que dando plasticidad a 
hechos delictivos, sugestiona y  muevo la voluntad a la comisión de 
delitos que pudiéramos llamar por imitación».

E l cinematógrafo es un arma de dos filos y  ya que puede ser alta­
mente educador y  que es el lugar de diversión de las familias, el Po­
der tiene el deber de dictar reglas para que los F ilm e  no corrompan 
e l ambiente moral.

Sólo en generaciones futuras puede alentar la salvación de la  P a ­
tria, y  si no sabemos siquiera poner toda nuestra mirada amorosa y  
cordial en la generación de mañana, perdamos toda esperanza.

Los niños y la guerra, ^ r  Ramiro de Maeztu. —L a  Correspondencia
de España, Abril.

No es el menos interesante de los aspectos de la  guerra— escribe 
Maeztu— el efecto que ésta causa en los niños. A  unos lee ha hecho 
criminales, a otros melancólicos y  pensativos. E l padre y  el maestro 
están en las trincheras, y esto influye poderosamente en los niños.

En cnanto a loa niños de Inglaterra eran los más felices del mundo 
antes de la guerra. Los maestros ingleses pueden jactarse de que na­
die se acuerde de la escuela en Inglaterra sin pensar en ella como en 
el perdido paraíso. Respecto do los padrea todos creen, hasta los más 
egoístas, que ia felicidad es el derecho de loa niños.

Consejos del médico.—E l nene no puede dorm ir, por Em ilio Gil 
Sastre.— L a  Independencia, A lmería, 29 A bril,

Los padres arbitran mil recursos para que sus hijos pequeños no 
lloren. T ,  sin embargo, el niño a veces necesita llorar para pasar del 
estado de v ig ilia  al de sueño. Otras necesita llorar porque sí, y  aun
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es bueno que llore. Para algunos niños es de verdadera necesidad 
llorar, y  a veces conviene porque facilita la respiración vigorosa y 
profunda e imprime energía a la circulación de la sangre.

Cultura.— L a  miaión del maestro, por Antonia Montagut.— L a  Ra­
zón, 7 Abril. Lérida.

Ante la guerra que desangra el mnndo^ la Srta. Montagut, alnmna 
normali8ta,"siente el horror de la matanza y dice que cumple al 
maestro la alta misión de incnlcar en el corazón de los niños la idea 
de que todos somos hermanos. £1 fin del maestro ha de ser formar 
buenos ciudadanos, hombres de bnen corazón, que han de pensar 
ante el temor de una guerra que de sobrevenir ésta habría de derra­
mar sangre de hermanos.

L a  vida y las mujeres.—Las horas de trabajo, por Margarita 
Nelken .— Dia.

Con motivo de la protesta de unas obreras a las cuales el patrono 
Ies hacía trabajar un número excesivo de horas, la distinguida escri­
tora trata de la legislación pertinente al caso en otros países—funda­
da principalmente en la distinción entre la obrera casada y  la solte­
ra— manifestando que es necesaria la protección oficial.

Las obreras españolas no piden protecciones dadas por caridad. Y  
resulta bastante triste e l que-hoy, que en todas partes se afanan en 
hacer menos duras a las obreras las necesidades del momento, Espa­
ña, que felizmente no conoce estas necesidades, sea, a pesar de esto, 
el país en que el trabajo de las obreras se encuentra en peores condi­
ciones, a merced de la  equidad o de la arbitrariedad del patrono.

Biblioteca P ro  Infant,a, por «Perico el de los Palotes».— íTeraído 
de Madrid, 25 Abril.

Agradecemos vivamente las líneas que dedica Heraldo de Madrid 
a los folletos de P bo I n p a n t ia , de loa cuales dice:

«Estos folletos, verdaderamente importantes, deben ser leídos por 
todos los padres y  las personas encargadas de velar por los niños, 
para que se divulguen los- conocimientos que contienen, realizando 
su importante misión social.

Los folletos a que alude el articulista son:
«E l problema de la natalidad y  la despoblación*, muy bien estu­

diado por el profesor del Instituto de Francia M. Carlos Richet; «L a  
tuberculosis y  su profiílaxia social», por el ilustre Dr. D. Angel Pu ­
lido, tan competente en este asunto, y  «L a  defensa del niño en Espa­
ña* y  «L a  madre española», por el D r. Tolosa Latour, tan capacita­
do para tratar todo lo que afecta a la infancia, en sú doble aspecto
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médico y  social, puesto que a ello ha consagrado toda la vida, lleno 
de abnega,oión y  el entusiasmo de un verdadero apóstol.»

L a  tuberculosis en M adrid.—E l dia de la Fiesta de la Fien-, por A n ­
tonio Espina.— E l LHa, 15 Mayo.

Trata el E r. Espina de la llamada Fiesta de la F lor, cuyos produc 
tos se destinan a combatir la tuberculosis, publicando datos de la 
administración de lo recaudado en 1917. Las asistencias en los Dis­
pensarios de María Cristina, Príncipe Alfonso, V ictoria Eugenia, et- 
cétera, han sido numerosas.

E l Dr. Espina pide una vez más ayuda al pueblo de Madrid para 
que coadyuve con su limosna a la lucha contra la tuberculosis. La  
lepra se ha vencido; no ha de ser una excepción la tuberculosis si e l’ 
Estado y el público rivalizan en combatirla para vencerla.

Errores populares que aumentan la mortalidad, por la Srta, Encar­
nación Tuca.— Revista médica catalana^ 15 Marzo.

Este es el tema desarrollado en la Cátedra de Hisriene a cargo del 
D r. D . Raiael Rodríguez Méndez, por la Srta. Tuca.

Se refiere a los errores populares en rslaeión con la  higiene infan­
t il y  divide su trabajo en tres capítulos principales: alimentación, 
vestido y  educación. Respecto al primero dice que es, sin duda, don­
de más olvidada está la  higiene; en cuanto al vestido manifiesta que 
ocurre con él como con la alimentación, que se tiende a hacerle insu­
ficiente, exponiendo al cuerpo a todos los males y  enfermedades. L a  
educación la divide en física y  moral. Durante la  infancia, niños y 
niñas deben sujetarse a un mismo plan; gimnasia, sports, horas de 
expansión en abundancia; de este modo se obtendrá un desarrollo 
perfecto del organismo, y  aplicado a la mujer quizá algún día, con el 
tiempo, reivindicaría alguno de sus derechos. Moralmente deben in­
culcarse al niño ideas de orden y  respeto, y  la enseñanza debe hacer­
se objetiva, todo lo contrario de lo que se acostumbra hacer; L a  ac’-' 
tividad cerebral del niño, antes dei uso de razón, debe estar reducida 
al mínimum.

Asociación de estudios penitenciarios y rehabilitación del delin­
cuente.— Memoria del ejercicio del año de 1917.

' Firmada por el Secretario general D . José Soler y  Labernia y  con 
el V .°  B.® del Presidente D . Francisco Lastres se ha impreso la Me­
moria del ejercicio social del año 1917 de la Asociación de estudios y  
rehabilitación del delincuente. En ese año y a  pesar de la d ifíc il si­
tuación que alcanza a toda ia humanidad, lejos de hacer un alto en 
el camino, la  Asociación ha acometido obras como la «Casa de fami-
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lia » que son una perfección de k  ciencia de la beneficencia, ofre- 
ciendo nuevos caminos el cumplimiento de la labor benéfica. Las úl­
timas palabras de la  Memoria son de aliento y  de esperanza, dicen 
así: .Evitemos la pendiente de mucfios desgraciados (especialmente 
a los nmos) p e  de padecimiento en padecimiento, de libertinaje en 
libertinaje, llegan huérfanos de caridad a caer en las garras del odio 
de ese odio que se templa en e l presidio». ’

HospitaX del Niño Jesú e .-B ^ . D. Sa n t ia g o  Cav e n « t . - X o que debe 
mbev una madre para bien defender a sus hijos contra el saram­
pión, la  escarlatina y la v iruela .—1918.
E l distinguido especialista en Pediatría, Dr. Oavengt, ha publica­

do una Utilísima cartilla que contiene importantes preceptos para 
conocer los cuidados que deben darse a los niños afectos de las do­
lencias contagiosas.

Es un trabajo que revela las grandes dotes del autor.

Hospital del Niño Jesús.—D r . 9-a b h id o  L e s t a o h b .— Cómo se prac­
tica la cu/ra de sol.— Madrid, 1918.

E l importante tratamiento helioterápico requiere una técnica espe­
cial para ser útil, y  el joven e ilustrado Dr. Garrido Lestache ha es­
crito esta cartilla para las madres a fin de que si los hijos de éstas 
necesitan de la acción beneficiosa de la cura de sol para conservar su 
sal,, apréndase cómo deben practicarla, ahorrándose así tiempo pa- 
labras y  dinero. ’ ^

Merece plácemes sinceros la cultural labor del estudioso médico 
dal Hospital del Niño Jesús.

J^'obletnas municipales.— Enseñanzas ajenas.—L a  represión de la 
m en d ic id ^  y la protección a la infancia, por Lu is Suárez Gon­
zález.—X’í Noroeste, La Coruña, 14 Mayo.

L a  protección a la  infancia es compleja y  difícil.. Por eso la Junta 
municipal de V igo  para que su misión protectora no fuese omisa ni 
imprevisora, creó la Gota de Leche, Asilos para niños y  niñas, escue­
las y, finalmente, procura y facilita la enseñanza de oficios a niños 
recogidos de acuerdo con sus aficiones y  aptitudes.

E l Niño Descalzo.

Hemos recibido el primer número de esta revista, editada en T a ­
rragona, portavoz de la Asociación protectora del niño, que contiene 
originales muy bellos e interesantes y  que está presentada con mu 
oBo arte por su fundador.
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S e ñ o re s  q u e  c o m p o n e n  e l  C o n s e jo  S u p e r io r  d e  P r o t e c c ió n  

a la  In fa n c ia  y  R e p re s ió n  d e  la  M e n d ic id a d . a

P residente.— E l Ministro de la Gobernación, Exciiio. Sr. D. Manuel 
Garda Prieto, Marqués de Alhucemas.

V icepresidente.— E l Vicepresidente del Real Consejo de SoHjdfld, Ex­
celentísimo Sr. D. Angel Pulido Fernández.

Secretario general.— Exemo. Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour 
{Real Academia de Medicina).

V icesecretario.— limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.
Vocales natos.— Obispo ele Madrid-Atcalá, Excrao. Sr. D. Prudencio .• 

Meló y Alcalde.— Gobernador civil de la Provincia, Exemo, Sr. D. Luis 
López Ballesteros.— Presidente de la Audiencia territorial, Ilustrííkno 
Sr. D. José María Ortega Morejón.— Presidente de la Diputación pro­
vincial, Exemo. Sr. D. Juan Fernández y Rodríguez.— Inspector s*"erai 
de Sanidad, Exemo. Sr. D. Manuel Martín Salazar.

Vocales electivos.— P o r  la Real Academia de Ciencias Morales y P o -  i 
lítieas, Exemo. Sr. D. Javier Ugarte Pagés.—P o r  ¡a Real Academia di 
Jurisprudencia y Leffislación, Exemo. Sr. D. Pablo Martínez Pardo.—P o r  
la Sociedad Españolo de Higiene, limo. Sr. D. Nicasio Mariscal y García. 
P o r  la Junio de Dantas de H onor y M érito, Exema. Sra. Marquesa Viuda 
de Hoyos.— P o r  la Sociedad Protectora de los niños, Sr. D. Pablo Lo­
zano y Ponce de León.—P o r  la Sociedad Económica Matritense, Excelen- 
tisiino Sr  ̂ D. José Vignote y Wunderlich.—P o r  la Cuna de Jesús, señor
D. Roque Reyes Romero.— P o r el dispensario de niños de pecho, Sr. D. Ra­
fa^  de Tolosa Latour.—P o r  el Ateneo de Madrid, limo. Sr. D. Rafael 
Salillas.-rPor el Circulo de la Unión Mercantil, Sr. D. Emilio Zurano.—  ' 
Po(i„el Círculo de la Unión Industrial, Exemo. Sr. D. Mariano Núñez
Samper.—P o r  la Escuela Norm al de Maestros, ............................................
.............................P o r  ¡a Escuela Anormal de Maestras, Srta. D.‘  María de '
la Encarnación de la Rigada.—P o r  ¡a Cámara de la Propiedad urbana, 
limo. Sr. D. Ignacio María Castelain.— P o r  la Asociación para el estudio ' 
y denfensa de los intereses de la clase obrera, Sr. D. Javier García Ro­
drigo.—P o r  el Fomento de las Artes, Sr. D. Ramiro Pérez Liquiñano.— 
P o rte l Centro Instructivo del Obrero, Sr. D. Luis Lorenzo Martín Corral. 
P o r  la Asociación de la Prensa. Exemo. Sr. D. Javier Betegón.—P o r  la ' 
Asociación Nacional de Sanatorios y Hospicios Marinos, Exemo. Sr. don 
Joaquín Ruiz Jiménez.—Por el Instituto de Reformas Sociales, Sr. D. Pe- 
dro. Pablo de Alarcón.

P adres df. familia.— Sr. D. Manuel Astudillo.— Sr. Dr. D. Baltasar '
Hernández Briz.— M adres de f.amilia.— .......................................................
Exema. Sra. Marquesa de Jura Real.

Vocales obreros.— Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.— D. Juan Tejero Diaz.
Vocales nombrados por R eal orden.—Sr. D. Julio Puyol y Alonso.—

E. xcmo. Sr. D. Francisco García Molinas.— limo. Sr. D. Alvaro López
Núñez.— limo. Sr. D. Julián Juderías.— Sr, D. Ubaldo Rexach.— Exce­
lentísimo Sr. D. Juan de la Cierva y  Peñafiel.— Exemo. Sr. Dr. D. Ama- , 
lio Gimeno y Cabañas.—Exemo. Sr. Dr. D. Angel Pulido y  Fernández.— 
limo. Sr. D. Pedro Sangro y  Ros de Olano.— D. Luis Heredero y Gó­
mez.— limo. Sr. D. Eduardo Masip y Budesca.— Exemo. Sr. D. Guiller­
mo Benito Rolland.— Exemo. Sr. D. Avclino Montero Villegas.— Exce- 
lentísimo Sr. D. Fernando Soldevilla. '

Secretaria  general.—Jefe de la sección técnico-administrativa.— 
Exemo. Sr. Dr. D. Manuel de .Tolosa Latour.— Oficial i .*— D. Miguel 
Góméz-Cano.— O ficiales.— D. Luis Brun, D. Emilio de Villa-Ceballos. '• 
D. Gonzalo Cabezudo y D, Felipe G. Cano.—A uxiliares.—D. Gonzalo 
Quintilla, D. Francisco Garcerá, D. Julián Santa Cruz y  D.* Josefa Fer­
nández del Burgo ímccanógrafal.
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PUBLICACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR
P r o y e c t o  d e  C o lo n la e  V e n g f i c a i  d e  t r a b a jo ,  por el Excmo. Sr. Ministro de la 

«oPernaclOn D. Juan de la Cierva. (Madrid, 1909.) (Agotado.)
L o e  C e n c v r e o e  d e  p r e m i o i  d e l  C o n t e jo  S u p e r i o r .— Z\ de 1909 a 1915, Aiitece- 

íenics, propuestas, Inrormes, etc., reunidos por la Secretarla general y  pabll- 
eedos en Pbo Iufantia.

JeiWti r e g ia  in a u g u r a l  á e  la  S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e  H ig ie n e  y  d is t r ib u c ió n  d a  

p r e m io s  d e l  C o n s e jo  S u p e r i o r  (26 de Enero de 1910.) '
Pno iNPANTiA. (Tomos I, al XIV.)— 6 pesetas el tomo.
L e y  d e  P r o t e c c i ó n  a  la  I n f a n c ia  y  D e g la m e n to  d e  P u e r i c u l t u r a .  (Madrid l í io .) 
l a  A c c ió n  S o c ia l  y  la  D e l in c u e n c ia  in f a n t i l  b e lg a , por D. Lázaro Lazaro Jun- 

íuera. (Madrid, 1910.)— I peseta.
L o s  Be/'ormaíoríoa para j ó v e n e s  y  la s  C o lo n ia s  á e  B e n e f ic e n c ia  en «1 Baürun- 

j e r » ,  por Fr. Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)— 2 pesetas.
L o s  T r ib u n a le s  p a r a  n iñ o s .—.Vedlo* d e  im p la n t a r lo s  e n  E s p a ñ a , por D Julián 

Juderías. (Madrid. lOiO.I— I peseta.
N u e v a s  o r i e n t a c i o n e s  p e d a g ó g ic a s , por la Srta. M.« dcl P, M. M, íddíuiuj 

(Madrid, 1911.)— I peseta.
L e y e s  y  d is p o s ic io n e s  v i g e n t e s  d e  P r o t e c c i ó n  a  ¡a  i n f a n c ia  y  í l e p r e s ió n  d e  

fa  U e n d ic íd a d  desde 1904 a 1911. (Madrid, 1912.)— ! peseta.
Orlenlaclone* proleclora*.-Congresos de Parts. Jlruselas, Berlín, Barcelona y 

Saa Sebastián, por el Dr. Tolosa Laloiir (1913.)— t peseta.
L á  c r ia n s a  d e l  n iñ o  e n  l o s  d o s  p r im e r o s  a ñ a s  d e  s u  v id a , por el protesor \r-

itiur Schlossmaim.—Traducido por Elsa Pawoleclc de Varún. (Maurid 1918)__
1 peseta. '

CUMtíone* relaíltia* a  lo s  m e n o r e s  d e  e d a d : La legIslachSn protectora da la 
(«rancla y de U juventud. Ponencias del Dr. Tolosa Latour. II Congreso Peni­
tenciarlo espaOol (Corulla, 1914.)— ! peseta.

Aíamfilea Aaefonal de P r o t e c c i ó n  a  ía  ín/<iiicía y  I l e p r e s ió n  d e  la  .M e n d e c U a d  

(Abril, 1914).—Ponencias. Comunicaciones. Memorias de las Juntas—Tomo I 
«34  páginas-)— 6 pesetas.-Tomo II (468 páginas.)-Dlsp Mclcnes oHclales. Actas 
de sesiones y  plenos. Lista de adheridos y Del gados. Concln.slones. Veladas. 
Cenferenclas. Fotograbados y plano de centros benéücos de Madrid.-6 pesetas.

Amparo de p o b r e s ,  por el Dr. Pérez de Herrera.— Madrid, 1609.__EüJcldn re­
producida en 1915.— 2 pesetas.
lo f j  meiidlcídod.-Extracto de disposiciones ollclales.— Madrid,

T r a t a d o  d e l  s o c o r r o  d e  lo s  p o b r e s ,  por el Dr. Juan Luis Vives.-Valencia 
tT81.—Edíciún reproducida en 1916.—3 pesetas. '

fllffiene f u n d a m e n ta l  d e  la  in fa n c ia .  C o n o c im ie n t o s  elementnle* a c e r c a  d e  en- 
^ermedarte* de los o j o s ,  por el Dr. B. Castresana.—Madrid, 1915.— i peseta.

C o n fe r e n c ia s  d e  H ig i e n e  I n f a n l i l ,  por el Dr. Baltasar lleniámlez Urlz — MaOri.L 
Í916.—t peseta.

ta  d e fe n s a  d e l  n iñ o  e n  E s p a ñ a , por el Dr. Tolosa Latour.— I9t6.— I peseta.
L a  M a d r e  e s p a ñ o la , por el Dr. Tolosa Latour.__1916.__I peseta,
L a  A n o r m a lid a d  m e n t a l (primera y segunda parte), por el Dr. Jesüs Miirln 

Agramuni.— 1916.— 1 peseta cada una.
L a  íu6ercuIo»i> y  s u  p r o f i la x ia  s o c ia l . Conlerencla del Dr. Angel Pulido— io ia  —

I  peseta.
T e n d e n c ia s  a c tu a le s  e n  la  t u t e la  c o r r e c c i o n a l  de íe s  m e n o r e s ,  por D * Aliéis 

pestaña.— 1917.— 1 peseta. '
ProWema* de la in fa n c ia  d e l in c u e n t e .— L a  C r in .^ n a l id a d . - E t  T r i b u n a l — E l  l«-

f o n n a t o r i o ,  per D. Julián Juderías.— I9I7.__i peseta.
Al m a r g e n  d e l  h o g a r .— N o t ía n e s  d e  P u e r i c u l t u r a .  -Obra premiada en el sexto

OJiicurao, por D. Rafael Carcía-Duarte Salcedo.__1917.__t peseta
B t p r o b le m a  d e  ta  n a ta l id a d  y  la  deípoWaclún, por Carlos Rlchet__lo o  —

t peseta. ‘
Paro s e r  f e l i c e s .  C o n s e jo s  a  lo s  n iñ o s .— P r e m ia d o  e n  e l  c u r s o  d e  i s n  to r  

«a rla  Mexía y  Becbet— 1917.— 1 peseta. '

MADRID.— Imp. del Asilo de Huérfanos del S. C. de Jesús, Juan Bravo, 8.
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